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PIHJLOGO 

Debido a Ja ilnportancia que se tiene de conocer acerca de Ja contabilidad 
gubcruaincntal y siendo esta una n1nlcl"ia 1ncdi.:111tc Ja cual se controla, a11.:1lizn, 
interpreta y proyecta toda la inf"on11ación financiera generada en el país y dada Ja 
inagnitud y co1nplcjidad de la n1is1na .. se realizo Ja investigación y el estudio a 
nivel gobierno del distrito f'cdcral porque es hnportantc y necesario saber ya sea 
co1no pro:fcsionista o con10 cualquier persona interesada en conocer el tc1na el 
poder contar con una hcrm1nicnta actualizada ya que debido a Ja Falta y poca 
:fhcilidad de contar con este tipo de infonnación y debido al rezago en que se 
111anticnc Ja pocn intbnnación con Ja que se cuenta ya que por lo general solo se 
conoce a nivel .general la contabilidad gubcrnarncntal y no a nivel individual de 
con10 cada estado del pais rcaliz.., su contabilidad para así integrar cJ intbnnc 
para Ja elaboración de Ja cuc1Ha publica nacional. 

Fue la causa principal de presentar esta Jabo1· de investigación con Ja 
finalidad de ho111ogcncizar Ja infonnación brindándole y f"aciJitándoJc al usuario 
el conoci111icnto de como se elabora fa conlabiHdud ,gubcrnnn1cntal del gobierno 
del distrito ICdcrnl. 
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METODOLOGÍA 

La 1nancra de organiz.."·ir el proceso de la investigación, de controlar sus 
rcsult:idos y de presentar posibles soluciones el cun.I está basada en el criterio 
general del 1nétodo científico p._ua alc6.111zar lo objetivos, scfialados la sucesión Lle 
las ctnpas que siguieron. 

En la presente investigación el objetivo principal es de 111ostrar un 
panora111a a Jos problcn1as que se plantean jcrárquica1ncntc y señalan Jos 
lincrunicntos para la prueba de la hipótesis. 
Etapas de la investigación 

La 111ctodología se establece siguiendo es disciio de investigación 
con1pucsto de la siguiente 111ancra: 

Pritncra: 
Segunda: 
Tercera: 
Cuai-ta: 
Quinta: 
Sexta: 

Elección del tenu1 

Elección del Lema 
Planteamiento del problema. 
Hipótesis. 
Obtención Uc datos. 
Interpretación de datos. 
lnforn1ació11 de los resultados 

El tcnKt que selccciona1nos para el presente trabajo es: 'ªla contabilidad 
gubcrnan1cntal dd distrito federar• 

Sclccciona111os el te1na por la thlta de inf'onnación que existe y la poca 
ilnportancia que se la da a este tcnu1~ ya que es la base de con10 funciona el 
sistc111a gubcr11a1nental de México y de con10 esta estructurado el án1bito 
financiero de México. 

Plnntennliento del problen1n 
Los problcn1as observados que dieron origen a esta investigación fueron 

Jos siguientes: 

n) ¡,qué hnportancia tiene la contabilidad gubcrnan1e11ta.I? 

b) ¿porqué el departamento del distrito fodcral ha utilizado varios sistemas de 
contabilidad'? 
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cJ ;.que irnpurl:.tnci:.a licue lul :Si.slctn:.t de cunlnhiliJ~u.I i;ubur110.1111cnto.1I'/ 

d) ¿,cuál es el papel que dcse1}1pciia el licenciado en contaduría dentro del sector 
público füdcml ? 

e) ¿,cuáles son Jos ct'cctos económicos y sociales que causan la contabilidad 
gubcn1an1cntal ? 

Estas prcguntns se tornaron en base a Ja hipótesis y en Ja dctcnninación 
de los objetivos que a continuación se 111cncionan .. 

Objetivos 
Se dividieron los objetivos en generales y particulares. Se pretende reunir 

la ínfbr1nación necesaria par.i llegar a entender lo que es rcahncntc Ja 
cont.abiJidad gubcrna111cntal y divulgar Ja intportancia que tiene en el contexto 
cconó111ico, social y financiero del país .. 

Los objetivos particulares son los siguientes considerando al general : 

Por que se tiene que c:unbiar a diversos sistc1nas contables. 
Dctcnninar si el nuevo siste1na descentralizado de contabilidad9 cslá acorde 
con las necesidades de inforn1ación que el estado requiere en la actualido.1d. 
Scfiaiar las características de Ja contabilidad ,gubcrna1ncntal. 
Indicar cual seria el perfil del futuro licenciado en contaduría para una 
eficiente actuación dentro del sector público. 

Hipólcsis 
Las hipótesis que íonnuJan1os son: 

• Los sistcn1as de contabilidad .guberna111ental en México no han dado los 
resultados esperados. 
La contabilidad gubcrnan1cntal de México debe ser congruente con el 
desarrollo cconó1nico9 social y financiero del país. 
Para que el Lic. En contadurÍil9 dcse111pcfie con eficiencia su papel dentro del 
sector público9 es necesario .agregar algunas 111atcrias en su preparación 
prorcsional. 
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Alcances y linaitacioncs 
Esta investigación presenta los aspectos n1as in1portantcs del desarroJlo 

de fa co~1tabilidad gubernamental enfocado al sector público fodcraf. 

Recopilación de la i11fo1·111ación 
Para Ja recopilación de In infor111ación se recurrió a las técnicas e 

instnuncntos de la investigación. 

Se define co1110 técnica al conjunto de reglas y operaciones para el 
J11a11cjo de Jos instnuncntos que auxilia al individuo en la aplicación de los 
111étodos. Tnnto Jos 1nétodos corno las técnicas son hcrra1nicntas 111ctcorológicas 
de la investigación que nos pcnnitcn IJcvar acabo las distintas ct.."lpas de está, 
cncaJninadas a nlcanzar los objetivos planc.."ldos. 

Las técnica utiJiZc"lda para está investigación fue la investigación 
documental. 

Se realizo con base en Ja bibHografia que se presenta al final de este 
trabajo, recurriendo a toda Iucntc de inforinación relacionada con el terna, corno 
Jibros, tesis profesional, roIJctos y revistas, leyes, rcglaincntos y decretos 
públicos en el diario oficial de la rcdcración, etc .. Se busca reunir toda aquella 
infor111ación para confonnar el 111arcó teórico conceptual de la investigación 
realizada la cual inicia con las gcncrnlidadcs y antecedentes históricos e.le In 
contabilidad gubcrnaincntal en México. 

A1uilisis e intct"prctnción de la infor111ació11 
Consiste en Ja separación y de dar un significado de Jos clcrncntos 

básicos de In inforrnación recabada para dar a entender lo que busca esta 
investigación. Para desarrollar está etapa se rcsu111ió Ja intbnnación obtenida; de 
Ja siguiente fom1a: 

Se reunió toda Ja infonnación 
Se clasifico por áreas e indic;::1dorcs 

Postcrionncntc se realizo una confrontación del resultado del análisis con 
Jos problcn1as planteados con el teórico conccptunl y con la hipótesis. a nn de 
idcntilicnr Jos puntos de concord:1nck1 o discordancia entre lo expuesto 
tcórican1cntc y Ja realidad extraída de Ja h1ton11ación. 
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Prcscntnciún de los resultados 
La presentación de los resultados obtenidos se hizo de la siguiente 

n1ru1cra: 

Exponiendo lo 111ús relevante del proceso de desarrollo de la contabilidad 
gubcnuuncntal en México, desde el México independiente, hasta la época actual. 

Al final se presentarán las conclusiones sacadas y se dan algunas 
rcco111cndacioncs. 

Redacción del ta·abajo 
Para llevar acabo la redacción de cada uno de los capítulos que 

con1prcndc la presente investigación~ se dará un repaso a todo el 1natcrial 
disponible, se for111ulará un guión prclin1inar se ajustará a 1ncdida que se avance 
con el n1étodo científico de la investigación y se elaborara un índice definitivo. 

El n1atcrial y el índice se procederá al desarrollo del sc1ninario de 
investigación bajo el siguiente proceso: se cuidara la c...'1.lidad de la expresión 
escrita, se elaborara el presente borrador y se engargolara para presentarlo a 
revisión por el asesor del scn1inario de investigación .. 
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INTIU>l>llCCIÚN 

La contabilidad es un sistcn1a de infonnación cuantitativa que suntinistra 
inforanación para tres grandes propósitos: 

• Control di.: las operaciones que se llevan a cubo. 
Plancación de estrategias (tonta de decisiones especiales y tbrntulación de 
políticas generales y planes de largo alcance). 
lnfonnación externa para accionistas,. gobierno y terceras personas. 

Los principales co111ctidos que abare.."'\ la prorcsión contable son los 
siguic11tcs: 

Dctcnninación del sistc111a 1116.s adecuado para el registro de las operaciones. 
Registro contable de llichas operaciones. 
Preparación e interpretación de informes y estados de contabilidad (obtenidos 
de los registros),. para 1nostrn.r la situación financiera de una cn1prcsa y 
dirigirla dcbidantcntc. 
Verificación de la exactitud y veracidad de los registros. 

:Todo sistc111a contable a Ílnplantarsc en una organización dctcnninada 
debe estar entbcado a satisfacer los rcqucrianicntos infonnativos de la entidad en 
que será aplicado, atendiendo a las características de ésta. 

Uno de los aspectos principales a considerar, al n10111ento de planear el 
sisten1a de contabilid~1d que será in1plnntado lo constituye la fuente de 
financia111iento, y el destino de los rcnditnientos a obtener. 

To111ando en consideración la fuente de financia111iento del sector pl1blico 
está :funda111cntaln1cntc dada en el presupuesto de egresos, la infonnación que 
proporciona la contabilidad gubernmnental debe poner especial énfh..sis en el 
registro de la aplicación del 111isn10. 

Lo anterior, queda de manifiesto en diversos artículos del rcgla1ncnto de 
Ja ley de presupuesto, contabilidad y gasto público federal, que en gran medida 
regula el proceso contable para el sector público federal. 



CAPITULO l. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 



ANTECEDENTES lllSTÓH.ICOS DE LA CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

lnh·oducción 
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A través de la historia de la contabilidad gubcr11an.1cntal han surgido 
c.."ln1bios y n1odHicacioncs en su estructura contable y en sus ditbrcntcs leyes y 
organis1nos que la conforn1an,. por lo que a continuación se 111cncionan los 
diferentes can1bios sufridos durante la historia. 

¡.,,_·¡ 5 dt.: oc:tubrc: de 1821 se c.k:crcló 111anh.:ncr en su totalidad kts 
disposiciones contables de la época colonial. 

l~I 16 ele octubre de J 82./,. se consideró co1110 punto ch.:: partida de la 
legislación de la hacienda pública del México independiente. Por este decreto se 
creó una nueva estructura ad1ninistrativa que aseguró la descentralización de las 
funciones de contabilidad y del manejo de fondos dentro de la secretaria de 
estado y del despacho de hacienda. Sin embargo, en los años posteriores la 
política en esta materia iba de la descentralización a la centralización de dichas 
funciones. Se creó la contraloria mayor de hacienda, como dependencia de la 
ci1111ara de diputados,, para realizar el control de Jos ingresos y egresos del 
ejecutivo federal. 

El Jo. De diciembre de 1867 se estableció el reglamento para la 
~1d111inisLració11 y contabilidad de los cnudalcs del gobierno fi.:dcral. 

El Jo. LJe n1arzo de 1872 se establecieron las instrucciones y fonnularios 
para llcvnr libros de la deuda interior y exterior de la nación, 111cnciona.ndo en el 
capítulo Vlll del reglamento de la secretaría, de fecha lo. De octubre de 1869. 
En este ordenamiento se establece para la contabilidad la partida doble. 

El 30 de mayo de 1881 se modificó la ley del 6 de agosto de 1867 y su 
reglamento del 29 de junio, se unificó la hacienda pública y la contabilidad fiscal 
introduciendo la partida doble, el sistcnta de pólizas y la glosa previa, a fin de 
ejercer un 111ayor control . 

.En 1910 en el área de contabilidad, se reorganizó la secretaría de 
hacienda y crédito público, creándose la dirección de contabilidad y glosa que 
dcsc111pcñaria las funciones segregadas de la tesorería. 
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'h.n 1915 se creó un departamento de contabilidad y glosa.dependiente de 
la secretaria de hacienda.. el que tenia atribuciones y funcioncs·dc. 1a·:cxti11l:.t 
dirección de contabilidad y glosa. ' 

En 1916 se expidió uncittálogo ,de cuc1ltas:ajUstadd·a 1;,:·¡i,y:dcl 23 de 
111:.iyo de J 91 O~ y en. enero de .1919 es rccstNctU.rodo de~· acuCi-do ni: rcgl:.unc1Úo 
económico del 21 de scpticmbré clc).910:. ;;,.,::;;:,::.::<;):: :i1, :.'.:.t' . ., . 

m 25 de diciembre dé 1917,se p~o;t1'~;1gÓÍa'1ey d.;;1;,·~~.;;..,¡;,ri~ de estado 
que rcfonnó la hacienda· públiC...wi ,'Ci1·:·1.~:-.:rcfc!~~i-~c ):~."·COntrol ·y lisculiznción ni 
crc:.1rsc el dcpart:uncnto. Autóno'nlo'dc:COni"rrilOría-y,,CI -J8 de enero dC 1918 se 
expidió su ley orgánica. _ _ · ~' .·· <r~/ ·:-;·.·:~--

El JO de.fi:brero de 1926 Se pro111ul8,ó una nueva ley orgánica en donde 
se definieron las características y funciones fundan1cntalcs de dichos 
dcpartan1cntos. 

h.'/ 22 de diciembre de 1932 se reformó la ley de la secretaria de estado 
de 1917, suprimiendo al departamento. De contraloría y absorbiendo sus 
atribuci?ncs la secretaria de hacienda y crédito público. 

l!..'n 193../ se derogó parciahncntc la ley orgánica de la tesorería para 
otorgar el control previo de los gastos público a la dirección general de egresos, 
dependiente de Ja secretaría de hacienda y crédito público~ y hasta el 1 o. De 
enero de 1935 se pron1ulgó Ja ley orgánica de la contaduría de la tCdcración, 
dependiente ta111bién de esa secretaria, con las funciones de contabilidad, glosa y 
rendición de Ja cuenta anual del poder legislativo. 

I!.·¡ 30 de dicie111bre de 1935 se pro1nulgó la ley orgánica de presupuestos 
de egresos de la tbderaeión y se derogó el titulo 111 de la ley orgánica de la 
tesorería de la federación de J 932. Se dejaron de considerar con10 activo notanlc 
las cuentas por cobrar y sólo se rcgistr:iban en las cuentas de ordc:n con el objcto 
de consignar únican1cnle la recaudación efectiva e incluyendo Jos con1pro111isos 
registrados pendientes de pago con lo cual se presentan resultados nlás reales. 

Ji/ 31 de dicie111brc de 1936 se expidió la actual ley orgánica de la 
contaduría 111ayor de hacienda, que le otorgo las facultades para revisar y glosar~ 
cada a.ño, la cuenta pública de la hacienda federal, las cuentas del distrito y 



territorio ICdcral y de las dc111ás oficinas que nu1ncjo:111 lbndos o vo:ilores de 10:1 
fcdcro.ción. 

h..11 19.37 se clasificaron las cuentas en los grupos que siguen: cuentas de 
los prcs'upucstos; cucnL."l.s del erario; cuentas de ad111inistración y cuentas de 
inventarios. Estos grupos, exceptuando al prilncro, con1prendcn la 111isn1a 
separación de las cuentas de los estados y las ordenes. Esta reforma estableció 
una distinción 111ás clara en las operaciones presupuestarias, así co1110 a registrar 
los v:ilorcs activos y po:1sivos derivo:1dos de los prcsupucslOs con independencias· 
de los valores activos ajenos a los presupuestos. 

El I de: c:ncro de 1939. el código fiscal de la federación derogó el titulo 
segundo de l;.1 ley orgánica de la tesorería de la ícderaeión de 1932. El 17 de 
111arzo se expidió la ley que creo la dirección de inspección fiscal, a la que se le 
asignaron las funciones de fiscalización que desc111pcño hasta el 31 de dicic111bre 
de 1946 en que pasnron parciahncntc a· ln secretaria de bienes nacionales. 

• ·< ·.: • 

El 31 de: marzo de, 19././ se expidió el instructivo para la glosa de las 
cuentas de las oficinas y agc"ntcs de la federación con 111ancjo de fondos, valores y 
bienes. · ' 

El 31 de marzo de 195S se c.xpidió el instructivo para la rendición d" 
cucntns de las oficinas y agentes de la federación con 111ancjo de fondos, valores y 
bienes, que abroga el 30 de abril de 1945. 

En 1956 en atención a que se presentan los balances de las operaciones 
incluidas en cada uno de los tres l1lti1nos grupos en un balance concentrado,. se 
modifica esta presentación, y presentarse en un sólo docun1cnto, el balance 
general y dentro de éste la infonnación por cada uno de los nlis111os grupos. Se 
segregaron las cuentas de resultados y de orden para for111ar dos nuevos grupos. 

E"/ 2../ de dicie111bre de 1959 se pro111ulgó la ley orgánica de la tesorería 
de la federación~ que abrogó la del 30 de dicic1nbrc de 1932 y el 3 de octubre de 
1964 se publicó en el diario oftcial su rcglmncnto. El 3 1 de dicie111brc se 
pron1ulgó la ley sobre el servicio de vigilancia de fondos y valores de la 
federación creándose la dirección de vigilancia de fondos y valores dependientes 
de Ja secretaria de hacienda y crédito público, con facultades para co111probar el 
cun1pli111icnto de las obligaciones de tos cn1plcados y funcionarios que recauden. 
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/•.:/ 30 de: dit.•ft.!n1hrc de 1963 rcfonnó Ja ley orgánica de Ja contaduría 
mayo de hacienda. 

El 6 de noviembre de 196./ se publicó el reglamento de la ley orgánica 
del presupuesto de egresos de Ja fcdcrnción 

. Lo ley dr!i 23. dr./á'1c/~11;bre d~ 1965 establece que el gobierno federal 
cjcrCCn.i , un·_.., coñt~ol ·.Sobre los · org:anis111os dcscc11traliz...~dos y cn1prcsas de 
participación·cstatál,' que abrogó la del 30 de diciembre de J 947. 

El 27 de diciembre de 1967 la ley orgánica de la contaduría de Ja 
federación, para que ésta en fo sucesivo. conserve Jos libros de contabilidad y 
docu1ncnt.nción con1probntoria,. para íhci1itar la depuración las responsabilidades 
fincadas,. con ntotivo de la glosa previa y sólo los ponga a disposición de Ja 
contaduría n1ayor de hacienda cuando rcaJíccn la glosa dcfinitiv.a. 

En 1968 se modifico el procedimiento para contabilizar las 
rcctHicacioncs por concentración y regularización de operaciones tanto de 
ingresos con10 de egresos, porque con el sólo registro en cuentas de orclcn de 
estas operaciones y con una cuenta presupuesta! para las rectificaciones de 
ingresos y otras de egresos, es suficfontc para conocer los saldos pendientes de 
regularizar y sus aícctacioncs al presupuesto~ en \/CZ de n1ancjar un sistctna de 
cuentas de presupuesto y otras de cuentas de orden; con las ventajas siguientes: 

Reducir l~s cuentas de l:.ts cuentas prcsupucstalcs. 
Reducir las cuentas de orden. 

Suprirnir Jas cuentas de egresos e ingresos prcsupucst.aJcs pendientes de 
aplicar y devoluciones de ingresos pendientes de aplicar, ya que estos conceptos 
se pueden llevar dfrcctarncntc n las cuentas de presupuesto de egresos o de ley de 
in,grcsos. 

A partir de 1970 Ja acu111ulacjón de gastos devengados :iJ final del afio se 
rcaJiza c..'lr,gnndo el presupuesto y ~1bonando a cuentas de ad1ninistrnción, por lo 
que afio siguiente no entran aJ presupuesto dentro de las partidas de deuda 
pública. Los .gnstos que no se contabilizan se llevan a la cuenta de 
rectificaciones, a egresos de pngos y al flnnf del afio se traspasa nJ r~u110 de 
deuda pública. 
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b.."n 1977 se intplanta el nuevo sistc1na dcsccnlrnlizado de contabilidad 
gubcrnan1cntal, de acuerdo con los objetivos establecidos en el progra111a de 
reforma ad1ninistrativa, para que las dependencias responsables de aplicarlo 
estuvieran en posibilidad de registrar y contabilizar sus operaciones de 1nancra 
oportuna 

¡;;¡ 29 de dic:lc:111brc: de 1978 se publicó en el diario ot1cial de la 
federación una nueva ley orgánica del D.F., en la que se describe las funciones de 
sus áreas centrales y dcsconccntrado.s en ntatcria de gobierno.. jurídica. 
ads11inistrativa, de hacienda., de obras y servicios, social y cconó111ica. 

~n J 983 esta ley fue modificada por el H. congreso de la unión en su 
estructura orgúnicn y 11.ancion:.ll. 

En enero de /98./ apareció el actual reglamento interior del D.F. y la ley 
orgánica fue objeto de n1odificacioncs para adecuar a una realidad., las funciones 
de sus áreas centrales y dcsconccntradas en inatcria de gobierno,. jurídica, 
adininistrativa., de hacienda., de obras y servicios,. social y cconó1nica. 



CAPITULO U. 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
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CONTAUll.llJAI> C:llBl~l~NAMlcNTAI, 

lnh·oducción 
Todo organis1110 ya sen público o privado se basa en objetivos para 

alcanzar sus n1ctas y to1nar ,decisiones para el 111cjor funciona111icnto del 
organis1110; por Jo que en este tcn1a hablarc1nos de los objetivos en que Ja 
contabilidad gubcrna1ncntal se basa. con10 son los objetivos generales, 
específicos y particulares, que :.1 continuación se describen. 

Objetivos de la contabilidad gubcrn.a1ncntal 

Objetivo especifico: 
Este objetivo trata de ubicar a In contabilidad gubcrna1nental con10 una 

de las acciones ilnportantcs en el iuubito del registro., control,. evaluación e 
i11forn1ación de la actividad cconó111ica, financiera, ad111inistrativa, patri1nonial y 
presupuestaria del estado. 

Objetivo general : 
Urindt:tr los clc111cnlos bt:isicos de Ja contabilidad ,gubcrn::uncntal 9 con el 

objetivo de identificar Jos grupos, clases y cuentas de los estados financieros que 
integran la cuenta pública. 

Objetivos particulares: 
a) Proporcionar infonnación financiera, prcsupucslal, prograrnática y cconótnica 

conflabJc9 cornplcta y oportuna; para apoyar las decisiones de los 
funcionados de las entidades públicas en sus distintos fu11bitos y fhscs del 
proceso ad1ninistrativo y contribuir en In dctcri11inación de Ja plancación y en 
la progrmnación de las acciones gubcrnarncntalcs. 

b) Ejercer apropiado control de Ja legalidad en el 1nancjo de los fbndos y valores 
públicos y evaluar la correcta aplicación de Jos recursos asignados para la 
ejecución de los progra111as. 

e) Proporcionar a la cfunara de diputados una cuenta pública anual con 
infor111ación que Facilite Ja f"unción fiscalizadora y atender la necesidad de 
infonnación de la ciudadanía interesada en conocer la función del gobierno. 



d) El sistc111a está basado en una infraestructura técnica sustentada en nor111as 
unilUnncs y cu11siste11tes_ p:lnt estar en condicio11cs di.; elahur:tr los inlbnues 
necesarios en cada entidad. 

e) lncren1cntar los conociinicntos técnicos· y. d.e cultura general con los 
proccdilnicntos y la tcnninologia c1nplcada en esta árcá de estudio. 

Constituir un 1nodclo de operación para ·los estados y 111unicipios del país 
para su implantación y de disponer la infonnación ·compatible y completa del 
gobierno estatal, federal y municipal. 

Los principales co111ctidos que abarca la profesión contable son Jo 
siguientes : 

Dcten11inación del siste111a 111as adecuado para el registro de Jas operaciones; 
Registro contable de dichas operaciones; · 
Preparación e interpretación de inlbnnes y cstadcis ele cont."1.bilidad (obtenidos 
dc los registros),. para 111ostrar la situación linancicra de una c111pres6.t. y 
dirigirla debidamente; 
Verificación de la veracidad y es.actitud de los ·registros. 

Todo sistc111a contable a itnplantarsc en una organización dctcrn1innda. 
debe estar enfocado a satisfacer los requerilnicntos infonnativos de la entidad en 
que será aplicado atendiendo a las características de esta. 

Uno de los aspectos principales a considerar,. al nto1ncnto de planear el 
siste111a de contabilidad que será itnplantado lo constituye ton1ando en 
consideración la fuente de fin:incia111iento del sector público está 
íunda1ncnta.ln1cntc dada en el presupuesto de egresos~ la infbnnación que 
proporciona la contabilidad gubcrnan1ental debe poner especial énfasis en el 
registro -de la aplicación del inis1110. 

Lo anterior~ queda de 111anificsto en diversos artículos del rcgla111cnto de 
la ley de presupuesto, contabilidad y gasto público federal, que en gran medida 
regula el proceso contable para el sector público federal. 
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El servicio 1>rorcsional en la contaduría publica 
En estos últimos rulos se ha extendido considcrablc111entc el crunpo de 

acción de Ja contaduría pública . La práctica profesional de esta disciplina crece 
al ritn10 en que se expanden las ciencias, la tecnología,. la industria .. la cconon1ía 
y el co111crcio el cual se debe a la creación de nuevas crnprcsas que aun1cntn la 
dcn1anda de esta profesión la cual exige una 111ayor preparación profesional que 
reclruua las instituciones a las que pertenece por la con1plcjidad acelerada de los 
problc111as que habrán de afrontarse. 

Los servicios del licenciado en contaduría, cstan cnlbcados a la 
inlonnación de carácter financiero, el cxantcn de los estados financieros, 
organización de sisten1as de contabilidad,. costos y rcco1ncndaciones para n1ejorar 
Jos 1nétodos de control y evaluación. 

En el aspecto público el licenciado en contaduría aplica las técnicas 
111odcrnas de ad1ninistración,. con1putación,. presupuesto y contabilidad 
ad.Jninistrativa que beneficien a la entidad,. ya sea del sector público o privado. 

En el aspecto social deberá pro1novcr en entidades o instituciones 
ca.t11bios de diversas índoles resultantes de Ja aplicación de los nuevos sistc111as de 
ad.Jninistración y de1nás operaciones. 



CAJ•rrULO JU. 

J.\'IARCO LEGAL DE LA CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
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MAl~CO LEGAL 

Introducción 
La contabilidad gubcrnatncntal debe de estar bas:.1da en ciertos 

lincrunicntos ya establecidos para infor111ar sobre cJ runcionatnicnto del 
orga11is1110 y pcr111itc establecer una base legal y nonnativa de las acciones,. 
sistc111as y registros contables por Jo que a continuación se 1ncncionan las leyes 
111ás in1portantcs en que Ja contabilidad gubcrnntncntnl se basan a.si canto los 
artículos 111ás ilnportantcs. 

Ley de presupuesto, contabilidad y gasto público federal. 

Art. lo. El presupuesto, la contabilidad y el gasto público fodcralcs se nonnan y 
regulan por las disposiciones de esta ley~ Ja que será aplicada por el 
ejecutivo Ccdcral a través de la secretaria de progran1ación y 
presupuesto. 

Art. 2o. El gasto pl1blico federal co111prcndc las crogncioncs por concepto de 
g:aslu corricnlc .. inversión lisica. inversión lino.111cicr::1., así con10 p:1gus de 
pasivo o deuda pública., que realizan: 

l. El poder legislativo: 
11. El poder judicial; 
111. La presidencia de la república; 
IV. Las secretarias de estado y dcparta111entos adn1inistrativos y la 

procuraduría general de la república; 
V. El departamento del distrito federal; 
VI. Los órganos dcsccntralizndos~ 
VII. Las c1nprcsas de parlicipación cslalal 111ayorilaria; 
VIII. Los fidcico111isos en los que el fidcico1nitcntc sea el gobicn10 

Federal .. el Dcparta111cnlo del Distrito Federal o alguna de las 
entidades mencionadas en las fracciones VI y VII. 

Solo para efectos de esta ley de las instituciones, dependencias .. 
organisrno, c111prcsas y Jidcico111isos antes cil::uJos se les dc110111inará 
gcnérican1cntc con10 .. cntidadcsH,, salvo n1cnción expresa. 

Art. 28. Todas las entidades a que se refiere el articulo 2o. De esta ley. 
infonnarán a la sccrctn.ría de prograinación y presupuesto antes del día 
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l11lin1u úc li.:.brcro dé cm.la :~iiu,. el 111ontu y c.aractcristic:1s de su dcud:1 
pública flotante o pasivo circulante aJ fin d.c~ ?-ño· ~ntcrior. · 

Art. 29. Una vez concluida Ja vigencia de Un prcsÚpuestó .dC egresos de la 
f'cdcriición sólo procederá hacer po.gos con base Cn él, por Jos conceptos 
clcCtiva1ncritc devengados en el aiio c]uc corrcSJ)o1lda:· y sic1nprc que se 
hubieran· contabilizado debida y oportunruncntc · las operaciones 
correspondientes y, en su caso, se hubiere presentado el infonnc a que 

•se refiere el artículo anterior. 

Art. 39. Cada entidad llevará su propia contabilidad. la cual incluirá los cuentas 
para registrar tanto los activos pasivo, capital o patrintonial, ingresos, 
costos y gastos,. con10 las asignaciones,. con1pron1isos y ejercicios 
correspondientes a los prograinas y partidas de su propio presupuesto. 

Los catálogos de cuentas que utilizarán las entidades a que se refieren 
las fracciones I a V del artículo 2o. De esta ley, serán emitidos por la 
secretaría de progra111ación y presupuesto y los de Jas entidades 
incncionadas en Jas fracciones VI a VllJ del 111is1110 articulo serán 
autorizados expresmnentc por dicha secretaría. 

Art. 40. La contabilidad de las entidades se llevará con base acurnulativa para 
dctcnninar costos y Í.."lcilitar la fbn11ulación, ejercicio y evaluación de 
Jos presupuestos y sus prograinas con objetivos, n1ctas y unidades 
rcs~onsabJes de su ejecución. 

Los sistc1nas de contabilidad deben disciiarsc y operarse en for111a que 
fhciJiten la fiscalización de Jos activos, pasivos, ingresos, costos., gastos, 

· avances en la ejecución de progrw11as y en general de n1ancra que 
pennitan medir la eficacia y eficiencia del gasto público. 

Art'. 41. Las entidades sun1inistrarán a la secretaria de programación y 
presupuesto, con la. periodicidad que ésta Jo dctcnninc, la infor111ación 
prcsupucstal, contable, financiera y de otra indoli.; que requiera. 

A su vez~ Ja secretaría de progm1nación y presupuesto proporcionará a 
la secretaria úc h:.icicm.J:.1 y crédito público J-.1 inlbnn;.aciún rcl;.acionm.J-.a 
con estas 111is111as nu1tcrias en Ja fonna y con la periodicidad que al 
efecto convengan. 
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Art. 42. La secretaria de progran1ación y presupuesto giraró. las instrucciones 
sobre Ja fonna y tém1inos en que las entidades deberán llevar sus 
registros auxiliares y contabilidn.d, y en su caso,. rendirle sus inforincs y 
cuentas para fines de contabiliz..."l.ción y consolidación a.simis1110,. 
cxan1inará pcriódicarncntc el funcionru11icnto del sistc1na y Jos 
proccdilnicntos de contabilidad de cada entidad y podrá autorizar su 
n1odificación o shuplificación. 

Art. 43. Los estados financieros y dcn1:is infonnación financiera. prcsupuest..-il y 
contable que c111ancn de las contabilidades de las entidades 
con1prcndidas en el presupuesto de egresos de la federación, serán 
consolidados por la secretada de progra111ación y presupuesto, In que 
será responsable de fonnular la cuenta anual de hacienda pública 
federal y son1etcrla a la consideración del presidente de la repl1blicn~ 
para su presentación en Jos té;nuinos del párra1b sexto de la fracción IV 
del artículo 74 constitucional, a la co111isión pcnnaucnte del congreso de 

. Ja unión 7 dentro de los diez prÍlneros días de junio del año siguiente al 
que corresponda. 

Reglamento de In ley de p1·esupuesto, contabilidad y gasto publico federal 

Art. 84. El registro de las operaciones y la preparación de infonncs financieros 
en las entidades deberá llevarse a cabo de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubc111an1cntaJ 7 generales y especificos7 así con10 las 
norinas e instructivos que dicte la secretaria de progra1nación y 
presupuesto. 

Ley org;inica de la ad111inistracióu publica federal 

Art. 20. Las secretarias de estado y los departmnentos ad1ninistrativos 
cstablcceran sus correspondientes servicios de apoyo ad111inistrativo en 
111atcria de planeación7 progrrunación, presupuesto, infonuática y 
estadística~ recursos I1un1anos" recursos 111aterialcs, contabilidad, 
fiscalización, archivos y los dc111ás que sca.n necesarios, en los ténninos 
que fije el ejecutivo fcdcn:il. 

Art. 32 .. A Ja secretará de progra111ación y presupuesto corresponde el despacho 
de Jos siguientes asuntos: 
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Xlll. E111itir o autoriza.r,. en consulta con Ja secretaría de la contrataría 
general de la federación,. los catálogos de cuentas para la contabilidad 
del gasto pl1blico federal; consolidar los estados financieros que 
e111ancn de las contabilidades de las entidades con1prcndidas en el 
presupuesto de egresos de la federación,. así con10 forn1ular la cuenta 
anual de la hacienda pública federal. 

Estatuto de gobierno del distrito federal 

Art. 12. La organización ad111inistrativa del distrito tCdcral atcndcn:i los 
· siguientes principios estratégicos: 
X. La definición de las políticas sobre finanz.."ls públicas para 

asegurar la estabilidad financiera de la entidad, la equidad de la 
carga tributaria, la seguridad jurídica de los contribuyentes y la 
atención prioritaria de las necesidades Sociales; 

XI. 

XII. 

Xlll. 

La juridicidad de los actos de gobicn10,. la revisión y adecuación 
de Ja organización de la ad.Jninistraeión,. la progra1nación de su 
gasto y el control de su ejercicio; 

La participación ciudadana para canalizar la 111ultiplicidad de 
intereses que se dan en la ciudad; y 

La rectoría cconó1nica del estado en los ténninos del art. 25 de 
la constitución política de los estados unidos ancxicanos. 

Art.32. Corresponde al presidente de los esto.dos unidos 111cxieanos: 
V. Enviar anualn1entc al congreso de la unión, la propuesta de los 

nlontos de endcuda1nicnto necesarios para el financiaanicnto del 
presupuesto de egresos del distrito federal; y 

VI. lnfonnar anuahncnte ul congreso de Ja unión sobre el ejercicio de los 
recursos a que se refiere In fracción anterior,. al rendir la cuenta 
pública. 

Art.42 La asaanblca tiene la tb.cultad para: 
11. Exan1inar,. discutir y aprobar anuahucntc la ley de ingresos y el 

presupuesto de egresos del distrito federal,. analizando prÍlncro las 
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contribuciones que a su juicio deban dccrctars~ para cubrirlos. Al 
a¡>robar el presupuesto de egresos no podrá dejar de señalar Ja 
retribución que corresponda a un c111plco que esté establecido por Ja 
ley; y en caso de que por cualquier circunstancia se 0111ita fijar dicha 
rc111uncración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada 
en el presupuesto anterior, o en Ja Jcy que estableció cJ c1nplco; y 

111. Dctcnninar la a111pliació11 del plazo de presentación de las iniciativas 
de leyes de ingresos y del proyecto de presupuesto de egresos, así 
como de la cuenta pública, cuando medie solicitud del jefe del 
distrito redera! suficientemente justificada a juicio de la propia 
asamblea. 

Art.43. Para la revisión de la cuenta pública, la asrunblca de representantes 
del distrito federal dispondrá de un órgano técnico dc110111inado 
contaduría 111ayor de hacienda, que se regirá por su propia ley 
orga111ca. La. vigilnncia del cu111pli1niento de sus funciones estará a 
cargo de la co111isión respectiva que señala la ley orgánica de la 
a.s:.unblca de reprcscnlanlcs. La revisión de la cucnlo.t pública respecto 
del gasto autorizado y el ejercido. tendrá por objeto conocer de 
111anera general los resultados financieros de la gestión del gobierno del 
distrito federal. Si del cxmncn aparecieren desviaciones en la 
realización de los progra111as o incu1nplin1ientos a las disposiciones 
ad111inistrativas o legales de acuerdo con la ley de la n1atcria. La cuenta 
pública del a.fío anterior deberá ser presentada por el jefe del distrito 
ícdcral a la co1nisión lle gobierno de la asaanblea dentro de los diez 
prin1cros días del 111es de junio. 

Art.51. La co111isión de gobierno integrada de 111ancra plural. tendrá las 
atribuciones que le confiera la ley orgánica de la propia asarnblca. 
tendrá las siguientes: 

IX. Presentar a la asamblea de representantes del distrilo federal a 
más tardar el día 30 de novien1brc, la iniciativa de ley de ingresos y el 
proyecto de presupuesto de egresos para el aíio inmediato siguiente, o 
hasta el día 20 de dicicanbre, cuando inicie su encargo en dicho n1cs~ 

X. Enviar a la co1nisión de gobierno de Ja asan1blca de rcprcsentnntcs 
del distrito foderal, la cuenta pública de aiio anterior; 



20 

XI. Someter a la consideración del presidente de la república la 
propuesta de los - 111ontos __ de cndcud~unicntos necesarios para el 
financia111icnto del:- prcsu¡}ucsto de egresos del distrito federal, en los 
términos que disponga lá ley general de deuda pública; y 

XII. Administrar Ja hacienda pública del distrito federal con apego a k1s 
disposiciones de este estatuto, leyes y rcglan1cntos de la 111atcria. 

Art.68 .. El secretario encargado de la finanzas del distrito federal con1parcccrá 
ante la asatnblca de representantes del distrito federal para explicar la 
iniciativa de ley de ingresos y el proyecto de presupuesto de egresos 
del distrito federal para el afio siguiente. 

Art.112 Las delegaciones contarán con asignaciones 1>rcsupucstalcs para la 
realización de sus actividades, las que se dctcnninarán en el presupuesto 
de egresos del distrito federal e infonnarán de su ejercicio al jefe del 
distrito f'cdcral para Ja rendición de Ja cuenta pública. 



CAPITULO IV. 

CONCEPTOS DE CONTABILIDAD 
GUBERNA1"1ENT AL. 
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CONCEPTOS l>E CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 

Introducción 
.A continuación se ntcncionan algunas definiciones de diferentes autores 

que considcra1nos las n1ás acertadas a lo que es la contabilidad gubcrnmncntal y 
en base a estas definiciones establecer nuestra propia definición, nosotros 
considcran1os que la definición 111ás accrmda es la que da el plan nacional de 
desarrollo. 

Ray111ond Barre 

ula contabilidad gubcn1an1cntal es Ja descripción cuantita.tiva y la síntesis 
contable de Jos hechos que caracterizan Ja actividad cconón1ica y financiera de un 
paísn. 

Richard stonc 

ucl sislc111a de conlabilid4ld social y gubcr11a111cntal es un 1ncdio práctico para 
describir lo que acontece en una cconon1ía en la 111cdida que puede ser expresado 
en ténninos de transacciones en un conjunto de cuentas establecidas de acuerdo 
con el principio de la partida doble.,. 

(confonnc a la ley de plan°'"lción, 
Plan nacional de desarrollo y al art. 26 

Co11stitucional) 

""es una técnica que tiene por objeto el registro y control de las operaciones de los 
órganos de gobicn10 (poder ejecutivo, legislativo y judicial) comprendiendo sus 
actividades, sus tarc.."1.s, sus funciones, sus objctivos9 sus progran1as; 
dcbidan1cntc ordc11ados y clasificados y planeados adecuada111cntc. "' 

De acuerdo a los conceptos antes 111cncionados pode111os concluir que: 

La contabilidad es la técnica destinada a captar, clasificar, registrar, 
resu111ir, con1unicar e interpretar la actividad cconó111ica financiera 
ad111inistrativa, patrhnonial y presupuestaria del estado. 



CAPJTULOV. 

PRINCIPIOS Y CONCEPTOS DE LA CONTAUILIDAO 
GUBERNAMENTAL. 
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PIUNCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL APLICADOS 
AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

J11troducció11 
Los principios de contabilidad surgen con10 una necesidad de tener una 

base reguladora del criterio contable para la adecuada fbnnulacíón y 
presentación de los estados e infonncs financieros,. prcsupucstalcs, progra1náticos 
y cconó1nicos. Por tal n1otivo,. su objetivo fundan1cntal es servir 001110 111arco de 
referencia para unifonnar los 1nétodos,. proccdi1nicntos y prácticas contables, así 
con10 or,ganiznr y 11K1.nlcn...::r unu cfi..:cliva sistc111nli7-:.1ción que pcnnita la cnt1·cga 
oportuna de la infbnnación en lbnna concisa y cJara. 

La relación de los principios gubcn1an1cntalcs con los princ1p1os de 
contubiJidad gcncrahncntc aceptados es de que los dos persiguen un 111isn10 fin, es 
decir, rnjcntras Jos principios de contabHidad establecen Jas bases para cJ 
registrar oportunmncntc las operaciones que rea.liza con otras orga.nisn1os, para 
obtener Ja situación financiera de una entidad y así to1nar decisiones los 
principios gubcrnan1cntaJes pcnniten establecer Jas bases para un adecuado 
111ancjo del patrin1onio de nuestro país. 

Dcfiuicióu 
Los princ1p1os de contabilidad gubcrna111cntal, se definen co1110 los 

fundruncntos esenciales para sustentar el registro correcto de Jas operaciones, la 
elaboración y presentación oportuna de estados financieros, basados en su 
razonan1ic1Uo. eficiencia Uc1nostra<..k1, resp;ildo de legislaciones especializadas y 
apJicación general de la contaduría gubcrn.::unental. 

Se considera conveniente sciialar que para efectos de la dctenninación de 
los principios básicos de contabilidad aplicables al sector público, se observaron 
las características que deben reunir dichos principios para ser aceptados co1110 
tales, 111is111as que se indican a continuación: 

Debe ser razonable y práctica en su aplicación. 
Debe producir resultados equitativos y con1prcnsibles 
Debe ser aplicable a circunstanciZJs variables. 
Debe ser susceptible de una observancia consistente. 
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Dcb~ facilitar la co1npar:.1c1011 de los do:1los de períodos sucesivos y entre 
entidades sin1ilarcs. 
Debe apegarse n los postulados básicos que constituyen In estructura de In 
doctrina contable. 

De acuerdo al boletín hprincipios básicos de contabilidad 
gubcrna1ncntar9 c111itido por la Sl-ICP se hace 111cnción de 12 principios que a 
continuación se cnun1cran: 

1-. Ente 

l. Ente 
2. Existencia pcrn1ancntc 
3. Cua11tific:1ción en ténninos n1onctarios 
4. Periodo contable 
5. Costo histórico 
6. hnportancia relativa 
7. Consistencia 
8. Base de registro 
9. Revelación suficiente 
10. Cu111plin1icnto de disposiciones legales 
1 1. Control prcsupucstal 
12. Integración de la infonnación 

Se considera ente a toda dependencia gubcrna111c11tal con cxisti.:11cia 
propia e independiente que hn sido creada por ley o decreto. 

La entidad pública es un organisnto establecido por una legislación 
específica, la cual dctcnnina los objetivos del 111isn10, su án1bito de acción y sus 
litnitacioncs. 

La inlbnnación contable pertenece a entes clara111cnlc definidos que 
constituyen contbinacioncs de recursos huntanos, 111atcriales y financieros con el 
fin de lograr los objetivos que se establecerán en el ordcna111icntojuridico que los 
creó. 

2 • Existencia pern1nnentc 
Se considera que el ente tiene vida pcrntancntc,. salvo 111odif1cació11 

posterior de la ley o dcc1·cto que.: lo creó, en la que se uspceifiquc lo contrario. 
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El sislcrna conl;ablc úcJ cnh.: csl.:1blcccni considcra.núo CJUc el J>Cl'iodu de 
vidn dcJ 111is1110 es indefinido; dicho sistc111a debe discJ1arsc de 111odo que exista 
una relación cronológica de Jas actividades financieras en que deban preverse 
n1ccanis111os o proccdi111icntos 1x1ra una eventual extinción o f'usión. 

3. Cuantificación en lé1·1ni11os 111onctnrios 
Los derechos, obligaciones y en general las operaciones que realice cJ 

ente, serán registrados en n1oncda nacional. 

Las entidades deben presentar Jos eventos y opcra.cioncs c1uc llevan a 
cabo en 1noncúa nacional. Uno de los objetivos de la contabilidad es n1ostrar Ja 
situación financiera del ente en ténninos 111onctarios; Ja contabilidad no registra 
:iqucJlos eventos que no pueden ser valuados en unidades n1onclarias y que se 
refieren a valorizaciones subjetivas o cualitativas: sin embargo. algunos de estos 
eventos por su iJnportaucia requien.:11 ser revelados a través de notas en los 
estados financieros. 

4. Pc.-iodo conlable 
La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación 

financiera del ente, hace indispensable dividir Ja vida continua del 111isn10 en 
períodos unifonnes. 

En lo que se rclicr·c a la contabilidad de la hacienda pública fodcml, el 
período relativo es de un afio calendario. 

5. Costo hislórico 
Los bienes se deben registrar en su costo de adquisición o a su valor 

cstin1ado, en caso de que sean producto de una donación, expropiación o 
adjudicación. 

Las operaciones y trnnsaccioncs que la contabilidad cuantifica al 
considerarlas realizadas, se registran según las cantidades de dinero que se 
afecten o la cstilnación razonable que de ellas se haga. 

Los estados financieros, bajo este principio, muestran Jos valores y 
costos en fechas anteriores y no los actuales según el increado . 

. '···~····. ··~·~ .,_; ,, 
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No obstante lo anterior,. si In inforn1ación deja de ser representativa en 
virtud de los cambios en el poder adquisitivo de la moneda, podrá ser 
rccxprcsada aplicando Jos inétodos y Hncarnicntos que cn1ita la secretaria de 
hacienda y crédito pl1blico. Si la infonnación contiene cifras rccxprcsadas, esta 
circunstancia debe hacerse ptitcntc con toda claridad. 

6. l1npo1·tnncin relativa 
Los estados fi1u111cicros. prcsupucstalcs y pntri1nonialcs9 deben rcvcl:ir 

todas las partidas que son de suficiente iinportancia para crcctuar evaluaciones o 
ton1ar decisiones. 

La información procesada en Jos estados financieros, prcsupucstalcs y 
patrin1onialcs, debe incluir los aspectos intportantcs o significativos del ente 
susceptibles de ser cuantificables en térn1inos 111onctarios. 

De acuerdo con este principio, es necesario tener en cuenta la relación 
que guardan entre si Jas diversas situaciones que se presentan para, conlonnc a 
su 111011~0 y naturaleza,. darles Ja aplicación debida. En tales circunstancias, lo 
Jlu1úanu;nl:.1I para c.lctcnninar los lilnilcs e.le l:.1s hparlid:.is de poca i111purt:.mci:i'"~ 

será el equilibrio entre la utilidad de la información, el grado de detalle de la 
111is111a,. Ja naturaleza de Ja partida y su 111onto. 

7. Consistencia 
Las políticas,. rnétodos de cuantificación y proccdilnicntos contables 

deben ser los apropiados para reflejar Ja situación del ente, debiendo aplicarse 
con criterio unifonne Jo largo de un periodo y di..! un período a otro. 

La obscrva11cia del principio de consistencia no hace Ílnposible el ca1nbio 
en la aplicación de los principios,. 1nétodos de cuantificación y proccdit11icntos 
contables,. sino que exige que cu:.111do se efCctúc un carnbio qut.: afecte Ja 
co1nparabilidad de la infonnación,. se revele claraincnte en Jos estados 
financieros: su n1otivo,. justificación y efecto. 

8. Base de registro 
Los gastos deben ser reconocidos y rcgistrndos co1no tales en el 1110111cnto 

en que se devenguen y los ingresos cuando se realicen. 
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·Par 1ncdio c.Jc la aplicuciÓn ·de cslc pt:incipiO al cierre <le c~~<.kl 1lurÍOdos., ~e 
habrán incluido todos los gastoS ·que ~can aplicable~_- a_l 111is.n10~· y ~-'?~- ingr~s~s qu_~ 
hayan recibido efectivamente. . · · · · · · ··· 

Los gastos se consideran dc'vc1igado~~n ~I i~16°1il~~i~S~~¡~.·~~ t~.:maliza la 
opcrnción, indcpcndicntcrncntc de la ronn:l o -docú1~lcntUci6n';_cíU<?: 0.~1parc ese 
:icucrdo. · ·::!·:·-- · . 

,: : 

9. Revelación sulicicntc 
Los estados financieros., prcsupucstnlcs y pa_trhnonialcs, deben incluir la 

infonnación suficiente para 111ostrar mnplia y clarruncntc· la situación financiera, 
prcsupucstal y patrin1011ial del ente. 

Es inc.Jispcnsablc que los estados arriba señalados 111ucstrcn la 
i11Jbnnaciü11 1u.:ccsaria rcltLLiv.:1 a la silunció11 lint111cicra,. prcsl1pucsl;LI y 
patrimonial y los resultados de las operaciones del ente. lnclusivc, si es 
necesario,. dichos estados se aco111paílarán de notas explicativas de información, 
que sea conveniente revelar con el fin de que los usuarios estén suficicnte111c11lc 
infonna~os. 

10 .. Cun11>lhniento de disposiciones legales 
El ente debe observar las disposiciones legales que le s=n aplicables en 

toda transacción, en su registro y en general, en cualquier aspecto relacionado 
con el sistc111a contable y presupuesta!. 
El sistc111a de contabilidad gubcrna111cntal debe hacer posible: 

a) 1\-tostrar que se ha dado cu1npli111icnto a todas las disposiciones legales; y,. 
b) Dctcrn1inar adccuada111cnte los hechos, exponiendo plenamente su efecto en la 

posición financiera y los resultados de las operaciones del ente contable. 

Si se presenta conflicto entre las disposiciones legales y los principios de 
contabilidad gubcrna111cntal, se dará preferencia a las prin1cras. Sin crnbargo, 
hasta donde sea posibk: el sistcn1a deberá pennitir la presentación de la posición 
financiera en fonna razonable y los resultados de operación, de conlorn1idad con 
los principios de contabilidad gencrahncntc aceptados. 
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1 1. Control 1>1·csu1>11cshu·io 
Corresponde al sistc111a contn.blc el registro presupuestario de los 

ingresos y egresos co111prcndidos en el presupuesto del ente, así con10 su 
vincul;ición con el av:incc fisico financiero de los proyectos prognunados. 

Es necesario que existan sistc111a de registro contable que co111binado con 
la 111cdició11 del avance fisico,. proporcione inforn1ación oportuna y confiable 
acerca de la ejecución presupuestaria .. con la tina.lidad de evaluar los resultados 
obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el período presupuestario. 

Asi111is1110,. resulta indispensable que el sistc111a contable del ente incluya 
en sus proccdi111icntos .. la verificación de las disponibilidad suficiente para c;.1da 
n1bro de gastos, antes de contraer con1pro111isos que afecten al 111is1no. 

12. lntcgr.ución de la iníor111aciún 
Cuando se integren los infon11es financieros independientes en uno solo, 

deben eJin1inarsc las transacciones efectuadas entre las distintas unidades o entes, 
y los estados financieros no deben rcncjar superávit o déficit originados entre 
ellos. 

En la integración de la inforinación se reúnen los datos y cifras de las 
unidades o cntcs9 tQI 001110 aparecerían si constituyeran una sola unidad 
cconó1nica. La preparación de estados consolidados9 in1plica la cli111inació11 de 
cuentas de resultados originados por las transacciones efectuadas entre las 
diferentes unidades o entes. 



CAPITULO VI. 

EL PH.ESUPUESTO. 



ASl'l•:CTOS 1>1.;1. l'l~ESlll'llESTO l'UIJLICO, l>EFINICIÚN, 
CAl~ACTEHÍSTICAS Y CLASIFICACIÓN 

Introducción 
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El presupuesto en el gobierno._ se utiliza para clasificar la co111posición 
de los gastos que es necesario hacer en cada progrmna para cun1plir sus 
objetivos; tantbién sirve para establecer la co111posición de los gastos públicos y 
dctcnnin:ir la estructura de Ja dcrnanda gubcrnan1cntal o del resto de la cconontía, 
ligando de esta 111ancra las cosas que se van a rcaliz..'lr con las cosas que se van a 
co111prar. 

ANTE<;:EDENTES. 

Antecedentes en otros países: 
La aplicación di.:: las técnicas de presupuesto por progrmnas y resultados 

fueron introducidas graduahncntc en el sistc1na presupuestario del gobierno 
federal de este país, ha cxpcriincntado in1portantcs ca111bios en el últin10 siglo. 

Est6.1s tra.nsfonnacioncs pueden csludia.rsc dividiéndola.s en tres periodos 
principales. El primero va de 1921 a 1930, el segundo de 1939 a 1950 y el 
tercero desde 1950 en adelante. 

Ourantl.: los aiios 20 no hubo experiencias en 111ateria de presupuesto por 
progran1as. La co111isión tafl: sobre econon1ía y eficiencia, 1narco la necesidad de 
un presupuesto nacional, clasificado los descn1bolsos en unidades o dependencias 
del organisn10, en tipos de trabajo, en clases de gastos y en 111étodos de 
financia111icnto. 

Los prin1eros esfuerzos para crear euentns funcionales fracasaron debido 
a que el enfoque hacia el objeto del gasto se hallaba 111uy extendido. Fue hasta 
1939 cuando con1cnz..'l.ron a ponerse vcrdndcratncntc en prácticas las idea.s 
fonnula.~as en el pri111cr periodo. 

El sistcn1a de presupuesto por progra111as y actividades se estableció por 
primera vez en el ejército, en la n1arina y en la aviación; con10 una necesidad 
orientada a la racionalización de los gastos de guerra y defensa, así con10 una 
reducción de los costos de operación de las c111presas productoras de anna1nento. 
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Con el fin de controlar la prolifcraCión incesante de las dependencias 
:uhni11isln.lliv:.1s y de 011cr:.1ción~ en 1939 tuvo lugar un 1n6vi111ica1lll en p1:0 de 1.i:1 
ad111inistració11 cicnlilica, creándose· sistc111as de coordináción y Cstadística; 
sislc111as contables de -costos ad111inistrativos. · · 

En 1946 el departamento de marina preséntó su presupuesto para l 94H 
con dos sistcn1as 'de clasificnción. Una clasificrición' por' objctO y otra 
clasilicación por progrn111as. Este tn1bajo suponiñ. ·una 'sianplificación de los 
renglones de gasto del dcpartan1cnto; de 52 partida.S se ·redujeron a sólo 21. Este 
fue seguido en los dcn1ás ra.1nas sitnilarcs hasta establecerse en todos el 
111inistcrio de defensa. 

Postcriorincntc en 1949,. esta experiencia influyó en la conusaon de la 
orga.niz::tción de la ran1a ejecutiva del gobicn10 ( co1nisió11 hoover) quien 
manifiesta la necesidad de que el concepto presupuesta.l del gobierno f"ederal se 
renueve, adoptándose un presupuesto basado en funciones, trabajos y proyectos 
llan1ándolc" presupuesto de rcndi111icnto o resultado''. 

Los presupuestos de rcnditnicntos poseen una fl..lcrtc orientación 
ad1ninistrativa. Su objeto principal es ayudnr a los adn1inistro.dorcs en su 
valoración de la cítcicncia en el trabajo de las unidades operadoras, valiéndose 
para su logro de: 

Establecer categorías prcsupuestales en ténninos funcionales; 
Proporcionar patrones de 111cdición de trabajo y costo que signifique 
el dcsc1npciio de dichas funciones; y 
Incorporar al docu1ncnto presupuesta] explicaciones que ofrezca un 
panoran1a general del trabajo que se ejecutará en el organis1110. 

En 1950 se dctcnnina la ley sobre procedimientos prcsupuestalcs y 
contables, que incor¡Joró gmn parte de las reco1nendncioncs de la co111isión 
hoover, en ésta no se 1nenciona el presupuesto por progran1as ni se especifica la 
separnción de los progran1as de operación de los de capital, con10 sucede en el 
n1inistcrio de defensa, autorizándose cualquier <::lasificación de los datos que se 
en1itc conveniente. 

El sistc111a su frió en 1956 algunos cainbios i111porlantcs, acogiendo tas 
rccon1cndacioncs <lo In scgunda_.con1isiói1 l1oovcr dctcrn1infl11<losc In ley M63 de 

... -... -,..,,_· 
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ugoslo de 1956,. que cst::1l>lc.:cc c::unbios en el sislc1na Uc co11l::1bili<lm.J y un 
presupuesto basado en costo en tod;:s.s las dependencias ejecutiva sintplificando 
las asignaciones, se inicia así Ja etapa del lla1nado costba.scd budgct, que pone 
especial énfhsis en la 111i.:dición de los costos d1.: las aclivid::u.lcs ::1 rcaliz;ir pan.1 
cu1nplir los progra111as. 

Pero es a partir de 1960 que el presupuesto por programas y resultados 
adquiere su 111ayor desarrollo; y en la década de los sesenta tiende a enfatizar los 
principales progra111as de acción. 

El prilncr n1étodo se basa en una clasificación del prcsu¡>ucsto por 
progr:unas según el objeto del gasto y el segundo de progran1as y actividades. 

Antecedentes en 1\'léxico: 
México colonial: se puede contar con datos exacto$ a partir de 1785 

época en que Jos nunos de ingresos duranLc la do111inación cspai\ola eran: 

Ran1os rcnlisibles. Rentas que rc111itían a la n1ctrópoli ( itnpuesto sobre 
azogues, naipes y tabacos ). 
Rru11os con1uncs: ilnpucstos y alcabalas para sostener el virreinato en sus 
gastos. 
Rrunos particulares: destinados a objetos especiales. 
Rrunos ajenos: vigilan su buena adn1inistración únican1cntc, pues no 
pcrte'necian al gobierno ( comunidades, hospitales, ele. ). 

l\tléxico independiente: Ja desorganización adn1inistrativa fue co111plcta, 
los grandes capitales co1ncnzaban a c111igrar para Espaiia. Por falta de capital J:.1s 
mis111as se dejaron de explotar. El erario presentó continuos déficits y Ja deuda 
exterior se incrc111ento substanciahnente. Sin e111bargo, en 1853 se f'on11uló por 
prin1era vez un presupuesto detallado ele gasto de la nación con base en las leyes 
sobre la ad1ninistración de la república. 

A partir de 1863 el presupuesto se preparo anualn1cntc, afines del siglo 
XIX se declaró su obligatoriedad. El presupuesto durante la revolución 111cxicana 
se recurrieron a présta111os forzosos, a la c1nisión de n1oncda y a otros 
n1ecanis1nos de captación financiera provocados por la situación bélica i111pcrante 
que Ílnpidicron la existencia <le pn.:supucstos. 
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La cunslitución <.11.: J 917 pL:nuitió. n.:g,ufar técnicas y :.1t.ln1inislra1 ivun1t:.nlc 
las activjdadcs presupuestarias. 

México n1odcrno: a p¿frl-ir~. de.·.' J 954 se coordinaron las inversiones 
públicas y se evaluaron sistCn1áticru11cl.~tC _Jos p·roycctos. 

En 1955 se introdujeron ·1ns·c1'3sificaé:ioncs cconó1nicns y por naturaleza 
del gasto que agrupar, según . .Ja- natUTaJcza de la erogación; los gastos en 
corriente y en capital. · 

Desde J 958 se presento por prhncra vez Ja clasificación cconó111ica del 
presupuesto en cuenta doble a fln de ·111ostrar el ahorro o déficit en cuenta de 
capital y el financirunicnto. 

En 1965 se incorpor.::iron al presupuesto ícdcral Jos principales 
organisJnos des centralizados y cn1prcsas de participación estatal. 

En 1974 se adoptó la clasificación sectorial en el presupuesto. 

En 1976 se introdujo el presupuesto con orientación progratnática. 

Concepto dcJ r>rcsupucsto 
EJ presupuesto se puede dcfiuir con10 un plan runplio, expuesto en 

ténninos financieros n1onctarios9 gracias al cual entra en vigor un progrruna de 
operación durante un periodo dctcnnin:ido de tic111po. 

Características del presupuesto se dividen en : 

1) De formulación: 
a) De adaptación a la c111prcsa. Es cuando Ja fonnulación de un 

presupuesto debe ir en función directas con las características de Ja 
c111prcsa, debiendo a.daptarsc a las finaJidadcs de Ja 1nis1na. 

b) De plancación, coordinación y control de íuncioncs. Sirven para el 
111cjor 1Unciona1nicnto del presupuesto está el dividir en tantas 
parles el presupuesto, eo1110 responsables haya en la entidad .. con 
autorü.Jad precisa e individual de Jos inh,;n:sados en el control y 
cun1plin1icnto de éste, de tal íonna, que cada área de 
responsabilidades debe ser controlada por un presupuesto específico. 
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Debe operar dentro de un 111ccanis1no contable, para que sea Hicihncnlc 
con1probablc,. con el fin de con1pararlos con lo operado; dctcr1ninar,. analizar las 
variaciones o desviaciones y corregirlas en su caso. 

2) De presentación: 
De acuerdo con las nonnas contables y cconó111icas, los presupuestos si 

se utilizan con10 hcrrmnicntas de la nd111inistración pública o privada, teniendo 
canto requisito de presentación indispensable el ir de acuerdo con las nonnas 
contables y cconó1nicas,. y de acuerdo con Ja estructura contable. 

CLASIFICACIÓN DEL PH.ESUPUESTO 

J) Por tipo de e11111rcsa: 
a) Públicos: estos son realizados por el gobierno,. estado, etc. Para 

controlar las finanzas de sus dif'crcntcs dependencias. 

b) Privados: utilizados por c1nprcsas particulares co1110 instru111cnto de 
su adJninistración. 

2) Por su contenido: 
a) Principales: son una especie de rcsu1ncn en el que sc prcscnl:tn Jos 

elen1entos 1nedularcs en todos los presupuestos de Ja cn1prcsa. 

b) Auxiliares: nlucstran en for1na analítica las opcrncioncs csti111a.das por 
cada uno de los dcpartan1cntos de la cntido.d. 

3) Por su for111n: 
a) Flexibles: consideran anticipadmncntc vo.riacioncs que pudiesen 

ocultar pcnniticndo cierta clasticidnd por ca111bio o fluctuación. 
b) Fijos: pcr111ancccn invariables durante su vigencia debido a In 

exactitud de su fonnulación. 

4) Por su duración: 
a) Cortos: los que abarcan un año o tncnos. 

b) Largos: los que se íonnulcn para más de un afio. 
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5) Por la técnica de cvalunción: 
a) Estimados: se fonnulcn sobre las bases empíricas. Sus cifras 

representan la probabilidad razonable de que suceda lo planeado. 

b) Estándar: por ser forinulados sobre bases científicas., a diferencia de 
las anteriores., representan los resultados que se deben obtener. 

6) Por su rcncjo en los estados financieros: 
a) De posición financiera: bal;incc general. 

b) De resultados. 

e) De costos. 

CLASIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO EN EL SECTOR PUBLICO 

1. Según el objeto del gasto. 
?-· Por instituciones. ( adininistrativas) 
3. Econó1nicas. 
4. Por funciones. 
5. Sectorial 
6. Por progra.inas y actividades. 

Clasificación según el objeto del gasto 
Los diversos organis1nos pliblicos requieren adquirir diversos bienes y 

servicios para su adecuado funciona1nicnto~ con10 por cjc111plo servicios 
personales~ arrcndmnicnto de edificios~ co111pra de escritorios., cte. Para co111prar 
este tipo de artículos, se destina cierta su111a de dinero, por lo cual la clasificación 
por objeto del gasto ordena cada uno de los conceptos que se van adquirir. 

Su propósito principal es pcrn1itir el control contable de los gastos. Este 
tipo de presupuesto centra su atención en los aspectos contables de los 
operaciones gubcrna.111cntalcs., procurando identificar el gasto incurrido en ca.da 
cosa con1prada. 

La clasificación por objeto del gasto es Ja base del Jlmnado Jll"CSupucsto 
tradicional ., esta clasificación pcnuitió un n1ayor control que hizo posible evitar 
los dcsfi:_1lcos de equipo y en general el manejo deshonesto del presupuesto. 
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Lu clasiljcaciún · c.k: cslc Lipa pcnnitc ordenar e idcntific•u 
sistcn1áticru11cntc Jos usos que Sf? dará al dinero asignado a ca.da progranta o 
rictividad. Por csto\9 ·debe idcntifi~r el tipo de bienes y servicios que se van a 
con1prar para cun1plir los progra111as .. 

La clasiflcnción del gastos según su objeto es el siguiente: 

1 000 Servicios personales 
2000 Materiales y suministros 
3000 Servicios generales 
4000 Transferencias 
5000 Bienes 111ucblcs e i11111ucblcs 
6000 Obras públicas 
7000 Pro111oción y fo1ncnto 
8000 Erogaciones extraordinarias. 
9000 Deuda pública. 

Clasificación por instituciones ( ad1ninist .. ativas) 
Ésta clasificación centra su interés en el gasto püblico por instituciones y 

tiene por finalidad principal~ facilitar la ad111inistración de los fondos públicos y 
ejecutar los progrruuas gubcrnan1cntalcs. 

La clasificación ad111inistrativa del gasto directo. del sector público 
.federal a control presupuestal se divide en los siguientes rru:nos: 

Ra111os: 
l. 
JI. 
Ill. 
IV. 
v. 
Vi. 
VII. 
VJJI. 
IX. 
X. 
Xi. 
XII. 

Legislativo. 
Presidencial de la repúbli= 
Judicial 
Gobernación 
Relaciones exteriores. 
Defensa nacional. 
Marina. 
Hacienda y crédito público 
Energía, 1nina e industria para estatal. 
Co111crcio y fon1cnto industrial. 
Agricultura y recursos hidráulicos. 
Co1nunicacioncs y transportes. 



XIII. 
XIV. 
XV. 
XVI. 
XVII. 
XVIII. 
XIX. 

Desarrollo social. 
Educación pública. 
Trabajo y previsión social. 
Rcfom1n ngraria 
.. ruris1uo. 
Pesca. 
Gobierno del Distrito Federal. 

Clasificación cconónlica 
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Esa clasificación pcnnitc identificar cada renglón de gasto y de ingresos 
según su naturaleza cconó1nica, por Ja que hace posible investigar la influencia 
que las finanzas públicas ejercen sobre el resto de Ja ccono1nía nacional. 

La clasificación cconón1ica muestra la parte de Jos gastos que el 
gobiemo foderal o cualquier entidad pública destinan a sus operaciones 
corrientes y la parte de los gastos que canalicen a la creación de bienes de 
capital, para a1npliar su capacidad instalada d producción, de igual rnancra, 
prcscnln_ el grado en que los sc.;rvicios gubcr11an1cnlalcs son prestados 
dirccta1ncntc, 1ncdiantc Ja utilización de fondos invertidos por el propio gobierno 
en bienes y seivicios, o indireetantentc subsidios y préstantos gubernan1cntales 
otorgados a otras entidades encargadas de prestar el 1nis1110 servicio. 

Esta clasificación pcnnitc evaluar los efectos cconó1nicos del gasto 
público sobre el dcsarrolJo cconó111ico y social en Ja 1ncdida en que cuantifica la 
inversión pública; sobre la estabilidad n1onctaria, en nivel de los precios, sobre la 
ocupación de Jos factores productivos~ en tanto 111idc los vollunencs de 1nano de 
obra que para el sector público y a.l de111anda que esta ejerciendo sobre Jos bienes 
y servicios que produce la cconon1ía y pennitc conocer la influencia del sistema 
fiscal sobre la distribución del ingreso, al 1nost1·ar la incidencia de la tributación 
por un lado, y al orientación de los gastos y de transferencia por otro. 

Clasificación ¡1or íuncioncs 
Esta clasificación agrupa las transacciones del Gobierno, según Ja 

finalidad particular a que se destinen. Su objetivo es presentar una descripción 
que pcnnita infonnar al ciudadano con1ún sobre la naturaleza de los servicios 
gubcrna1nentalcs que se cubren con el dinero que paga en fonna de i111pucsto y la 
proporción de los gastos púbHcos que se destinan a cada tipo de servicio. 
(cducac,ón7 salud7 servicios de correo, cte.) 
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La clasilicación funcional de prcs·u~uc~tO .J_b~cr .. 11 de egresos co111prcndc 
los siguientes grupos: 

Fo111cnto agropecuario·, pcsql1cro y~ fbr~Stal·. 
Fon1c11to al con1crcio, industria y tUriSmo._ 
Fo111cnto a Jas co111unicacioncs~:~cntmnicÓ.to y obras públicas. 
Fomento a la salud pública y la sesuddád social. 

·• Fo111cnto a Ja educación, cultura y·rccrcnción. 

Clasificación sectorial 
Con el objeto de facilitar la coordinación entre planes de desarrollo y el 

presupuesto gubcrnan1cnlal, se c111plca las clasilicacioncs sectoriales y por 
progra1na y actividades. 

La clasificación sectorial es una variante de la clasificación fi111cional, 
siendo su objetivo la separación clara entre los sectores económicos, sociales y 
generales. Procura 111ostrar las áreas de actividad, cliJninar el analfabctisn10, 
ad1ninistrar justicia. cte.- Sino los objetivos concretos a la acción dentro de un 
área de actividad. 

La clasificación sectorial utiliza las áreas de actividad que aporta la 
clasificación funcional y organiz..-i dichos sectores con las instituciones 
correspondientes. 

Los principales sectores son: 
Sector salud. 
Sector industrial. 
Sector con1unicacioncs y transportes. 
Sector educación. 
Sector co111crcio y fo111cnto industrial. 
Sector justicia. 
Sector desarrollo, urbano y ecología. 
Sector seguridad pública. 
Sector agricultura, y recursos hidráulicos. 
Sector con1ercio y fo1ncnto industrial. 
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La clasificación scclori:.il viene dcsarroJlñndosc en los (11li1nos años con10 
un esfuerzo por lograr la integración entre los planes de desarrollo y el 
presupuesto fiscal. La idea es que tanto en Jos planes como en el presupuesto se 
utilice una clasificación infonnc, que dctcnninc áreas de actividades hornogéncas. 

Clasificación por 11rogra11u1s y :actividades 
Esta clasificación agrupa los gastos scgíut Jos progrrunas a realizar y las 

aclivi<.Jadcs concretas CJlH.! deben cuntplirsc para ejecutar los progro:u110:1s. El 
objetivo de esta clasificación es vincular los gastos con Jos resultados. 
expresados en unidades fisicas~ que se espera lograr. 

Se cslilna necesario dividir los progrmnas en dos grupos: los de 
operación, que son destinados a producir bienes o servicios, y los de inversión9 

que se destinan a an1pliar Ja capacidad de producción instalada en una entidad. 

Los progratnas de opernción se divide en subprogran1as9 actividades y 
tareas y los progra111as de inversión en subprogra111as, en proyectos, en obras y 
en trabajos. 

Diferencias entre el 1>rcsu1>uesto de organizaciones n1ercantiles y del 
presupuesto publico. 

1 Publico 1 Pl"ivado 

Lo realizan los p·obicrnos. Lo realizan las c111prcsas particulnres. 
Bases. Gastos. Bases. ln~rcsos. 
A) cstin1an los gastos necesarios A) estianan sus ingresos. 
indisocnsablcs. 
B) dctcnninan Ja forn1a de cubrirlos. B) prcdctcrn1inan su distribución y 

aalicación. 
Finnlidilil Finnlidnd: . Satisfacer las necesidades públicas . Obtención de utilidades . 

para la estabilidad cconón1ica. . Servir al país 
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La estructura institucional de la progranutción, presupuestación dc1·ivndn 
del sisten1a nacional de ¡>lnncación t.lc111ocr1ítica. 

Introducción 
La estructura institucional del sistcrna es integrada por las dependencias 

y entidades de l.a ::l(.hninislración pliblica., por los org::u1is1nos Je coorc.Jin.ación 
entre Ja rcdcración., estados y 111t111icípios, y por las rcprcscntacionc.:s de los 
grupos Sociales que participan en las actividades de plancación, vinculadas por 
111cdio de: 

Las unidades de plancación de cada dependencia o entidad para estatal,. co1110 

responsables de las actividades de plancación. 

Los gabinetes especializados, con10 organisn1os asesores del sistcn1a. 

Las co111isioncs intcrscctorialcs que se establezcan para coordinar y operar 
ciertas áreas o Lc1n:.1s de la pl:.111cación. 

Los responsables de las actividades de plancación estatal o 111unicipal dentro 
de los organis1nos de coordin:.ición existentes y a través de convenios entre 
federación y estados. 

Los n1ccanis111os de participación social en cada etapa del proceso de 
plancación y 

Otras instancias de co111unicación y diálogo que sean instituidas, en unción de 
las necesidades del sistc1na. 

En la estructura del SNPD se vinculan funcionahncntc tres niveles: 

Global 
Sectorial 
Institucional 

La estructura del SNPD tiene su fundamento jurídico en la ley de 
plancación y la ley orgánica de la ad.Jninistración pública federal, donde se 
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prccisnn las áreas de responsabilidad y de coordinación de las dcpcm.lcncias y 
entidades para llevar a efecto la plancación nacional del desarrollo. 

Nivel glob11l. 
Este nivel con1prcndc las dependencias que efectúan actividades referidas 

a los aspectos ntás generales de la cconon1ia y la sociedad~ incluyendo Jos 
regionales que no cst..-1.n circunscritos al á111bito de un sólo sector ad111inistrativo o 
entidad para estatal. Es hnportantc recordar que la ley de plancación utiliza. la 
palabra regional al considerar a dos o nui.s entidades federativas. 

De acuerdo con la ley de plancación y la ley orgánica de la 
ad.J11inistración pública federal. la secretaria de programación y presupuesto 
fungirá 001110 dependencia de intcgrnción y coordinación de las actividades de 
plancación, en este sentido Jas responsabilidades son: 

Coordinar y proyectar la pla.ncación nacional de desarrollo. 

Coordin:.1r con la participación de las dependencias y entidades de la 
adt11inistración pública, de los gobiernos estatales y n1unicipalcs y de los 
grupos sociales interesados, en el plan nacional de desarrollo. 

Coordinar y proyectar Ja plancación rcgioual to1nando en consideración la 
participación que corresponda a los gobiernos estatales y 111unicipales. 

Elaborar los progran1as especiales que le señale el presidente de la república. 

Cuid;ir que el plan y los progran1as que se generan en el sistcn1a 1nantcngan 
congruencia en su elaboración y contenido. 

Elaborar el plan anual global para la ejecución del plan. 

Verificar pcriódica1nentc Ja relación que guarden los progrrunas y 
presupuestos de las diversas dependencias y entidades de la administración 
pública federal, así con10 los resultados de su ejecución con los objetivos y 
prioridades del plan y los progran1as regionales y especiales. 
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El ciclo prcsu1>ucslario y sus instr11111cntos 
El presupuesto se elabora,, ejecuta y controla a través de un proceso 

Urunado ciclo presupuestario,. que tiene lugar en un periodo dctcrn1inado y cubre 
distintas etapas .. las que a continuación se describen. 

1) Formulación. 
A) progrnmación. 
B) presentación. 

2) Discusión y aprobación. 

3) Ejecución. 

4) Control y evaluación. 

1.- Fornaulnciún. 
La fonnulación del presupuesto se inicia con el proceso de progrrunación 

presupuestaria. Lo progra1nación presupuestaría traduce las n1ctas de largo plazo 
en nietas iruncdiatas y define su contenido a través de pro,g,rmnas de trabajo. 

Un sistcn1a racional de progra111ación presupuestaria debe contar con un 
proceso o n1ccanisn10 adecuado a las necesidades que supone a la producción 
sistc111ática y periódica de progra111as de trabajo, en cuadrados a planes a largo 
plazo. 

etapas: 
El proceso de progrrunación presupuestaria podría tener las siguientes 

A) Fijación de niveles de actividad gubernamental. 
B) Fonnulación de progran1as de trabajo en las entidades públicas. 
C) Presentación de los prograinas a las autoridades superiores. 
D) Fornmlaeión del programa global de acción del gobicmo y de los 

progran1as sectoriales. 
E) Fonnulación del presupuesto fiscal financiero. 

Las fases anteriores tienen por objeto, detenninar los objetivos y n1ctas 
que se propone alcanzar el gobien10, ton1ando co1110 punto de relcrcncia el plan 
nacional de desarrollo y los progra111as sectoriales de 111cdiano plazo. Estos 
objetivos y tnctas son cotnunicados a cada una de las dependencias públicas 
para que ellas, de acuerdo con su experiencia y conoci111icnto de los recursos y 
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problcn1as que surgen , tr..inslbnnan dichas 111clas gcncralus en prognuno.1s <.fo: 

acción concretos y detallados. Cada dependencia confecciona su prognuna de 
trnbojo. 

Postcrior1ncntc Jos órganos ele Jas dependencias públicas presentan a las 
autoridades superiores sus proyectos de progra1nas; esta l1Itin1a, en caso de 
progrru11as de operación Jas evalúa y establece las prioridades, y en caso de 
proyectos de inversión los son1ctc a las consideraciones de la secretaria cfo 
hacienda y crédito público para que realice Ja evaluación de Jos proyectos. Una 
vez dctcm1inas las tareas de evaluación se procede a confeccionar con los 
progra1nas seleccionados .. el progra1na global de acción del gobierno y se rnucstra 
por scpÜrado los progra1nas seetoriaJes de actividad. 

Para.lelarncnte que se van confbccionando los programas, se van 
deter111inando los costos de cada prognuna; con estos antecedentes se procede a 
confeccionar el proyecto de presupuesto del gobierno, el cuol es sometido o lo 
consideración de la cán1ara. de diputados para su análisis y aprobación en su 
caso. 

La fase preparatoria del presupuesto se inicia con la coníección de los 
progra1nas de trabajo por parte de los organisn1os públicos; al respecto es 
conveniente que eJ proceso progran1ación - presupuesto con1ience a lo 111cnos seis 
n1cses antes de la fecha en que se en1pezará a aplicar el presupuesto. 

Una vez confeccionados Jos proyectos para las distintn.s dependencias 
públicas con lo que co1nicnza el proceso de fonnulación del proyecto de 
presupuesto, con sus revisiones, audiencias, reajustes y dc111ás operaciones que 
tern1inan con la prcscntnción del proyecto de presupuesto a Ja eáinara de 
diputodos. 

}-.os cle1nentos que deberán contener el proyecto definitivo son: 

f"unda1ncntnción legal del presupuesto de egresos. 
Resumen de los progrnnms o los que se destinorá el gosto público. 
Clasificación presupuestaria de ingresos y gasto. 
Exposición de n1otivos del proyecto de presupuesto. 
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2.- Discusión y aprobación del 1>rcsupucsto. 
El presupuesto gubernamental es preparado por el ejecutivo foderal. 

Corresponde de acuerdo a la constitución política,. a la cátnara de diputados 
discutir y :.1probar en definitiva el presupuesto. En todos los paises se reconoce la 
conveniencia de que Jos representantes de la soberanía nacional revisen Jos 
progrmnas gubcrnan1cntalcs y puedan a su vez enriquecer el proyecto 
presupuestario aportando iniciativas no consideradas por el ejecutivo. 

L:i discusión y aprobación del proyecto de ley por la cá111ara de 
diputados ponen a prueba el grado de eficiencia y calidad con que el ejecutivo 
prepara sus progra111as y distribuye los recursos estatales. 

3.- Ejecución. 
Una vez aprobado el presupuesto por parte de Ja cán1ara de diputados y 

rclorn:u.lo el proyecto de ley al poder ejecutivo, se procede a sancionarlo~ 

promulgarlo y publicarlo como ley en el diario oficial de la federación. A partir 
de este 1no111ento inicia el periodo de ejecución del presupuesto. 

·La ejecución co111prcndc una serie de decisiones y nrnncrosas operaciones 
financieras tendientes a hacer posible la ejecución de los programas y 
actividades. 

Para lograr lo anterior. se deberá elaborar un programa anual de 
ejecución presupuestaria que defina las acciones a cu111plir durante cJ ejercicio 
por parte de las unidades ejecutivas que administran el presupuesto. Los 
cJe1ucntos que en todo caso deberá contener el progratna anual son: 

Ingreso. 
Gasto. 

• Tic111po. 
Espacio. 
Objetivos. 
Metas. 

Para que esta etapa del ciclo presupuestario se realice en :fom1a eficiente, 
será necesario que se cu111plan los siguientes con1ctidos: 

Coinpalibilizar los flujos de ingresos y gastos. 
• Asegurar el logro de las n1ctas financieras . 
. • Evitar presiones financieras innecesarias. 
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Alcanzar la optin1ización en el pago de Jos servicios pcrsónaJcs. 
Evitar la elevación del costo. 
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Ctunplir clic:1.z y cficicntc111cntc Jos p1:os-~:u~~rls •. ·Cvitando, salvo 
situación coyunturales, introducir n1odificac~~~~-·s~1~~~tivas. 

4. Control y cvnlunció11 .. . .'.'·:·::·~· .. _. .. 
Esta Jhsc se integra en un 111is1110 proceso de 1~'1CdiCiói;~,_Cn Jos térn1inos de 

cflcacia'y eficiencia del gasto público consistentes en.la Véí-iticáción y valoración 
de las acciones co111prcndidas con la finalidrid· .. · de· .'jJ.íCdir. ·Su __ ·cun1plin1icnto 
cualitativo y cuantitativo. - ,,_>~ ' - · 

~1 gobierno necesita fiscalizar las opcra'ci~n~s:(¡~~- ~'.::_·JUgar Ja ejecución 
del presupuesto para conocer su alcance y podCi--introdticir Oportunán1cntc las 
cn111iendns y ca1nbios de ru111bo que las circunstmlc"ias aconSej~n~' 

·La contabilidad fiscal tiene por objeto. registrar sistemáticamente las 
trnns:.tcciones que da lugar la ejecución del. presupuesto .. se usa ·con fines de 
fiscaJiznción ad.Jninistrativa corriente de las operaciones~ y sirve lan1bién para 
medir los resultados de las gestión administrativa. 

Los instrun1cntos de ... control y evaluación qlrc en todo .caso deberán 
to1narse en cuenta para Ja ccirrcctii aplicación del p~csupucsto por progrruuas son 
los siguientes: · · · 

,..- -. ·'··. ' 

A) Ex-ante, en el que-~~ -d1~bOril. ~n dirignóstico que procure co1nparar Jos 
recursos disponibles eón Jos .objetivos Y n1elas planteadas en los progrruuas. 

B) Concon1itantc, que deberá rc...'1.Jizarsc durnntc ·'ª·ejecución y que consistirá en 
cJ señahunicnto de Jas 111cdidas- ·cori-cctivns que deben adaptarse para 
garantizar la adecuada operación del programa. 

C) Ex-post, c1uu dcbcr.:i consistir en el sciialmnicnto del nivcJ de clicicncin 
alcanZJ.do, con base a una evaluación exhaustiva que pennita conocer Ja 
congruencia entre objetivos y n1ctas; congruencia entre los progran1as y 
presupuestado y la efectividad de las medidas aplicadas .. 
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lnstru111c11tos prcs1111ucst:u·ius y contnblcs 
En los últin1os años se han registrado- avances· ÍlnpOrtantcs en· relación a 

los instru111cntos operativos que pcm1itcn _la corrc~tá-riplicaCión del presupuesto 
en las f.."lscs que con1prcndc el ciclo. 1-loy en· día -·se cucntá con los siguientes 
docu111ci1tos: · 

1.- lnstr11111L·ntos operativos en la etapá defornutlaciói? del pre~·upuesto: 
Glosario de ténninos. 
Manual de organización. 
Manual de proccdin1icntos para forn1ulación y evaluación de 
proyectos. 
Manual de costos unitarios. 
Manual de progrrunación. 
Catálogo de dependencias de Ja adn1inistmción pública. 

2.- lnstrianc:ntos operativos de: la etapa de ejecución del presupuesto: 
Manual de calcndarización de pagos. 
Nonnatividnd .gcncr.al para la ejecución presupuestaria. 
Manual de corrcsponsabilidad. 
Manual de personal. 
JVlanual de con1pras y adquisiciones. 
Manual de ejercicios de inversión. 
Manual de deuda pública. 

• Manual de sistemas de ejercicios y control de presupuesto para 
organisn1os y cn1prcsas paracstatales. 
Manual y procedimientos para concursos de obras del gobierno 
fodcral. 

Marco legal: 
El marco legal lo encontramos en la ley de presupuesto, contabilidad y 

gasto público federal, publicado en el diario oficial el 31 de diciembre de 1976. 

En este orga.nis1110 legal cncontra.auos Jos siguientes puntos iJnportantcs: 

Art. J. El presupuesto, Ja contabilidad y el gasto público federal se nor111an y se 
regulan por las disposiciones esta ley, Ja que será aplicada por el 
ejecutivo federal a través de Ja secretaria de progr:unación y presupuesto. 
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Art. 4. La progra111ación del gasto público f"cdcral se basará en las directrices y 
ph:111cs m.1cionalcs dl.: dcs~.trrollo cconó1nico y social c¡uc fonnulc el 
ejercicio federal por conducto de la secretaria de progrrunación y 
presupuesto. 

Arl. S. Las actividades de prognunación y presupuesto, control·y evaluación del 
gasto público federal estarán a cargo de la secretaria de programación y 
presupuesto, en la que dictará las disposiciones procedentes para el 
eficaz cu111pli111icnto de sus funciones. 

Art. 6. Las secretarias de estados o dcparta¡ncntos a~1i.i1istraú~Os o~ici1tarán · J~ 
coordinación, la pla.ncación7 progra111ación,. · P.rcsupuCs~ación,_- cOntrol y 
evaluación del gasto de las entidades quC queden ubicadas"·c1l:-e1.sCctor 
que esté bajo su coordinación. · · ~· · ;· . . •, 

Definiciones de prcsupucslo (JOr progrnnu1s 
Al presupuesto por progrrunas se le puec:fe ·de1i1~ir :·de -varias 111aneras 

según el grado de análisis, como son: 

Dr. Francisco Sánchcz Guzn1án: ni presupuesto~por'progra111ns se le 
puede considerar co1110 previsión cuantilic~u.la, inlcgr..tda. por una relación ÜL: 

gastos a efectuar, de realizaciones esperadas por cada unidad de acción. 

Lic. Gonzalo Martner: el presupuesto por programas y actividades 
clasifica los gastos confbn11c a los progra111as propuestos y ntuestra las tareas o 
trabajos que van n realizar dentro de ellos. 

Lic. Luis Alberto Fcrreiro Santana: el presupuesto por progra111as 
correlaciona los aspectos financieros del presupuesto con los progran1as de 
trabajo, que a su vez, suponen la dctcnninación de objetivos y 111ctas por un lado 
y por otro, e i11stru111c11tos para alcanz.."lr tales nietas y objetivos. 

En base a las definiciones anteriores considera111os que el presupuesto 
por progrnn1as co1110 un conjunto de planes y proyectos que dcbidmncntc 
integrados y cuantificados debe llevar al cun1plin1icnto de los fines del estado. 



Contc11ic.lo de los pro~rnn1as 
Es ucccs:al"io cunsidcr:u· :11 progr:u11:1 co1110 un J;1,r11po de servicios u 

operaciones intilnan1cntc rcJacionados cnlrc si,, con10 un ~bjctivo o conjunto de 
objetivos con1uncs que contribuyen n él. 

La progra111ación se cfcctlia .de1,1trO··dC'-_ .~n ,.,P:roc~~O -_QüC _·abaren las 
siguientes etapas principales,, las cuales requiCrc'i.1',~ 1.3. ·apl~Cación de téCnicas y 
procediJnientos especiales por parte de los funciOnarios 'ejecutivos y de los 
expertos. 

A) Fornnulación: requiere de un diagnóstico de las proyecciones y fijación de 
111ctas, de In asignación de recursos,, parri. cndn.tip·o de prograina se necesita el 
c111plco de una técnica dctcrn1inada, puesto que cada progra1na es distinto. 

B) Discusión y aprobación: para el éxito de un progran1a se requiere que los 
empicados y funcionarios públicos que lo habrán de ejecutar, estén 
infonnados y convencidos. Desde luego Ja aprobación del cuerpo legislativo. 

C) Ejecución: se cncon1icnda a funcionarios y c111plcados capacitados, que sean 
responsables de Ja 111is1na, en donde Ja eficiencia y la cficucia son 
indispensables. 

D) Control y evaluación: es necesario que Ja realización de los actos en que 
consiste el progrn111a, sea del conocin1iento de las distintas oficinas 
involucradas, nfin de controlar su ejecución. 

Co1no su non1brc Jo indica Ja progrruuación presupuestaria, es la técnica. 
n1ediante la cual se prograrnan Jos ingresos y egresos que expresará el gobierno 
al año siguiente, haciendo que cJ presupuesto gubcrnrunental se convierta en una 
hcrnunicnta política fiscal, econó1nica y social; es un instrun1ento que sirve para 
Jograr Jos objetivos asignados de todos y cada uno de los organisn1os públicos. 

La progran1ació11 itnplica dos fases: 

1) Fonuulación de objetivos y el estudio de alternativas de acción futura para 
alcanzar los fines. 

2) Adopción de altcmativas a un curso de acción n través de un programa de 
trabajo. 
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El presupuesto dcscn1pcña una parte sCcundaria· en la pri111cra tUsc, pero 
una crqcicntc en la segunda. Adcn1ñs .. de que-' es un instru1ncnto de la 
progra111ación que tienden disciplin-ar la.acCión Subcrnatncntal. 

Estructura programática 
Los distintos países que utilizan el sistema de presupuesto por 

progra111ns no se han puesto de acuerdo sobre las 1nod:11idadcs que son 
necesarias seguir para la estructuración de los progra.111as que deben incluirse en 
el presupuesto. Ello se debe a que hasta ahora no se han intentado unificar las 
pautas confor111c a las cuales debe prepararse y presentarse un progran1a dentro 
del docu111cnto presupuestario. 

Las ventajas que pueden derivarse de la prcscnt:.ición unifonnc de los 
progran1as dentro del presupuesto son : 

1) Permitiría que los progmnu1s de los distintos sectores en que se divide la 
actividnd pública pueda cstudinrse en ténninos con1parativos a través del uso 
uniforme de ciertos conceptos básicos para la preparación de dichos 
progrnn1as y para. su presentación. 

2) Se apreciarían con 111a.yor facilidad los beneficios que derivan. del progran1a y 
sus c.oslos,. haciendo posible la evaluación técnica de ella. 

3) Se podría estudiar el grado de compatibilidad y consistencia interna de cada 
progra111a. 

4) Una adecuada cstmcturación de los programas presupuestarios facilitaría la 
coordinación entre los progran1as de acción a corto plazo, contenidos en el 
presupuesto anual,. y los planes de desarrollo a largo y 1nediano plazo. 

5) Pcnuitiria identificar y 111cdir los costos de los productos finales de los 
insu1nos,. de las n.ctividn.dcs especificas en ténninos generales y unitarios. 

6) Haría posible controlar 1ncjor los resultados y la contabilización de los gastos, 
1ncdiante la co111paración entre las n1ctns propuestas y los logros alcanzados,. 
y cntn; los g.:istos proyectados y los gastos efectivos,. pcnniticn<lo evaluar l:.t 
eficiencia con que esta operando el gobierno. 
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La estructura de un p1·ogranta especifico de operación 
1·~s cu11vc11ic11ll.: csl:1hlcccr t111 conjunlo de 11onn:1s tcndii.:ntcs :.i 1111ilbn11:1r 

la claborn.ción y la prcscnt:1ción de Jos p;ogra1nas cspccilicos de operación. Para 
lograr esta unifonnidad es necesario definir prcvia111cntc que se entiende por 
progran1as de operación y cuáles son sus clc111cntos. 

Se cntcndcrü por progra111a un instnuncnto destinado a cun1plir las 
funciones del estado., Por el cual se establecen objetivos o n1ctas cuantificables, 
que se cu111plirán a través de la integración de un conjunto de esfuerzos con 
recursos hu111anos, 111atcrialcs y financieros a él asignado, con un costo global y 
unitario dctcnninado,. y cuya ejecución queda a cargo de una unidad 
administrativa de alto nivel dentro del gobierno. Cada uno de los progra111as 
podrá dividirse,. según el caso en distintos subprogr::unas. 

Se dcno111ina subprogra1na a una división de ciertos progran1as 
co111plcjos destinada a fb.cilitar la ejecución a un can1po específico,. en virtud del 
cual se fijan 111ctas parciales y cuantificables que se cu111plirán 111ediantc acciones 
concretas que realizan unidades de operación detcnninadas,. con los recursos 
hu1nanos,. n1atcriales y financieros. 

La estructura del 11resu11ucsto•f.lrogr:unu 
Se crea con10 si fuese un fonnato para presentar infonnación 

presupucstal. Con10 tal constituye el 1narco dentro del cual se hace las 
distribuciones de recursos~ de acuerdo a su dcsc1npciio en que abarque su labor, 
para esto es preciso subdividir la estructura de los progra1nas en categorías,. 
subcategorías y cle1nentos. 

Las parte que con1ponen un progran1a pueden ser divididas de la 
siguiente n1anera: 

1) Presentación. 
2) Diagnóstico. 
3) Pronóstico. 
4) Fijación de 1nctas y asignación de recursos. 
5) Ejecución de progra1na. 

Todo docun1ento progran1ático debe contener una breve descripción 
acerca de los propósitos del plan y su fundan1cntación gencrnL 
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L::l úiagnó.slicu tiene por objetivo cxplic:.1r el :.111:."tlisis l(llC se h:.t hcchu dc 
la realidad sobre la cual se planifica~ cxn111ina los antcccdCntcs reunidos tratando 
de identificar los problcn1as snás in1portantcs. Toda esta infor111ación debe' ser 
presentada en íorma sistem:itica en el programa. 

El pronóstico tiene por finalidad mostrar lo que acontecerá en el füturo 
explicándose la 111ctodología de tas proyecciones .. los supuestos en que se basan 
los 111étodos estadísticos utiliz."1.dos .. 

En la fijación de metas figuran las metas finales, quedando la 
especificación de las nielas i11tcnncdi:.1s incorporadns en el estudio e.Je los n1cdios 
establecidos para lograr los fines,. en todo programa h:ibrá 111ctas fin:.1lcs e 
intcnncdias. Tiene por objeto~ pri111cra111cntc dctcnninar los vollan1cncs de 
producto final o de actividad que desarrollará el gobicn10, ton1ando con10 
referencia los planes de desarrollo econó111ico de largo plazo. Estos lhnitcs son 
co111unicados a cada una de las oficinas públicas para que ellas transfonncn 
dichas n1etas generales en progrruna de acción concreto y detallado. 

En un sistcn1a 111oderno, la forn1ulación del presupuesto se inicia con el 
proceso de progra1nación presupuestaria. Esta da respuesta a corto plazo a lns 
decisiones i111plicitas de largo aliento contenidas en los progra111as de desarrollo 
cco11ó111ico, que co1nprcndc varios anos de ejecución ya que en ellas las están 
detcnninados los volún1enes de inversión y distribución por actividad, niveles de 
consun10 y su con1posición para llevarlos a la práctica debe en el 111inucioso 
detalle que se requiere para la puesta en marcha; ésta es la tarea de la 
progra111ación presupuestaria, la cual se realiza todos los años con el propósito 
de definir dctalladan1cntc cada uno de los co111poncntcs de la actividad 
gubcrnruncntal con el 111áximo de concreción .. 
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Compnrnción enh·e el presupuesto ti·adicionnl y el presupuesto por 
progran1as 

i:lc111cnlos tic Presupuesto tr:u.licionul Prcs111>11csto 11or 
co111paración progran1as 

Evalu:.1ció11 del grado de No pcnniti.:: evaluar ni Pone de 111anif1csto la 
cficicnci::1 en Ja medir la eficiencia por ineficiencia ¡fo la 
producción de servicios falta de control en las adrninistrnción. 
públicos eficiencia en la realizaciones y 
producción. resultados. 
Dctcnninación de la Diluye la responsabilidad Precisa·•'ª· responsabilidad 
responsabilidad en la por los resultados de Ja al dctcrn1inar, las 111ctas 
adn1inistración del gestión adn1inistrativa y que dcbci1 alcanzar. 
presupuesto. acentúa la 

responsabilidad 
oura111cntc -for111al. 

Duplicación de No pcnnitc identificar las Por la clasificación 
atrjbucioncs. atribuciones duplicadas. co1nbinada función 

institucional identifica las 
atribuciones dunlicadas. 

Por el uso de Jos sistemas La clasificación Por las clasificaciones 
de clasificación institucional y por objeto utilizadas; cconón1ica, 

del gasto no se presentan funcional. Por progran1as, 
para análisis de la institucional por objeto. 
política fiscal. Por resultados pcnnitc 

analiz...'lr la política fiscal. 
Por la f"onna de Carente de clc111cntos de Dcbidan1cntc estructurada 
prcscnt:i.ción. infor111ación. con relación a diversos 

factores \' con runplia 
inConnaciÓn sobre el 
u.asto. 

Por la naturaleza del Procc~o cn1pírico o Proceso con base técnica 
proceso presupuesta!; mecánico. y características bien 

definidas. 
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Ventajas de un proceso 1>or 11rOgra1nns 
Las ventajas de un presupuesto por progrmnas y actividadCs han sido 

rcsun1idns de la siguiente 111n.11Cra: · · 

A) Las pcrsonás que cla~o·ras~ :.l~~ prcsu.pucstos ·Y .. las. quc.-dcbcn aprobarlos 
sienten la necesidad d~ Cláb~rar~~.i.tn;·n1~t<:>do· de plm~i~Cación,· pues ~cbcn hacer 
cstintacioncs para el ·.'.año.'í.~sil;i.tiC:1liC', sobrc·:·,1a·:~'ac~ividad 'que .in1plica cada 

progra111a y proyecto~ .~. : J· <-~~~:;,i~j~ilt ~<~~:/~' " · ~··" 
B) El sistc1na de prcsu'P_UC~~O'J~·po~-{P?Os~ili35 áCu111ula sistcnuitican1cntc una 

valiosa infbnnación indisPé~1SiiblC:·¡)3.ra·~1a 'íonnulación y pcm1ancntc revisión 
de los planes. ····:'·;~;,>~·:::,~:t~;s_:~{~-.;;:·; , .... , 

,f., • ;;.}~· 

C) Al formular el pr;,súpucsto c1tro~ma descentralizada se crean las bases y la 
organización ncccsar~a:pa~~-u1l '¡lroccso de planificación que con1icnz-.,_ en la 
parto inforior de la piiániidc organi2ativa y fluye coordinadamente hasta su 
cu111brc. · 

D) Pcrn1itc evaluar Ja eficiencia con que operan las diferentes entidades 
ejecutoras de progrrunas y proyectos, ya que el prcsupucsto-prograina 
contiene una serie de indices de rcndhnicnto, unidades fisicas y precios que 
hacen posible la con1paración entre proyectos siinilares y dctcnnina el grado 
de aprovechamiento de los recursos y de los precios que se pagan por ellos. 

Litnitacioncs 
A) En general se consideran con10 productos finales a todas las categorías 

tangibles de actividad esta.tal. Para el presupuesto por progran1as la definición 
de los productos finales es fundamental, es la que da su significado a la 
técnica y es, a la vez, su íactor n1ás tin1itado. 

B) El progrruuador y el preparador presupuestario debe tener el suficiente 
criterio para seleccionar dentro de Ja variada ga111a de actividades que 
desarrolla. un gobierno, aquellas que sean 111ás significativas. 

C) El presupuesto por progran1a tiene sin cn1bargo, el peligro de crear la ilusión, 
de que lus complejas actividades del estado puede ser medidas en su totalidad 
por los indicadores 111encionados. hncicndo olvidar otro tipo de actividades 
111cnos tangibles pera de gran significado para la vida de la con1unidad. 
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Diícrcncia entre el 1>rcsupucslo tradicional y el prcsu1>ucslo 1•or 1>rogrnnaas 
El presupuesto por progra111as y actividades sea desarrollado para 

subsanar la falta de infonnación de que adolecen los presupuestos tradicionales 
ya que éste da la ilusión de precisión y control legislativo,. pero es en los hechos 
tan confuso. que frustran los intentos de interpretar lo que el presupuesto 
rcah11cntc significa en ténninos de la actividad del estado . 

. El prcsupul.!slo por progrmn:.1s muestra el signilicado tic l:.1 :.tclivid:.1d 
estatal clasificada por separado. Está orientada no sólo por las acciones 
in1ncdiatas canto sucede en el tradicional, sino por n1ctas de largo plazo 
establecidas en programas globales o sectoriales de desarrollo, de esta manera se 
adapta a las necesidades de la planificación presupuestaria: sus clasificaciones 
sirve a la oficina de presupuesto, al jefe del ejecutivo y a los legisladores para 
revisar el presupuesto desde el punto de vista de la compatibilidad de los 
prograi11as y la distribución de los fondos entre progra1nas que aseguran el 
cun1plin1icnto n1ó.s apropiado de cada función y subfunción. 



CAPITULO VH. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL. 



Pl~ESUPlJESTO DE INGl~ESOS Y EGl~ESOS DEL DISTIUTO 
FEDERAL 

Pl~ESUPUESTO DI~ INGl~ESOS 

Antccctlcntcs 

53 

Es el docu111cnto que contiene Ja csthnación del presupuesto que durante 
un afío de calendario debe percibir el distrito ícdcral, el cual servirá de base para 
la elaboración de la iniciativa de la ley de ingresos del distrito ícdcral. 

El presupuesto de ingresos co111prcndc: 
Contribuciones 
Aprovccl1a111icnlos 
Productos y 
Otros ingresos 

Que tiene derecho a percibir el distrito federal. 

Sólo ntcdiantc ley se puede afcct:a.r un ingreso a un fin especifico y estos 
se recaudaran por autoridades fiscales o por las personas y oficinas que las 
111is111as autoricen. 

Prcpnración y clnborución del presupuesto de ingresos 
La secretaria de finanzas es la cncargnda de elaborar el presupuesto de 

ingresos con base y f'undamento en políticas, directrices y criterios generales que 
emita el jefe del distrito federal. 

Para la elaboración del presupuesto de ingresos se considera Jo siguiente: 

l. Estiinar Jos ingresos correspondientes al cierre del ejercicio en curso 

2. Se incluirán los ingresos provenientes de la coordinación fiscal. 

3. Se incluirá la cstin1ación de aquellos ingresos considerados con10 virtuales 

4. Se con1prcndcrá Jos ingresos propios previstos por las entidades 

5. Se incluirán los ingresos relativos a los ndeudos de ejercicios anteriores 



6. Se preverán las posibles tmnslC~cncias por parte de la federación 

7. Se consideran ingrCsos por flnru;cian1ientos 

8. Se it;éluirfm l~s ingr"~'"' a~cc,~'::1~:; 
9. Nó sc·101n~'.~:1it","~~:·~~~?fu Ib;-··i;~~'rb'~~~-:·~~·trn~;dinarios: 

---~·.:: ,' ' ;,_/. _. .. ·\:~'.f~.:. ¡;·!_.;: .. : 

l O. No s_c.-~Oíi_~id~rurá·é:uillé¡Uicr- ot~O i~lgl·eSO clUsiiicUé.t? Co1110 no recurrente . .. ,, ... - .. ,-,_. ;_:_ •; __ :,. - ·,;.: ··"- . 

. A la ci~tia;fació~ dclCi.;rrc'. ;¡, ¡.; aplicará pára el ca5o de actuali=ción de 
c1..~otUs o tarifaS.-él faClOr-quc'sc cisliniC en ~l _c~digo."tinancicro del distrito fcdcrnl 
y· eón baSc. en las .variables ccon6111icas ·sc~éalcÜlará el co1nporta111icnto de 
aquellas contribu.ciones en las que por su n:l.turalcza así proceda. 

Las dependencias, órganos dcsccntrali=dos y entidades que presten 
servicios que den lugar a el pago de aprovechamientos derechos y productos, 
enviarán a la secretaria de finn.nzas9 en la pritncra quincena de octubre del año 
c¡uc corrcspondo:1~ la csthnación do la rccnudación de las n1is111as~ para su 
consideración. en el presupuesto de ingresos y dar a conocer acciones y 
proccditnicntos adrninistrativos que se aplicarn11 en el siguiente ejercicio. 

La secretaría de finanzas podrá solicitar, toda la inforinación que 
considere necesaria para la elaboración del presupuesto de ingresos. 

Iniciativa de In ley de ingresos del distrito federal 
La iniciativa de la ley de ingresos se presenta por el jefe del distrito 

federal a la asamblea de representantes del distrito federal, a más tardar. el .30 de 
novien1brc de cada año, hasta el 20 de dicic1nbrc del año en que en dicho n1cs, 
inicie el periodo constitucional correspondiente y la secretaria de finanz.,.'159 a 
solicitud de la asamblea de representantes del distrito federal, deberá 
proporcionarle toda la información relacionada con la iniciativa de la ley de 
ingresos del distrito federal. 

Ejecución de la ley de ingresos del dislrito federal 
Corresponde a las autoridades fiscales del distrito federal la ejecución de 

la ley do ingresos. Esta es Ilcvada a cabo mediante la recaudación y cobro de 
itnpucstos, contribuciones,. de n1cjoras, derechos y aprovcehaanicntos 
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cslnblccidus .. :.tsi con10 cu:.1lquicr otro ingreso que cor~·cspo~1d:.1 ~I c.Jislrito lt:dcral 
Jas autoridades fiscales son: 

1. La jefatura del distrito :federal 
2. La secretaria de finanzas 
3. La tesorería del distrito fodcml. 
4. La proeuraduria fiscal del distrito fodcral 
5. La comisión de aguas del distrito :federal con materia del derecho del 

suministro de agua y descarga a la red de drenaje. 

El jefe del distrito fodcral por conducto de la secretaria de finanzas podrá 
asignar los recursos que se obtengan por c.xccso a los progra1nas que se 
consideren prioritarios por parte de la asamblea de representantes del D.F.. y 
autorizarán los traspasos de partidas cuando son procedentes y en caso de que 
los ingresos sean 111cnorcs. podrá ordenar las reducciones respectivas. sicntprc y 
cuando no afecten a los prograrnas prioritarios, en proceso. De los 111ovitnicntos 
que se efectúen, el jefe del distrito .federal infonnará a la asainblca de 
representantes del D.F ... trh11cstraln1cntc y ni rendir la cuenta de Ja hacienda 
pública y a Ja honorable cán1ara de diput...'ldos cuando afecten la deuda publica. 

Control y evaluación de los ingresos 
Se basara en la contabilidad que deban JJevar las dependencias, órganos 

dcsconcentrados y entidades, y la secretaría de finanzas. 

Esta n1is111a establecerá un sistc111a pcnnancnte de evaluación de ingresos 
para así verificar que se cu111plan lns n1etas que se establezcan por las 
dependencias, órganos dcsconccntrados, debiendo adoptar las n1cdidas necesarias 
en caso de desviaciones y de no haberse alcanzado las n1ctas. 
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PRESUPUESTO DE EGH.ESOS 

A.ntccedcntcs 
El presupuesto de egresos del distrito ICdcral será el que contenga el 

decreto que aprucbl.: la asa111blca de representantes a iniciativa del jctb del distrito 
federal ,. para gastos .. durante el periodo de un afio contado a partir del prin1cro 
de enero " en obras y servicios públicos previstos en los progra1nas a cargo de 
las dependencias .. órganos dcsconccntrados y entidades ,. asi co1110 gastos de la 
asa111blca de representantes ,. del tribunal suprc1110 de justicia del distrito federal y 
de los consejos de ciudadanos . 

Para esto la secretaria de finanL"l.S se encarga de fortalecer el proyecto de 
presupuesto de egresos del distrito federal , para lo cual hará que exista una 
conexión lógica de las ncccsidndes de ingresos . 

El proyecto de presupuesto de egresos se integrara con los siguicnlcs 
clcntentos : 

1. Ex.posición dc n1otivos .,, en l:i que se scíl:tlcn los efectos cconó1nicos y soci:tlcs 
que se pretendan lograr; 

2. Descripción clara de los prograntas, en los que señalan objetivos, n1ctas y 
prioridades, así conto los responsables de su ejccuci?n; 

3. Deberá explicar y co1nentar los progra111as prioritarios, -Jos especiales y con 
ntayor énfasis en aquellos que abarquen dos o 111as ejercicios fiscales; 

4. Esti111ación de ingresos y de gastos del ejercicio, ,,~n;m el progmnta que se 
planea presentar para su aprobación ; 

5. Estiluación de los ingresos y de los gastos del cjcrciCio en curso; 

6. Los 111ontos de cndcudan1icnto autorizados por el congreso de la unión , y 

7. En general, toda la infbnnación programática prcsupucstal que se considere 
útil pura 1nostrar la propuesta del proyecto en fonna clara y con1plcla . 

Las dependencias, órganos dcsconccntrados, entidades, asan1blea de 
representantes, tribunal superior de justicia del distrito federal , con1isión de 
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derechos hu111anos del distrito federal y consejos de ciudadanos, deberá prever en 
sus respectivos anteproyectos de presupuestos los hnportcs que estén obligados a 
enterar de in1pucstos , derechos,. contribuciones de 111cjoras y cualquier otra ya 
sea de carácter federal o local. 

Prcpnnición y elaboración del proyecto de p1·csu11ucsto 
Estos proyectos se 'fonuularán.. atendiendo las nonnas y criterios 

presupuesta.les y .. en su caso .. a las previsiones de ingresos que les co111uniquc la 
secretaria de finanzas, y en base a sus progran1as operativos anuales. En caso de 
que la fonnulación de los anteproyectos de presupuestos de las dependencias y 
órganos dcsconccntrados no Je sean presentados a la secretaria de finanzas en los 
plazos señalados queda :facultada para :fom1ular los anteproyectos, 111odificar en 
cuanto a prograJ11as, objetivos, 111etas o it11portantcs asignados a los 
anteproyectos de presupuesto, contunicándoles a las dependencias y órganos 
descontados los ajustes que habrá de realizar a sus anteproyectos de presupuesto. 

Iniciativa de dcc.-eto de presupuesto de egresos 
Será presentada por el jefe del distrito federal a la asa111blca de 

rcprcscnl;.1nlcs pan1 su unúlisis y uprol.Jo.\ción. a 1nas to.in.lar el 30 du novic1nbrc de 
carla. aiio, o hasta el 20 de dicictnbrc del año que en dicho n1cs, inicie el periodo 
constitucional correspondiente. 

A toda proposición de aun1cnlo o crcac1on de prograsnas, conceptos o 
partidas al proyecto de presupuesto de egresos deberá agregarse a la 
correspondiente iniciativa de ingresos o la cancelación de otros progra111as, si con 
tal proposición se altera el equilibrio presupuesta!. 

Ejecución del presupuesto de egresos 
El gasto publico del distrito federal se basara en el presupuesto de 

egresos aprobado por la asa1nblea de representantes y contc1nplara erogaciones 
por concepto de gastos corriente, inversión fisica, inversión financiera. así con10 
pagos de pasivo o deuda publica, y por concepto de responsabilidad patrimonial 
que, en su caso, realicen : 

l. La asa1nblen de representantes;: 
2. El tribunal superior de justicia del distrito federal; 
3. La co111isión de derechos hu111anos del distrito lcderal; 
4. Los consejos de ciudadanos; 
5. La jefatura del distrito foderal; 
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6. Las dependencias ; 
7. Los organis111os descentralizados ; 
8. Las c111prcsas de participación estatal 111ayoritaria; 
9. Los fidcicon1isos en los cluc el fidéico1i1itcntc sea· el distrito federal , o alguna 

de las entidades 

Se ajustaran al 11101110 autorizado para los progrruuas y partidas 
prcsupucstalcs . 

La progran1ación de gastos publico del distrito f'cdcral se basara en las 
orientaciones~ linc:unicnlos y politicns cstablCcidns en el plan nacional de 
desarrollo y en el progran1a gcncrnl del desarrollo de Ja ciudad. 

Ejercicio del gasto público 
El ejercicio del g:.isto público co111prcndcr:.í. el 111ancjo y :iplicación que de 

los recursos realicen las dependencias y órganos dcsconccntrados~ para que se 
cu111plan los objetivos y n1ctas de Jos progrrunas contenidos en sus presupuestos 
aprobados, este ejercicio del gasto público, se cfcctunrá con base en los 
calendarios financieros y de n1ctas que atenderá a acciones co1no : 

A) Celebración de con1pro1nisos que sean cargo a su presupuesto aprobado; 
B) Ministraciones de fondos, y 
C) Pago de las obligaciones derivadas de los compromisos contraídos. 

Las dependencias y órganos clcsconccntrados al contraer eon1pro1nisos 
deberán observar, lo siguiente : 

A) Que se r~,liccn de acuerdo con los calendarios financieros y n1etas 
autorizadas; 

B) Que no hnpliqucn obligaciones anteriores a la :fecha en que se suscriben, y 
C) Que no in1plique11 obligaciones con cargo a presupuestos de años posteriores. 

Estos con1pron1isos, n11111stracioncs de fondos, los pagos y las 
operaciones que signifiquen cargos y abonos a los presupuestos, sin que exista 
erogación 111aterial de íondos, a.si co1110 las adecuaciones presupuestarias, 
in1plicarán afectaciones a Jos presupuestos aprobados. 

Las dependencias y órganos dcsconccntrados deberán llevar los registros 
de las afectaciones de sus presupuestos nprobados, observando que se realicen : 
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1. Con cargo a los progra111as y, en su caso, a- los subprogra.111as, proyectos y 
unidndcs responsables. 

2. Con sujeción a Jos c:.1pilulos y cC)nccpLoS del clasificador por objeto <lcl gasto. 

Y quienes cfcct~cn gasto pl1blico, con cnrgo al presupuesto de egresos 
del distrito :federal, deberán proporcionar a la secretaria de finanzas Ja 
infonnación que les _solicite y junto con el órgano de control interno, efectuará 
evaluaciones, cuantitativas y cualitativas. respecto al ejercicio del gasto público. 

Las. dependencias y órganos dcsconccntrados, deberán llevar una 
contabilidad del ejercicio de acuerdo a lo dispuesto en el código financiero del 
distrito fodcral, así como las normas que para tal efecto dicte el jefe del distrito 
federal, por conducto de la secretaria de finanzas, a fin de que ésta última 
consolide la contabilidad general de egresos del distrito federal. 

Control y evaluación del gasto público 
El órgano de control interno <.le la nd1ninistr:.ición pí1blic..."t del dis"trito 

Jbderul, cxa111inarú, verificará y co111probarú el ejercicio del gasto público y su 
congruencia con el presupuesto de egresos, según correspon~a ·en cada caso, a 
través de: 

1. La auditoría interna; 
2. La auditoría gubcrnruncntal, y 
3. La auditoría externa. 

Estas auditorias tendrán por objeto, pron1ovcr la eficiencia ~n las 
operaciones presupuesta.les de las dependencias, órganos dcsconccntradOs y 
entidades, con1probnr si en el ejercicio del gasto, se ha cu111plido con las 
disposiciones legales y verificar si se han alcanzado los objetivos contenidos en 
los progra111as correspondientes. 

Con base en las conclusiones e inforn1cs que se deriven de la evaluación, 
la secretaría de finanzas podrá ton1ar las siguientes n1cdidas : 

A) Modificación a las políticas, disposiciones adn1inistrntivas y linca111icntos en 
materia de gasto:o y 

B) Adecuaciones progrrumitico-prcsupucstalcs. 



CAPJTULO VIII. 

SJSTEMA DE CONTABJLJDAD GUBERNAMENTAL. 
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SISTl,MA INTl•:Gl.tAI. UI~ CONTAUll.llJAll GlJUl,l.tNAl\<11,NTAL. 

Introducción 
Lu conLabilidud de los ingresos, egresos y adn1inislr.ación di,; valores se 

eslableccrá conforn.i.c a los siste111as que apruebe el jefe del distrito federal, por 
conducto de la secretaría de finanzas, con base en, lo sciialado en el código 
financiero del distrito federal en el cual si.: incluye las cuentas para registrar tanto 
Jos activos, pasivos, capital o patrilnonio, ingresos, costos, gastos, así con10 las 
asignaciones, co1npro111isos y qjcrcicio corn.:spondicnte a los progrn111as y 
partidas de su propio presupuesto. 

La secretaria de finanzas, a fin de unifonnar Jos reportes y Ja 
infonnación que corresponda, pondrán a la asamblea de representantes del 
distrito federa,. el tribunal superior de justicia del distrito federal y In co1nisión de 
derechos hu111anos del distrito fc<...leral, los catálogos de cuentas que utiliz.."lrán· las 
dependencias serán c111itidos por la secretaría de finanzas. 

Los sisteanas de contabilidad deben diseñarse y operarse en -fonna que 
-faciliten la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, costos, gastos, avances 
en Ja ejecución de prograntas y, en general, de 111anera que pcnnitan 1nedir la 
eficacia y eficiencia del gasto público del distrito federal. 

La.s dependencias, entidades y consejos de ciudadanos su1ninistraran a la 
secretaría de finanzas, con la perioclicida.d que ésta dctcnninc .. Ja infon11ación 
presupucstal .. contable., financiera y de otra índole que requieran. A su vez la 
secretaria de finanzas, proporcionará a la asmnblca de representantes del distrito 
federal, Jos infonncs relacionados con esta 111ateria, dctcnninados en la 
constitución de Jos estados unidos ntexicanos .. el estatuto de gobierno del distrito 
federal y el código financiero del distrito federal. 

La secretaria de finan.z..-¡s girará las instrucciones sobre la forina y 
tér111inos en que las dependencias .. entidades y consejos de ciudadanos deben 
Jlevar sus registros auxHiarcs, su contabilidnd y, en su caso, rendirle sus 
infonncs y cuentos para fines contables y de consolidación. 

Los estados financieros y dento.is infbnnación financiera .. presupuesta! y 
contable que e1nancn. de la contabilido.1d de las dependencias .. entidades y consejos 
de ciudadanos co111prcndidas en el presupuesto de egresos del distrito :federal 
serán consolidados por Ja secretaria de finanzas, la que será responsable de 
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-fonnular los inforn1cs trhucslralcs sobre la q,iccuc1on y cun1pli111icnto de los 
presupuestos y progra111as aprobados,. y son1ctcrJos a considcración·dcl jcfci del 
distrito Icdcral para su presentación en los ténninos de la ,,cOnstitución de los 
estados unidos mexicanos y del eslatuto de gobierno .del distrito fedém.,L ,· 

Sistema de contabilidad 
Es il11portantc la gcncrac1011 de información financicira si se to111a." en 

cuenta que el punto úc p:.1rti<.la para la torna de c.lccisioncs·y en este sentido que la 
infor1nación contenga requisitos n1inilnos, tanto en sus aspectos cualitativos 
con10 cuantitativos. 

Las observaciones realizadas por la h. Cá111ara de diputados al contenido 
de la cuenta pública correspondiente a 1996, hace ver la necesidad de 111odit1car 
los sistc111as actuales de registros contables y presupuestales. Será preciso 
entonces f'on11ular un nuevo sistcn1a de inf'on11ación contable que haga posible 
una 111archa de Jos asuntos, conviniendo en ello, la necesidad de ii11prin1ir agilidad 
y flexibilidad en los canales de co1nunicación y scguhuicnto, para buscar 
resultados oportunos y veraces en los productos finales de dicho sistcn1a. 

Es preciso n1antcncr un criterio abierto para inducir en fonna paulatina y 
constante Jos catnbios substanciales en los 111étodos y procedimientos actuales de 
registros contables. 

A continuación va111os a rcaliznr una explicación del 111arco teórico y 
técnico en que se avala el propósito referido. 

El sistcina de éontabilidad del . departamento del distrito federal ha 
llnplantar en el presente ·ejCrciCio se. estructura de la siguiente fonna: 

Los. ó~ga'.nos dcsconc.cntrildós .-y descentralizados funcionarán en ferina 
independiente, pero Cn coordinación con Ja. dirección de contabilidad en virtud de 
la vinculación que establece el siste1na de contabilidad gubcrna111ental de la 
secretaría de progranu1ción y presupuesto. 

Para efectos del sector central, la dirección de contabilidad será In 
responsable de la integración, control y registro de l:.1s oper..1cioncs realizadas por 
las entidades que Ja conronnan, teniendo :.1dcn1ús la obligación de coi1eiliar y 
consolidar la inforn1ación financiera, prcsupucstal y cconónúca requerida para la 
fonnulación de la cuenta pública del departamento del distrito federal. 
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Para clt:clus inh.:rnus, h.ts cnli<..l;u.lcs <..lcsconccntr:.1das y Ucsccnlrali:au.las 
prcscntorán los infonncs contables requeridos, a cfbcto de dina1nizar el proceso 
de registro y contabilización de las operaciones, para que las autoridades 
superiores, rcspu11~mblcs <.le los 11rugr:.11nas cuc11lc11 co11 la i11fbn11:.1ció11 1u . .:ccs:.1ri:.1 
y puedan con la 111ayor oportunidad y clicacia, realizar las acciones procedentes 
para garantizar el cun1plil11icnto de las 111cL."lS propuestas. 

Finahncntc, para cfCctos externos proporcionar la inforn1ación, 
orientación y clc1ncntos necesarios que soliciten las entidades liscalizadoras y 
globalizndoras para el cu111plin1icnto de sus funciones. 

En congruencia con los lincan1icntos establecidos por la dirección general 
de contnbilidad gubcrnruucntal de la secretaria de progran1ación y presupuesto, 
el siste1na eontnblc del D.D.F se integrara por los subsistc111as de ingresos,. 
egresos y lleuda pliblica. 

Subsistc1na de ingresos. 
Con base a la ley de ingresos del D.D.F~ autorizada por el h. Congreso 

de la unión para el ejercicio fiscal correspondiente se procederá a la apertura de 
registros prcsupucstales de acuerdo a ra111os, sub ra111os,. incisos, cte.; Misn1os 
que representarán la ley de ingresos por ejecutar y que está integrada por Jos 
siguientes conceptos: 

A) Impuestos 
B) Contribuciones de 1ncjoras 
C) Derechos 
D) Contribuciones no con1prendidas en las fracciones precedentes causadas 

en ejercicios anteriores pendientes de liquidación o pago 
E) Accesorios de las contribuciones 
F) Productos 
G) Aprovechamientos 
H) Participaciones en iinpuestos federales 
l) Ingreso derivado de financia111iento 

Los ingresos autogcncrados que perciban las diversas cntid:idcs que 
conlonnan el sector del D.D.F; se controlarán en cuentas especiales de acuerdo a 
la normatividad que para el efecto establezca la contraloria general. 
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En cJ catálogo de cucntns establecido se contcn1plan las cuentas 
patriinonialcs y prcsupucstalcs requerida para el control de los ingresos por Jos 
conceptos 111cncionados antcrionncntc con indicaciones de su 111ccánica .. nivel ele 
desagregación y representación de su saldo. 

Subsislcn1a de egresos 
A efecto de establecer un control del ejercicio del presupuesto de egresos 

autorizado, según decreto :..probatorio .. se integraron catálogos de cuentas para el 
sector central y órganos dcsconccntrados (delegaciones), adecuándolos ·a Ja 
naturaleza de la estructura adJninistrativa de cada sector y a los linca111icntos 
establecidos por la dirección .general de contabilidud gubcrnaincntal de Ja 
sccrctn.ria de progrmnación y presupuesto. 

En el sector central nnlc la necesidad de instrur11cntar un sistc1na de 
ejercicio presupuesta! que se ajustará a las disposiciones vigentes contendida en 
la ley de contabilidad, presupuesto y gasto público, y su reglamento, al manual 
de corrcsponsabilidad del gasto público, al catálogo de cuentas de contabilidad 
gubcrnan1ental y dc1ná.s disposiciones relacionadas con Ja rnatcria que pennitiem 
un registro contable presupuesta! sin1ultánco, veraz, oportuno, unitbnne y 
consistente y a la vez que satisficiera la observaciones contenidas en el dictan1en 
de la contaduría mayor de hacienda de h. Cámara de diputados; se implantó el 
sistc111a contable-prcsupucstal que opera en Ja federación, adecuándolo a las 
necesidades del D.D.F: 

En el sistc111a se contcn1pla con10 docun1cnto un1co de ejercicio 
presupuesta! la cuenta por liquidar certificada y para operaciones no 
prcsupucstalcs~ la cuenta por pagar. La fase prcli1ninar del sistcn1a Jo conten1pla 
Ja expedición de ordenes de pago calcndarizadas, por el in1porte del presupuesto 
autorizado In cual se controla en el grupo de cuentas prcsupuestales que prevén 
Ja asignación 7 de co111pro111iso y el ejercicio de los recursos asignados en el 
presupuestos de egresos, controlándose en cuentas de n1ayor en la dirección de 
contabilidad y dcsngrcgándosc en auxilinrcs a base de clave presupuesta! en Ja 
dirección de política prcsupucsta.I, co111put;indosc está inforn1ación en runb¿¡s 
áreas sin1ultáncan1cntc. La docun1cntación soporte del ejercicio presupucstal al 
nlon1ento de su recepción en el sector central se codificará con la clave 
presupuesta) qul.! corresponda y 1ncdinntc un convertidor pcnnitirá darle 
aplicación contable en el n10111cnto de registro_ 
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Lo. infor1nación captada por el centro de eó111puto, derivada. del ejercicio 
del presupuesto de egresos, 'pcn11itirá Ja obtención de productos,, ajustados a Ja 
periodicidad que requieren las úreas superiores p¡ira Ja to1110 de decisiones.,. así 
co1110 para infonnación externa a Jas entidades gJobalizndoras y a Ja h. Cántara 
de diputndos. 

En virtud de que las dclc.,gncioncs se encuentran dcseoncentradas del 
sector central, en cuflnto a su ejercicio p1·csupuestal y registro contable y que Ja 
co111probación del ejercicio prcsupucstal Ja rc.."llizan a través de estados 
financieros y presupuesta.les, el ejercicio de su presupuesto no se realiza por 
n1cdio de las cuentas por liquidar cu1·1ificndas, por Jo tanto, para dotarlos de 
recursos se elabora un recibo de n1inistrnción de fondos c1ue da origen a la 
f"onnulación de una cuenta por pagar y previa autorización de Ja dirección de 
pro_gra111ación y presupuesto, Ja hacen efectiva en la tesorería del distrito iCdcral. 
Este inovilnicnto será controlado en el sector central a base de cuentas 
patrin1onialcs y posterionnentc a Ja presentación de los estados prcsupuestalcs y 
contables n1ensuales de las deJe,gnciones, se procederá a la conciliación y 
consolidación de la infbnnación en dicho sector. 

Para cfCctos internos de Jas duJcgacioncs los 111ovh11icntos contables y 
prcsupucstalcs se apegarán al catálogo de cuentas crnitido por la dirección de 
contabilidad, n1is1110 que ya f"uc presentado a Ja dirección general de contabilidad 
gubcn1a1nentaJ dependiente de Ja secretaria de progrn111ación y presupuesto, área 
nonnativa en este aspecto. 

Subsistema de deuda pública. 
Su objetivo consiste en Ja i111plantación de procedhnicntos contables que 

pcnnitan obtener infonnación veraz, razonable y oportuna en relación a la 
captación y a111ortización de Jos f1nancimnicnlos a car,go del D.D.F., y sus 
operaciones correlativas, que al consolidarse con los dc111ás subsistc111as 
contables se incluyen en Ja cuenta pL01blica, además de que sirve para una 
adecuada to111a de decisiones en 111ateria de financinnlicntos. 

Para el control de las opcmcioncs presupuesta.les y patrin1oniales 
contcn1pladas por los subsistenm.s de ingresos, egresos y deuda pública~ se 
iJnplantariln catálogo de cuentas, instructivos para su n1ancjo y casos prácticos 
de las operaciones 111ás f'rccucntcs, tanto para cJ sector central co1110 para las 
dclcgncioncs. 
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Las cuentas mostradas por los catálogos se cJasifica.n ".n Jos siguientes 
ocho grupos: 

c_~uentas presupuesta/e,\·: Son -.1qucllas donde se registran las. opcraCio.alcs de la·. 
recaudación de los conceptos autorizados en la ley de ingrcs?,s dcLD.l).F.;:ási 
co1no poi la aplicación de Jos ingresos rc.,tlcs. 

,•o: ... 

Cuenta~· del ·aclivo del erario: Representan los valores ·.de--~~$· iJl~V_Cí~f~i~.CS q~~ 
realiza en D.D.F., y los bienes que sc..,n susceptibles dc.cnajcnació"ñ:'.·ffiis~lOS_quc; 
se adquieren n1cdiantc el ejercicio de presupuestos de cgresO :y~::·s_c .. i-CCúpC·ran· o 
venden 1ncdiantc la ejecución de Ja ley de ingresos. _ ,- ;~~~-· ·.:..'~-- "-·· 

;:i:f.:-<· -"'>"·' 
Cuentas del pasivo del erario: Son aquellas que conténl'pl¿~.11'·~~-~0b.Jigñ-C?ioncs 
contraídas por el D.D.F., previa nutoriL,ción del h. ~~~1s~jO_;··?~,~~»:ü~1~~·i~: de. la 
secretaria de hacienda y crédito público y la sccrcta~i~ :d~·~~~OS~l1ación ·y 
presupuesto. por concepto de deuda pública interna-y extcrñii·ty'0qÜé···su pago 
requiere asignación expresa en el presupuesto de egrcs~s. ;:·:· '.-·,[·--' "' · 

Cuentas de activo de ac/Jni11is1ración: ReprcsC1~t~1 '-.Ya1¿~~S :·d~ O~crneioncs que 
no son de índole presupuesta y en su 111ayoría ·se tra~a· de C1.ichtas de control en el 
ntanejo de los fondos. 

Cuentas de pasivo de ad111inistración: Representan las obligaciones contraídas 
por el D.D.F .• como resultado de las ·opcradoncs que no son de índole 
presupuesta! . 

Cuentas de inventario: R.cprcscntan los bienes 1nucblcs e intnueblcs que son 
propiedad del distrito federal destinados al público. 

Cuentas de re.sultados de control presupuesta/ _v de patrilnonio: Las cuentas de 
resultados son aquellas que se transfieren ni final del ejercicio a la cuenta de la 
hacienda pública del D.D.F, y se llaman así. por que reflejan transacciones 
co111plctas que no incrc111cntan valores de activo. Las cuentas de control 
presupuesta( son aquellas donde se reflejan todos los movimientos derivados de 
las operaciones del ejercicio del presupuesto de egresos. Las cuentas de 
patri111onio representan los bienes invcntariablcs que han sido don~dos o 
transfbridos al D.D.F; a.si con10 de los beneficios que no se consideraron dentro 
de Ja. ley de ingresos y el presupuesto de egresos. 
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Cuentas de orden: Son aquellas que sirven para el registro de operaciones que no 
i1Ícctan el activo, pasivo o patrin1onio, pero de Jas que es necesario llcvi1r un 
recordatorio, control o anotación por tratarse de anotaciones de carácter 
contingente. 

Por lo que se refiere a ·organisn1os descentralizados el sistc111a contable 
utiliz:irá el catálogo para In reclasificación de cuentas del sector paraestatal .. 
c111itido por Ja dirección general de contabilidad gubcrmunenlal dc la secretaria de 
progrrunación y presupuesto. 

Catalogo de cucntns del dcp.nrtarncnto del distrito federal 

Cuentas presup11cs1a/es : 
11O1 Ley de ingresos por ejecutar 
1102 Ingresos estimados 
1103 Ley de ingresos ejecutada 
1105 Rectificaciones a ley de ingresos por ejecutar 
1 106 Rectificaciones a ley de ingresos ejecutada 

Cuentas de activo de erario : 
21 1 1 Inversiones 
2113 Fideicomisos 
2121 Entregas prcsupucstalcs a unidades pendientes de ejercer 

Cuentas de:/ pasivo del erario : 
2301 Deuda publi= interior a largo plazo 
2302 Deuda publica interior a corto plazo 
2401 Deuda publica exterior a largo plazo 
2402 Deuda publica exterior a corto plazo 

Cuentas de activo de ad111inistració11 : 
.31 JO Bancos 
3111 C<ijn 
3112 Fondos rcvolvcntcs y rotatorios 
3 115 Responsabilidades 
311 7 Deudores diversos 
3 118 Anticipos a contratistas 
3119 Anticipos a proveedores 
3 120 Anticipos a cuenta de 111inistn1ció11 



3138 
3161 

Créditos sujetos a resolución judicial 
Créditos incobrables 

C11c:ntas de pctsivo de ac./111i11istrac:iú11 : 
3312 Descuento y percepciones a favor de terceros 
33 17 Depósitos diversos 
3327 Cuentas por cobrar 
3329 Acreedores diversos 
3369 Proveedores 
3375 Contmtistas 
3390 Cuentas por liquidar certificadas 

Cuentas de inventario : 
41 O l Almacenes 
4 1 04 Construcciones en proceso 
41 05 Semovientes 
4106 Bienes in111ucblcs nacionales 
4112 Maquinaria, hcrra111icnta y aparatos 
4113 Mobiliario y equipo 
4114 Colecciones científicas, nrtísticas y literaturas 
4115 Armamento 
41 J 6 Vehículos terrestres, n1arilin1os y aéreos 
4146 Agropecuarios, especies 1ncnorcs,. piscícolas, forestales 

y de zoológico 
4147 Mercancías en tmnsito 

Cuentas de resultados. de control presupuesta/ y de patr/111011/0 : 
51O1 Resultados de ingresos 
5104 Ingresos auto generados 
5308 Diferencias por fluctuaciones del tipo de can1bio al pago 

5503 
5504 
5701 
5703 
5704 
5706 
5752 
5811 

de obligaciones contraídas en n1011eda extranjera 
Beneficios de Ja hacienda publica del 0.0.F. 
Perdidas de la lt:icicnda publica del D.D.F. 
Presupuesto por ejercer 
Presupuesto autorizado 
Costo de operación de progra111zis 
Resultados del ejercicio 
1Vlinistraciones de tesorería 
Presupuesto co111pron1clido 
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5Xl2 
5813 
5902 
5904 

Presupuesto cjc:rcidu nu pagado 
PrCsupucisto· CjcrCido pagádo 
Pairin1onio ~: .·_ ···.·:. 
Resultados de ejercicios anteriores 

c~ucntas tic.: orden : 
64 12 Recibos de n1inistmcioncs 
6414 Rcn1csas de 1ninistracioncs 

Guia contabilizadora. 

OPERACIONES DE LEY DE INGRESOS 

Concepto de la Docu1ncnto fuente .l\10,·i111ic11tu 
oncrnción car~o 

Por la csti1nación de la Ley de ingresos del 61101 
ley de ingresos corrientes departamento del distrito 

foderal. 
Por la cstin1ación de Ley de ingresos del 61101 
ingresos por departamento del D.F. 
financia111ic11to 
Recaudación en ctbctivo Pólizas de teso re ria,. 
nor inl!rcsos corrientes recibos de entero. ;. '·~ 
A) Del año en curso 61102' 
B) De años nntcriorcs 61104·. 
Recaudación por Recibos de entero,. '' .,. ·~ 
concepto de convenios 
financin111icntos internos 
A) Del año en curso ' 61102: 
B) De años anteriores 61104 
Recaudación por Recibos de entero 
concepto de 
finnncimnicnto cxtcn10 
A) Del aíl:o en curso 61102 
B) De años anteriores 61104 
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Prcsu11ucstal 
abono 

61102 

61102 

./,,; ,, ' 

'·'f'.61103 ' 

'·61105' 
';' : .... ' 
:• : ' 

·'61103 
61105 

,· 

61203 
61105 
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OPERACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
Concepto de la 

o crnción 
Docu111ento íucntc 

Por el presupuesto 
e .. rcso autorizado 

de Presupuesto de egresos 
autori7~"ldo 

de Orden de pago 

al Oficio de 

an1pliacioncs 
con1pcnsadas 

y Oficio 
prcsupuestál 

al 
rcsu >Ucsto autorizado 

Pedidos fincados para Pedido 
adquisición de bienes 
invcntariablcs. 
Contratos celebrados por Contratos 
concepto de obras, 
nrrcndm11icnto, 
1nrmtcni111icnto. 
Por la nón1ina clo.1borada Nó1nina 
del personal del D.D.F. 

Por la. expedición de 
cuentas por liquidar 
certificadas; de los cuales 
se re istró con1 ro111iso. 
Por la c.xpcdición de 
cuentas por liquidar 
ccrti ficadas, de las cuales 
no se registro 
co1n ron1iso. 

Cuentas · ·por'·'; liquidar 
ccrtifiCadas_. · :';;_;,Co~l:~<;:.:1-:·~~i' 
docurncntú~~ó.~~~-s~~_p~~:·~·:·:· :,·. 

I\lovin1icnto Prcsu1•ucstal 
car~o abono 

61201 

61203 

'61206' 
•.·,'61204·: 

61202 

61201 
61203 



OPERACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
Concepto de la 

o 1cración 
Por la expedición de 
cuentas por liquidar 
ccrlificadas para Ja 
recuperación del fondo 
n.:volvc11Lc. 
Por la co1nprobación de 
las cuentas por pagar 

Docu1nento fuente 

Cuentas por liquidnr 
certificadas. con su 
docun1c11lación soporte. 

Con1probación de 
cuentas por pagar con su 
docu111cntación. 

Por los estados financieros Estados financieros y 
y presupuestarios de las presupuestarios. 
dele "acioncs. 
Por el pago de la nó111ina Nón1ina, original. 
del 0.0.F. 
Por el pago de Jas cuentas 
1or li uidar ccrtific:-tclas. 
Por los reintegros al 
presupuesto de egresos del 
afio en curso. 
A) En el >asivo 
8) En el a •o 
Por los reintegros al 
presupuesto de egresos 
afias anteriores. 

Cuentas por liquidar 
certificadas .. ori .. inalcs. 
Recibos oficiales de 
tesorería. 

Por falta de comprobación Cuentas por 
o justificación en las certificadas 
erogaciones efectuadas a con1probacioncs 
través de las cuentas por cuentas por pagar sin 
liquidar certificadas y soporte de docu111cntos 
con1probacioncs de justificativo. 
cuentas Ja •ar. 
Por Ja docun1cntación que 
se encuentra pendiente de 
darle afectación 

rcsu Juestal. 

l\'lo\•imicnto 
car~o 

61206 
61204 

61206 
61204 

61207 

61207 

7U 

Prcsu1>ucstnl 
albono 

61201 
61205 
61203 



Por la cancelación de las Balanza de 
cuentas de orden de Jos co1nprobación~·· 
siguientes 
contables: 

n1oviinicntos 

A) In "rcsos 
l) A.no en curso 

2} Años anteriores 
B) Prcsu ucsto de e ,.reses 

J) Año en curso 

2) Alios anteriores 

C) Observaciones 

Instructivo de 111anejo de cuentas. 

Ley de ingreso.s por ejecutar 
~ 
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61206 
61207 
61203 
61210 
61212 
62101 
62103 

Por las opcrncioncs de la recaudación de Jos conceptos autorizados en Ja ley 
de ingresos del D.D.F del ruio en curso. 

l)c.;J iJnportt.: de Jos fina11cian1icntos obtenidos en el ejercicio. 

Del importe de los pasivos asumidos por el D.D.F. 

Del ilnportc neto de los certificados de la tesorería de la f'cdcración, con 
vcncin1icnto en el ejercicio siguiente que se coloquen por conducto de Ja 
tesorería del D.F. 

Del ünportc de Jas operaciones devengadas a pagar en el afio siguiente. 
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Al cierre del ejercicio pÓr J:.i ·~ancclación .del ingrcSo l.!sti111:.u.Jo no percibido. 

Abonos 
A la npcrtt~~- ~de :la cÓ11tabilidad del i111portc ~e· In cstiniaci.ón de la ley de 
i11grcsos. 

Del itnporte· de JaS devoluciones de ingresos percibidos' indcbidanlcntc en· el 
ejercicio .fiscal cl1 clarsO. 

Por el ilnportc de IOs financiiunicntos que se espera colocar, en: el '"ejercicio 
según csti1nación contenida en la foy de ingresos. 

Al cjcrrc del ejercicio por el itnp~rtc del saldO deudor q·uc arroje ~sta cti"cnta 
con10 consecuencia de haberse excedido el ingreso re.al:· con ,-·respecto·· al 
cstin1ado. . · · · . · . · 

·.,·; . ···" 

Su saldo representa: si es· dcu'do~ el c_xCcso de :10S ingrcsos·:~~;6~ sobrC lo 
cstin1ado, si es acreedor, los ingresos e-sti111n;doS:no percibidoS .. · · ·:·ic 

. . .. ! 

Jng;e;os e.!Úi11;·;_;,d~:~~ .--· ·---~·j~,;:. ~::-:: ·:,: .. ~. 

:ªAº~a apertura de la contabilid~d d~.1 ¡;\~1;ort~1 ·J~' 1~i";ci~ti;;;~~6'¡~,; de la ley de 
ingresos. 

Por el itnporte de los flnancia1uicntos que se espera coloc;:ar. en el ejercicio, 
según csthnación contenida en Ja ley de ingresos. · 

• AJ cierre del ejercicio por el importe del saldo deudor que arroje la cuenta 
1101 ley de ingresos por ejecutar con10 consecuencia de haberse excedido el 
ingreso real con respecto al cstiinado. 

Abonos 
Al cierre del ejercicio por Ja cancelación del ingreso estimado no percibido. 

• Al cierre del ejercicio acreedor de Ja cuenta 1103 ley de ingresos ejecutada. 
Su saldo representa: si es deudor la diferencia de 111cnos entre Ja recaudación 
efectiva y Ja estin1ada, si es acreedor el exceso entre la recaudación efectiva y la 
estimada. 
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Ley de Ingresos c:jcG·utada 
Cnruo 

Del hnportc de. las devoluciones de. ingresos percibidos indcbidan1cntc en el 
ejercicio fiscal en curso. 

Al cierre d"I cj.,rciéio d~I saldo ~~u<lc>í· dc.lnci1~ntn 1 1.02 iÍ1grcsos estimados. 
: ·_.:). ; • -., ' ;.;~~~···' :~~;-.>.";. ·;' 

Ab~~~s las operaciones de )a rc~~dac;~;~:;J~i 16~,~li1écptos autorizados en la ley 

:::~::::: :D::~ji~f~i~::.ojoro;o;o 
Del importe neto de los.'.ccrtificridc;s'·':d;;,. lil·tésorcria de la federación, con 
vcnchnicnto en el -cjercicio:;;siS,U~~i.l"t~:::::qitc~·se .coloquen por conducto de la 
tesorería del D.D.F. ·· ··"· ·;·""'\¡'( .. :; P 

'_ ",. _:_-::"· :c<<:;~f:~··/:.'-5~:> ·"'.~ 
Del in1portc de las opcrac.iC>1-Í~~c3·p~gar\:n:cl ailo siguiente. 

Su saldo representa: los in'g~~¡¿~\~.;t~~,~rdi11nrios por la ejecución de la ley de 
ingresos.del D.D.F. 

Rectificaciones a ·1a ley de ingreso:,. por ejecwar 
Carso 

Por el importe de los. ingresos 
contabilizados en su oportunidad. 

de ejercicios fiscales 

• Al cierre del ejercicio del Saldo que arrojc·ésta cuenta. 

Abonos 

anteriores, no 

Por el in1portc de las devoluciones de ingresos, percibidos h1debidan1cntc en 
ejercicios fiscales anteriores. 

Del saldo deudor que arroje ésta cuenta 
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Su saldo rcprcscnL.'"l.:_ las-- 111ocli t1c:1cioncs que sufren las leyes de ingresos por 
cjccular de ailos anlcrion.:s. 

Jnvc:rsiones 
Caru.os . 
• Asiento de apertura> 

Por las invcrs~onéS' que rca~iza· el .. _D.D.F.,. .destinados a _Ja· adquisición de 
acciom.:s,.· bonos tilt!los , o:· p .. irtcs .. de - capit_al de c1npr_~Sas priVat.Jns e 
instituciones financieras 'cO:íf_C~·~go~ al_ pi_Csupuc~to de cgrcsOs. · 

Abonos ·. :·; ;_ ··.,--:·_ · .. · 

Por la enajenación de accioncs,.-bonoS, títulos o partcS de capital de en1prcsas 
privadas e instituciones flnanCicí-ris. , · · · · " · 

Su saldo representa: el hnportc a precio de co111pra de las acciones, bonos, títulos 
o partes de capital de empresas privadas. 

Ji'jdcico111iso.\; 
Caru.o 

Asiento de apertura. 

De las cantidades que el D.D.F. cntrcguC et~ fidcico111iso de egresos. 

Abonos 
De las cantidades que se recuperen, o .cic:vu<;ivan-al D.D.F. al ténnino de los 
convenios respectivos. __ y..:i '-'.;.;.:: 

?uc ~~jsc~~~-icomisos no· rccub~i61~~-cü~l1:do·sc extingan por haber cumplido 

. - ,:;;{,:{~.(~~) .. fr~J~.~~-::,:.{;}(. ~"-~.-~:--- ~- -· _:· ":, - , 
Su saldo representa: los fidc1con11sos·_const1luidos por.el D.D.F. para las cuales 
fueron creadas. <. --~~.;~~,~~~\~~::'.;'·~-->',_"·'1·~ ~:o · -- ,>f· 

l!-_ .. ntrci~~~ p;~~~~,;p~~-~~·la·/~'j,/~i·~~h!dqd~~·-pendiC;;,es de ejercer 
Cnrgo · . '..:~.: ·::°?.·'::,~· --~ ;>.. . 
• Asiento de_ ap~~u~., 
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Por lns c11Ln.:g:.1s <l1.: 111inistn1cioncs 

Por las rcn1csas o entregas' de efectivo de la tesorería del :o.F. a las 
dependencias por concepto de crogacioncS a ejercer; con cargo aJ.¡)rcstÍpucsto 
de egresos del D.D.F. 

Abono 
Asiento de apertura. 

Por CI ejercicio presupuesta( de Iris .. cfricsas.c1~t·rcS~d~;~·:1as··Ctc1Cgaci011Cs. 
·~ ••• : ..,··'.·- •• :' .J :~: ' ., ,: ·• • ----~; ·,., •• ·, ·:. 

Por la incorporación del ejercicio dél prcs,:¡p~Ícstodc' las' clélcga¡,ioncs' al sector 

central al cierre del cjcr?i.c~o.' : .. ·.:;, ,;·/ ;?:~,;· ,_ .··~{~~~:;:.;\:;;;; .. :.:; :<:.':~~~ . ,- -
Su saldo representa: Iris"-; ~·c1~~Üia~--~:·.o,_::-Cl1liCg~:.'./d~i.:(~r~'Cl-i~O· ~-,~_:'~ 1ns · divCrs:.1s 
dependencias del D.D.F.; pcridi~n.tcs;~é ejc~ci;iri :; · ''"'' ... '/' 

JJCúcla :-;Jub!Í'ca · i~11~)j<~~~- ;/ /f:; ~~·,~:~}~~;;,;;/.;:i/: ·~'. 
Car,;~r el importe de los trospa5os:;dé:~;~¡~J;i~~i': ~:f~1i~ interior cuyos 

vcncitnicntos se cu1nplan c'n el ténl'Íii10.élC ·~1i1' 'UñO.~:~?-,-
·.c.· ~:!',_-. ·,-'·-~: ~:~~~ .. -

Abonos --·:::·:--;, .' .,_. 
Asiento de apertura. ; --(_:~-~~.?~--~ ,_.¡ · .··· 

;_~:·· 

De In diícrcncia resultante en el aJ~1S.tó-,\~~dí~S·~;1 dC;ivado de la fluctuación de 
los tipos de cambios vigentes ' a . la,' focha> dé ;·la Claboroción de estados 
financieros. · - · 

Del i~nportc de las rcctificacio~~s-_ll p·;~gJ~~~~io de egresos de años anteriores 
hechos pam corregir registros cont_nbl~s,in,dc~idos. 

' ,-,_ . '•. 

lncrc111cntos del pasivo del erario poi- el iil1portc de los intereses derivados de 
financirunientos que por acuerdo se capitalicen~ 

Su saldo representa: el itnporte total de los fina.ncian1icntos internos a largo plazo 
a cargo de D.D.F. 
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/ .. k•t1c.lt.1 pub/ic,·a i111c:rior a corto pluzo 
Carne 

Por Ja runortizacioncs en electivo y a su. vcncin1icnto de ~ualquicra de Jos 
títulos de crédito registrados en estas cuenta. _, - -

' ' 

De la dif'crcncia resultante en el ajustc'dcrivncf¿;·:·~é(~-~- 1'.J~~~Üación de Jos tipos 
de cainbio vjgcntcs en Ja f'echa de clnborOcióí1 dC'.CstridoS_ fina·ncicros. 

·' .'~f :.:,; -~-;~:' .·<,"-

''.:~<-< ~~-~· 
'.;·~t{~( ·;: ·:·:;,~-:·~~: , ... 

Abonos 
Asiento de apertura~· 

Por el i111p".>~~ '.del· tf.i.sp~so~,~~-;ia ·.~ci-~~d~~~~:{;~;_ .. , __ -:;ici;~<;>~,~:-~uyos vcncünicntos 

se cum1~1~ncJ1~1 t1J'1i1~~' d~;~!~:·01'.@i~~'.·,:~f}\~3~i0,~\~.'}'.·' ._, .· ... 

Oc la d1forc1.1cia ,rc;;u1ta11tc:cn c:l .aju_st<;,dC:~!'(::l~º;;~c:.1::1. lluctuac1ón de los tipos 
de cambio vigentes en la focha dc.clabornc1ón,dc csUldos financieros .. 

·: : ... :;:. ·<·· -__ T~:_ :· ~-~-~~:;::;,"?~ ~.: ;::.\~i;t~;{~~~:f'.-:~·';?r!:i:;:'.t'.~:t;;~_:-~.~;;/ .... ,: ;<o: ~ 
Su snJdo representa: cJ" ilnpbrtc totardc)oS- fl1lhiici3.rí1i'C:ntos · hÚcrnos a Corto pJazo 
a cargo del 0.0.F. : .. :;;; . , 

Deuda puhlic~ e.~~e~10/. ~ /~~;:;;·);~~~~, 
~ .•·' 

Por cJ in1porte dcJ traspaso de Ja deuda pl1bJicn cxtci-iOr cuyos vcncin1icntos se 
cun1pJnn en cJ tér111ino de un año. 

Abonos 
• Asiento de apertura. 

De Ja diforcncia resultante en el ajuste derivado de l:i .fluctuación de los tipos 
de cambio vigentes a la focha de elaboración de estados financieros. 

DcJ i111portc de lns rcctHicaciones a presupuestos Ue c,gresos de mios 
anteriores hechas para corregir registros corit:1blcs indebidos. 

Jncrcn1cnto :iJ pasivo dcJ erario por el inlpoi:-tc de Jos intereses derivados de 
financian1icntos c1uc por .acuerdo se cap~talizan. 
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Su saldo rcprcscnlrl: el i111portl;_ total lle Jos finnncia111icntos externos :.1 Jurgo 
plazo, a cargo del 0.0.F. 

JJeuda ¡,;i~~1c"a ~x'fe'r~or _a c.:orto plazo 
Cargo . . .. ~ ~ _: ~1_;:.~( .-..... __ . 

Por la a1nortiz.."lción en cfccqVo. y a su ycncirnicnto de cualquiera de los títulos 
de crédito registrados en csta·;~uc:.ltn~·'.·--,~,; ·_; 

--\~ .;\ :/;_:· 

Asiento de npcrtura. 
·,_)~>;~~ ·-- :~;,;:r::: 

:·J.."-¿.·;.f;'::.· 

Por el in1portc dcJ traspaso ·d~-:~~-,d~Ú~~~~!~-~~~-i~~:ci.(tc~ior c~yos vcncirnicntos se 
cun1plan en el ténnino de un afio;· ~· .. ::~:.;:,::;X· ·-:-~-~-~ ,. -

De la dif"ercncia resultante en el ajuste derivado de Ja fluctuación de Jos tipos 
de catnbio vigentes en Ja lecha de elaboración de estados financieros. 

Su saldo representa: el importe total de los financiamientos externos a corto 
plazo, a cargo del O.O. F. 

}Ja neos 
Cargo 

Asiento de apertura. 

Por Jos depósitos bancarios que efcctt."1e la tesorería del D.F. Por todos Jos 
ingresos recaudados. 

Por los depósitos bancarios que cfectíJC Ja tesorería del D.F. Por otros 
ingresos derivndos de operaciones ajenas n Ja ley de ingresos y al presupuesto 
de egresos. 

Por la devolución a la tesorería del D.F. De Jos fondos rcvolvcntcs y 
rotatorios. 

Por él reintegro de Jos anticipos de sueldos :.t ernplc;idos. 

Por la recuperación de Jos anticipos para gastos o viáticos. 
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Por Ja rescisión de contratos en la co111pra de bienes de ilnporlancia o 
f'oráncos. 

Por Jos i111porlcs rccil>id~s_ de __ la tusorcria 'del -oj<. i>Or 1nini~ll·.ú~i~uC~ del 
presupuesto autorizado:.· ·::·: ·,. ·, >·::·{"·':·--~:- ....... , .•. 

· -.- ·'::::·:-·:.-;..,<·";_,;.'.'!.o:-,·-~.:~'; .. ~;~\'~'. f:L-.-f.'+/~-:-~~)~Ú}·~:~é~\;;:~_:,¡'.·~'..?.~ :. ~: -:: : 
Por lns cancclacioncs·_-dc:· las: r_c_sflo_ns_~~i_liC:J:idc~'.:d~riv~~~-- ~el .:~~~Ulf?j~ de Jos 
fbndos rcvolvcntcs y rotalorioS~· pO(i111Procédc;1bia "C1~-sU·¡coiiSútUCión:--:--:_·(.-.<-

. . _ .. .. : · .~ .. :-~ .. ~~;-~ ::;~-t: ,y¡:·0::x: ~;25s'~~~~?<~:-~t?~_i}i~ii-} f/-~!\~~~:l~iF~~~@~~-'. :: ~:);' {,· ,, >. -'. :- ._-
Por Ja rcccpc1on de Ja rcs_c:>lu~_1on j~d1c1al~~~~-1?-:qu~ sc)nd1ca.u11pr~ccdcncia. en_ 
la constitución de los plicgos'dérivÜéiós 'del i1iancjo:dclós:f-ol1C!os'rcvolvc11tcs :y 
rotatorios. _·e · _.,,._\ .• ;:_~~:·"""· ·Ji~:7,:_-::-·: , . ._,.~_::::~~~': :.>·,. ~:~;:;~;.::~·;:"·;:;-.,·.-·.""'::····"\2.~·.t·~:,::~~::.·.·· · ··' · · · "' 

··:¡,;{~.~· <~;~f: ;·;:::.· O:.•:•.• ,,¡·>~ ,;'•'e•" ". :;.• -~',.:? '•,: 
De los ingresos pcrcibicÍÓS' ·~; c'1i ¡~'.·~.~á'..~-:~ :·d~:1cS"i~;~-,¿;,~~S .· p~r '-:!_ <:>P~~~cioncs no 
prcsupucstalcs. :-'·"· :"· 

Abono 
Por h.lS entregas quu clCct(1a lt1 tesorcri:i" del ll.F. Par:1 la intcgr:1ción de 
fondos revoJvcntes y rotatorio. 

De los pagos que se cfectúa.n a terceros por servicios recibidos y gastos 
incur.ridos. 

De los anticipos a gastos o viáticos pendientes de con1probar. 

De los anticipos a los empicados a cuenta de sueldo. 

Por el irnportc de Jas devoluciones de ingresos corrientes percibidos 
indcbidainentc en el 111is1110 ejercicio. 

De las responsabilidades financiadas derivadas del rnancjo de Jos fondos 
rcvolvcntcs y rotatorios. 

De las denuncias al 111inistcrio pítblico cunndo no sea posible dctcnninar 
rcspons~ble .. derivadas del 111ancjo de los rondas rcvolvcntes y rotatorios. 

• Por adquisiciones de bienes de almacenaje y activo fijo. 
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De Jos anticipos a provccc.Jorcs de 111crcancias de ilnportación o JOráncos. 

De Jos depósitos que se devuelven a Jos interesados por haber desaparecido 
las causas CJLÍc n1otivaron su constitución. 

De los pagos a terceros, por descuentos a su :favor cícctuados por el D.D.F. 
- , '<. ' . ' 

Por Ja cntrCga-·dc cheques de pensiones nHtncnticias a sus beneficiarios. 

Por pagos clcct~ad~s 'di"rcct~u11ei1tc ·po~ _los 111ancjos de :fondos, coJno son 
cuotas sindicales y p~i1si.~?es alin1cnticias. 

Por las devoluciones dC· descuentos cf'cctuados en exceso o indcbida.ancntc. 

Por el pago de estimaciones. de.obra. 

De Ja relación de cucnL"ls por liqL~idar' certificadas que hayn cubierto In 
tesorería del D.F. 

Su saldo representa: los fondos disponibles en cuent:.is bancarias. 

Caja 
Cargo 

Asiento de apertura. 

De los ingresos por la ejecución de Ja ley de il1,grcSos dc:aiios ru1tci-iorcs y del 
afio en curso. 

--. ' 

De lps ingresos por depósitos constituid~s e~·~ g~rat_ltia dcJ cu111plü11icnto de 
obligaciones cclebmdns. . . 

Por otros ingresos derivados de opcracioneS.·'iij~nas a ia ley de ingresos y ni 
presupuesto de egresos. · 

Por Ja enajenación de acciones, bonos, titules o partes de capital de c111prcsus 
privadas e instituciones tinancicraS. · , · 
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De las c:111lidadcs por fidcico111isos que se recuperen o devuelvan al D.D.F. :ti 
ténníno de Jos convenios respectivos. 

De Jos cobros parciales dcScucntos y liquidaCioncs de los pliegos de 
rcsponsabilid;id. 

Por Jos enteros recibidos que· se logren _rccupcrn~· co1no resultado de la 
inversión del 1ninislcrio público J~dcml.· 

Por el hnportc de los cheques no. cobrn.~os· par· ·el personal durante su 
vigencia. 

Abono 
Por los depósitos bancarios que cfcctú;;n la tesorería del D.F. Por todos los 
ingresos recaudados. 

Por los depósitos bancarios que efectúe la tesorería del D.F. Por otros 
ingresos derivados de operaciones ajenas a ~a.ley de ingresos y al presupuesto 
úc.: cgn.::sus. . · 

Su saldo representa: el efectivo disponible en' la '."aja de la tesorería del D.F. 

/ 40ndo rc:vo/vente y rotatorios 
Cargos 

Asiento de apertura. 

Por cJ efectivo recibido de la tesorería de tondos rcvolvcntcs y rotatorios. 

Abono 
Por Ja devolución a Ja tesorería del D.F. De los tbndos revoJventcs y 
rotatorios. 

Su saldo representa: Jos tondos disponibles en dependencias no entregados a In 
tesorería del D.F. 

RC!spon.vabi/idades 
Cargos· 

Asiento de apertura 
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Por l:.ts rcspons:1l>ilidadcs fincadas dcrivndns dcJ .c.ic.rcicio dcJ presupuesto "del 
uiiu en curso o :tiios :.1nlcriorcs,, .UCJ · 111:.111cjo de.: bienes iúVcut:iriublcs, IOndus 
rcvolvcntcs,, rotatorios y cheques extraviados o robados. 

Por Ja recepción de pliegos de rcspons.ilb.ilidad~S lineadas de los casos CJUC 

fueron denunciados al ministerio p(1blie·o fodcml.·.: 

. ,_z~~-: .!.'.::.:.· .. ·.:' , 
Abonos · ·::··--:... · "· '.~: 

De los cobros parciales, deseu~.;~~s ·;;. i'iq\:ii<J;.ciones, 
responsabilidades. 

de los pliegos de 

Por Jas cancelaciones de las rcspOnsabilidadcs derivadas del cjcrc1c10 del 
presupuesto del afio en curso y años anteriores, bienes invcntariablcs o 
111ancjo de fondos rcvolvcntcs o rotatorios, por in1proccdcncia en su 
constitución. 

De Ja cancelación por dispensa,, incostcabilidnd practica de cobro o 
prescripción legal de las responsabilidades. 

Por Ja recepción de Ja resolución judicial en la que se indica in1procedcncia en 
Ja constitución de Jos pliegos derivados del inanejo de Jos tondos rcvolvcntcs y 
rotatorios. 

De las denuncias al n1inisterio público cuando no sea posible dctcrn1inar 
rcsponsabiJidades,. del ejercicio dcJ presupuesto del año en curso y años 
anteriores. 

Su saldo representa: el importe de las responsabilidades fincadas a favor del 
D.D.F. 

Deudores diver.sos 
Cargo 

Asiento de apertura. 

De los anticipos para gastos o viáticos pendientes de con1probar. 

De Jos anticipos a Jos c111plcados a cuenta de sueldos. 
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Abono 
De las cantidades a fü.vor del D.D.F .• re_lacionadas con la ejecución de_ la ley 
de ingresos, que resultan incobrables o de· cobro incoslcablc. 

- :-·· .. ·- . ' 

Por Ja recuperación de los a~1ticipos Pn·~~-~~Jtos -~---v~d-~i-C~~-
Dc las co111probación de gastos po~.;:~í~·úci\~~~\;·a;ii.'-~~~r~~ ··¿,_ ViáÜcos. 

:-:· ... >.~~~:r,-~·;-:~~rft:;-,.:~~.r~--{:/~~;§:,2;:€:~: ~'.~~~~'5.:~~--::~>·- ·;:, 
Por el reintegro de los anticipos de:sueldos aj::mpleados>_:: 

- : .. . . · -~"~--'.~ -~-~.~;,,,_,,_:::·~~~~:;:~º.:;;_,:-~~~::':;\~f-f;~;;c~, ~~ _, 
Al ciCrre de libros del importe dei"sa!C!o'dcüdór\:ie.·ésta'cúenta. 

l.~·"·,· -· -~: -

Su saldo representa: el monto de. adc~'dos·','¡:::fd~~;{·~i'cif'o.D.F. por cantidades 
pendientes de comprobar y cobrar. 

Anticipos a contratistas 
C;irgo 

Asiento e.Je apertura. 

Por los anticipos a contratistas para la ejecución de obras pl1blicas con cargo 
al presupuesto de egresos. 

Abono 
Por Ja mnortización de Jos anticipos a cuenta de las estilnacioncs de obro. 

Su snldo representa: el i111portc de los anticipos pendientes de a1nortizar. 

Anticipos a provec:dorcs 
Cargo 

Asiento de apertura. 

Por Jos anticipos a proveedores por co111pras efectuadas con cargo al 
presupuesto de egresos. 

Abono 
Por Jos descuentos de Jos anticipos al pngo de ndquísieioncs de artículos de 
consun10 y bienes de activo fijo. 
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Su saldo representa: el i111portc de Jos anticipos p~ndicntcs de ~unortiz.,r. 

Anticipos a cuentas de.111iñistració11 
Qu:sQ 
• Asiento de apertura~ 

. ' . . '. . . 

De los anticipos h cucnt~S:d~~ .. í~ii~i~tr~acióÍ1. 

Abono . . ·'·.•·::, '; 

Por Jas cntrcg_ns d~ ~~1inistTüci~ncS.-

Su saldo rcprcscnta::iOs 0·~1-~iéiPhs· ~ éucntiis éfc Ja n1in~stracioncs. 
. .. ' , . 

,· ·~~}::~~~~;b~ s1ife1os a resr;/uc~ón judicial 
Cnmo ':·:.:'"'.:' 

Asiento de apertura. · 

De las denuncias de 111inistracioncs p'i.íblÍ~~·~·hu~1do no sea posible dctcr111inar 
responsable del ejercicio de prcsupL~cStó ·del .·a~~ .. ·Cn curso y años anteriores. 

Abono 
Por los enteros recibidos que se logren rcc~pcrnr 001110 resultado de la 
intervención del 1ninistcrio pl1blico fodcral. 

Por la recepción de pliegos de responsabilidades fincadas, de Jos casos que 
fueron denunciados al 111inisterio público íederaJ. 

Por dispensas, incostcabilidad, prnctica de cobro o prescripción legal. 

Por la percepción de resolución judicial en Ja cual se indica que no es posible 
ilnputar responsabilidades. 

Su saldo representa: el in1porte de Jn.s denuncias al 111inisterio público pendientes 
de aplicar por no haberse podido dctcnninar responso.ble. 

Créditos incobrables 
Camo 
• Asiento de apertura. 
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Por dispensa, incostcabilidad práctica de cobro o prescripción legal. 

De las 'crn1tid:.ic.Jc~:· :.1~Jil\1~ ... -ucJ D.D.1:~· rclaciono.u.J:.1s con l:.t ejecución de Ja fcy 
de ingresos que rcsul~cn i~1cobffiblcs o.de c_ostos incostcabJcs. 

Abono 
De Jos créditos inco~r~bl~s:· rclaci~1~Qd~ Co·n. la cjccuc1011 de Ja ley de 
ingresos que se cancelan 'de acUcrdO 'con 1as rcsOJucioncs dictadas . 

. .. :."·' . ,, . 

Su saldo representa: las cantiddde~~~c_ii,ii'º1~~i1 podido ser cobrados por el D.D.F 
y que se encuentren pcndicritc~:i"dé.: res·01i.iCió1li:'·;·:-. •' ·. -.. ;-'.',~<;~~:;;;:>-~ ' 

Descuen.tos y/jeTe:_ep;;1one~~:·a J.avOrde terceros 
Cargo . _/ ·«_,,'.:_;~;°.'~-~J;_:~-.:~~:;:;::-.:~~ :_'. 

De los pagos a terceros por dcsc..;crifü~·~ sü.favor efectuados por el D.O.F. 
,. o;:._~;··:?::;'!{\.'•' 

Por la entrega de cheques de pcí~Si<?,~·~'~S_·,~~Ji,~1-~~bticias a sus beneficiarios. 
·.," 

Por Jos pagos efectuados élirecb1~~c:~t~~~¡;·~r·. los nlanejadorcs de tondos con10 
son cuotas sindicales y pensione$ ali111enticias. 

Por las devoluciones de descuentos efectuados en exceso o indcbidainentc. 

Abono 
Asiento de apertura. 

De los descuentos a favor de terceros que efectúa el D.D.F. en los pngos de 
servicios personales y cstin1acioncs de obra. 

Su saldo representa: las cantidades pendientes de entrega o situación a Jos 
terceros por cuenta de los cuales tuvieron Jugar Jos descuentos o percepciones. 

Depósitos diversos 
Cargo 

De los depósitos que se devuelven a los interesados por haber desaparecido 
las causas que 111otivaron su constitución. 
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Abono 
Asiento de apertura. 

A la apertura de libl"os por el Ílnportc del saldo resultante al cierre del 
ejercicio in111cdiato anterior. 

De los ingresos Ci1 -giirántid..'d~~'.~~~~i~tfrí~i·cn~~: ~c~~.¿b_Üg~?~é?~~~;.C~~~~~d·~ . 
.. ··:J 

Su saldo representa. Los dcpÓSitOS ·C~1~s:ti_l.uidOS':J)Or. :p:irli~~~ai.Cs, -i>cnc.tiCnt~s de 
entregar, por no haber desaparecido_ Jtl ca1:1sa C¡ü''?,.d~~J o~igcll 'a sll"C'onstitució~t-. · 

Cuentas poi- j.Jagar;·:·. •-· 
Cargo 

De los pagos que se efectúen a terceros por· scrv_icios rCci~~dos y gastos 
incurridos. 

Abono 
Asiento de apertura. 

De los anticipos a contratistas para la ejecución de obras públicas con 
cargo al presupuesto de egresos. 

De los anticipos a proveedores por contpras efectuadas con cargo al 
presupuesto de egresos. 

De los anticipos a cuenta de n1inistración. 

Por las entregas de nlinistracioncs. 

Su saldo representa: el monto de ,Jos adeudos n fhvor de terceros por servicios 
recibidos o gastos incurridos. 

Acreedores diversos 
Cargo 

Por las concentraciones n·la tcsorcríO. del D.F. de los donativos o i111portcs 
rccibic.Jos lr;u1siloria111c11lc. 
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óhonn 
Por los donativos. c.: iJnpo.-tcs rccibid~s trnnsitoriiunc1~tu pilril su Cntn.:,g,0:1 
in111cdinta a· Ja tcs.orerkt.. del D. F. 

Por Ja apCrtUrU -de- libr,o~~--~·cl ~:: iinp'?rtc dcf sat'd~ i-csul~"'Ultc en el ejercicio 
in1ncdinto anterior~ 

Su saldo representa: las cuntidadcs 'q~ié '~'d~~:d~~·; la :C~·~Íid~d· a ·la tesorería del 
D.D.F. .( ' , - cff :' ' 

·, \; /' 
.J'rovt!édo-;.c.\~~ · .- :,:·· 

Q;ugQ . ',, . ··.> 
Por Jiquidar adeudo por adquisicioi1c::s '"d~: .bici~-¡;~ de ahnacén y activo fijo 
prcviruncntc abonados en esta cuenta~-· · 

De Ja recesión de los contratos para -adquirir bienes o 111crcancias de 
importación y fbráncos. 

Por los descuentos de los anticipos al pago de adquisición de artículos de 
consu1110 de bienes de activo fijo. 

Abono 
Asiento de apertura. 

Por las adquisiciones de artículos de consun10 y bienes de activo fijo. 

Por los co111pro111isos contraídos por Ja adquisición de bienes o 111crcancias de 
itnportación y fbni.ncos. 

De Jos pagos que cubre cJ proveedor por nuestra cuenta. 

De otros gastos inherentes a Ja adquisición,. con10 fletes, acarreos, seguro, etc. 

Su saldo representa: los adeudos a terceros por compras de bienes de almacén y 
activo fijo. 
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G""ontratistas 
Cargo 

Por el pngo de csti111ación de obra. 

Abono 
Asiento de apertura. 

Por Jas csti111acioncs de obra presentadas. 

Su saldo representa: el 111onto de los adeudos pendientes de pagar a contratistas. 

Cuentas ¡~or liquidar cc:rtificc1das. 
Cargo 

De la relación de cuentas por liquidar certificadas que haya cubierto la 
tesorería del D.F. 

Abono 
• Asiento de apertura. 

De las cuentas por liquidar certificadas expedidas para liquidar erogaciones, 
con cargo al presupuesto de egresos. 

Su saldo representa: las cuentas por liquidar certificadas no pagadas. 

Al111uc..·c:ncs 
Cargo 
• Asiento de apertura. 

Por el itnportc de las adquisiciones de artículos de consu1no con recursos 
presupucstalcs. 

Por el importe de los desperdicios aprovechables. 

Del in1portc de los bienes de consu1no recibidos en donación. 

Por el ilnportc de Jos sobrantes en los inventarios fisicos. 

Por la recepción de bienes de importación o foráneos a su costo total. 
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Abono 
Del importe de las salidas de artículos de consumo. 

Por el ilnportc de los bienes otor,Sados c'n donacióÓ·~ 

Del hnportc de los bienes que causan· baja c1.1.cf,almacén por caso fortuito o 
inutilización. 

Del valor de los materiales recibidos de 16~':iú~id~~Í;e~; para utilizarlos en las 
constn1ccioncs. :, ". · 

.~ 

Del in1portc de las devoluciones al alt11aCén d~" 111atc,~iálcs, no utilizados. 

Su saldo representa: el hnportc de los bic~cs de· éonsmno _en existencia. 

Construcciones en proceso 
Cargo 

Asiento de apertura. 

Del Ílnportc de los recibos de cstinu1cioncs o avances de obra. 

Del valor de los 111atcrialcs recibidos de Jos ahnaccncs para utilizarlos en las 
construcciones. 

Por el in1portc en nó111ina y lista de raya en n1ano de obra directa erogada en 
las construcciones. 

De los descuentos de nó111ina por los reintegros a partidas prcsupucstales del 
afio en curso. (Rojo). 

Del itnporte de los gastos indirectos erogados en construcciones. 

Por la a111ortiznción de los anticipos a cuenta de las csti1nacioncs de obra. 

Del in1portc de Jos estudios previos a la ejecución de la obra. 
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Del in1porlc de ·las devoluciones. al ah11acé11 ·de 111alcrialcs no utilizados. 
(Rojo). 

Al cierre del ejercicio por. lás ·s-CN.iCios;í)Crsonalcs ·devengados y por los cuales 
110 sean expedido ch_Cq~1~s:. :-~.~ ,: ~~-.:;· . .,:-

_.; __ :,:;_·_ 

8J;¡Q!1Q . . •. · .. 
Del costo de las obras tcrmimÍdas y é11ti-cgadas. 

Su snldo representa: el · in1p~i-tc de las crog:icioncs cfcctuad:is en las 
construccio11cs i>cndicntcs dé tc.:r111im.tr. 

Sc111ovicntcs 
Cargo . 

Asiento de apertura. 

Por el valor del ganado bovino, caprino, equino, ovino y porcino adquirido 
con recursos prcsupucstalcs asignados a la entidad. 

Del valor que se le asigne al ganado nacido en los diferentes centros de cría o 
bien por aquel que se le asignc9 por 1notivo de can1bio de edad de conforn1idad 
con el tabuk1dor de la dirección general de bienes 111ucblcs de la secretaria de 
fon1cnto industrinl. 

Abono 
Del valor que tenga asignado el ganado según invcnlario., al n10111cnto en que 
causen baja. 

Su saldo representa: el valor del ganado bovino., caprino., equino., ovino y porcino 
propiedad de la entidad. 

/Jicnc.\" i11111uc:b/c:.,· nacionales 
Cargo 

Asici1to de apertura. 

Por el valor de los bienes inn1ucblcs adquiridos con recursos prcsupucstalcs. 
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Por el costo de las construcciones tcnninadas quu pasen a lbn11ar parte de 
estos bienes. 

Por el valor de los inn1ucblcs recibidos por donación o nacionalización. 

Abono 
Por el valor registrado de los iiu110cbles, ni darse de baja en _la entidad por 
enajenación o d~~aCi~n: 

Su s:ildo rcprcsCntri.:· Cl_ vnlor de los bienes in111-t¡cb:1c-s, pr~picdad d~l D.D.F bt\io 
In rcsponsnbilidnd:dc'.li>. entidad. 

Cargo 
Asiento de apertura, -- ,;- ., 

· · ·,>Y--~:.: M~q,·~,n~'r~ó; ~ ,;·e;,~~'11i~i11;;~ y ~¡3'/,';~-l~s _ 
.·::: ~.'.:·-- '·,__ . 

~-" 

.·,::··,. 

Del valor. de las ad(iuiSiéi-()ilCs-:Cb~·(íCCúi-SO's: p't-cSúPucstalcs. 
- ,.,, .... -.. -;:~·:,.-,;,·.';:~o.-' :·;;~'f\. ,·.· '• ,_ ·.· .·. . .. -

Del valor de los bicinc~· ¡~~-~--~bl~~-~{¡;··~·~:::i·C~ib'an en donación. 
. ·-· . .. - -·~· ' ·-· -

·"': ·. ;;¡_,:~,"~.:..:~. - ' 

Por ta recepción de biCncs:dc:¡¡~~l1éfr~iici61l·a foriutcos a su costo total. 
. ·:~ .... ~ "\ ~ ,,;; ' . 

Abono 
Por el importe de los bienes otorgados en donación. 

Del valor de los bienes que causen baja por inutilización o caso fortuito. 

Su saldo representa: el valor de la n1aquinaria, hcrra111icntas y aparatos en poder 
de In entidad. 

!v/ohi/iario y c:c¡uipo 
Cqrgo 

Asiento de apertura. 

Del valor de las o:i.dquisicioncs con recursos presupuesto.les. 

Del valor de los bienes muebles que se reciban en donación. 
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Por Ja recepción de bicnc~.d~,·iln.porlación o fbrit.ncos ¡1 su coslo lol-.11. 

Abono 
Por el ilnporlc.: de los bienes olorScic.10S-c11. '"donaciÓn. 

'.. .\~·:~·.< ~-,~J: :,;_;:'.; 
Del valor de los bienes qüc ~,,u~cn·bajri..pcir-h1utiliz..'lción o caso fortuito. 

Su s:ildq representa: el valor de•~•ni1~~!'\ia?i:~,; equipo en poder de la entid:id. 

Colecciones ciefi.~}fi_~O~~··a~!lsticas y literarias 
Cargo 

Asiento de npcrtura. 

Del valor de las adquisiciones con rCcursOs prcsupucstalcs. 

Del valor de los bienes nn1cblcs que se reciban en donación. 

Por la recepción de bienes de iinportación o foráneos a su costo total. 

Abono 
Por el Unportc de los bienes otorgados en donación. 

Del valor de los bienes que causen baja por inutilización o caso fortuito. 

Su saldo representa: del valor de Jas colecciones científicas,. artísticas y literarias 
en poder de la entidad. 

Ar111a111ento 
Cargo 

Asiento de apertura. 

Del valor de las adquisiciones con recursos prcsupuestalcs. 

Del valor de Jos bienes 111ucblcs que se reciban en donación. 

Por la recepción de bienes de h11portación o foráneos a su costo total. 
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Abono . . . 
Por el in1portc de los bienes otorgados en donrición. 

Del valor de los bic11.,,;·~uc,2.;mien ~¡;jn por inutiliznción o caso fortuito. 

Su saldo representa: CI iíaló'~a~f~~;~i~;Íc~;tC:Í:cn 'p~d~r de la entidad. 
. . . ~-~,,:: ;;_;Jt~_:;::~V~f:.\t~~1~~··:;ff::~~: :_:_._:'; ~ -.· ·. :·:-~" . ·_. 

Vehli:u~os··1Crrestres.: 111aríti111os y aéreos 
Cargo : ... ~; .::- -~~~~¿: :_··:j~~~t'.,'.,.1~· · -· · 

Asiento de apertura~·> ~-< 
·-.-<;:. ~ !:,:::-::.- i.~~<' 

Del valor de las·_~dq·~·is_i~i~.;C~ con recursos pi-csuptic.Sl~Jcs. . . . 

Por Ja recepción de bienes de in1portación o .forá.t1COs ií"_su COsto total. 

Abono 
Por el importe de los bienes otorgados en domÍCión: 

• Del valor de los bienes que causen baja por inutilizndón o caso fortuito. 

Su saldo representa: el valor de los vclúculos terrestres~ 111aritin1os y aéreos en 
poder de la entidad. 

Mercancías en transito 
Cargo 
• Asiento de apertura. 

Por Jos con1pro111isos contraídos para Ja adquisición de bienes o 
incrcancias de in1portación o foráneos. 

De Jos gastos que cubre el proveedor por nuestra cuenta. 

De otros gastos inherentes a Ja ndquisición, corno fletes, acarreos, seguros, 
etc. 
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Abono 
Por J!1 recepción de bienes a su costo total. 

Por la rescisión de contratos. 

Su saldo representa: el cos(o de bienes o 111crcancias que aún no se han recibido. 

Resultados de Ingresos 
Cnrso : .. :-.· 

Por el iJ11portc de las d~voJU~i~:ul'~~ de ingresos corrientes percibidos 
indcbida1ncnte en el ntlsmo cjci-CiCiO.~;:;_r,.:·· 

DcJ saldo acreedor que reporte Jii ~~·~.ai·~~--CJ~!·~ Se ilnaliza . 
.,, e~~;:°:'.' 

Abono '.·,.: .. ~~{'\~ 
Por cJ hnportc de las opcracioflcs· dé.~;rc~°'U~~~ión de ingresos corrientes por la 
ejecución de In ley de insresos der·o~D.F. · · 

Su saldo representa: el aumento a -'la···k~'~ibndn pública por recaudación de 
ingresos. 

Ingresos autoi:cnerados 
Carso 

AJ cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

Abono 
De Jos ingresos percibidos en Jas delegaciones por operaciones no 
presupuestarias. 

Su saldo representa: el h11portc de Jos ingresos por operaciones no 
prcsupucstarins. 

Diferencia por fluctuaciones del tipo de ca111bio al pago de obligaciones 
contra/das en 111011eda e.~1ra1y·era 

Cargo 
De Ja dif"crcncia resultante en eJ ajuste n1cnsuaJ derivado de Ja fluctuación de 
los tipos de ca111bio vigentes a la recha de elaboración de estados financieros. 



Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo acreedor. 

Abono , . 
De la. difCrcncia rcsult~ú1tc' cn--cl.ájustc 'dc,rÍvado_.dc--1n·-"flll~tú:l"ciÓ11 de los tipos 
de ca111bio vigentes en la f"e~ha.. ··d~ ~tabén;ricié?n :·~~-.e~~~?:o1~-!i~~a11Ci_<?~:os: 

Al cierre del ejercicio po~ el irruip~o dcl·s;.ldod~t;dci~?·h•./: .;, 
-. ~.- : :. _:;::::·- -<_~ .. ·;:.:_.-~\ :.·.:~~>~·.:~;~>::·~~,~-~::_,s<;;-;\:::\ .. :·~<-·:.:.>· -; 

Su saldo representa: las modificncioncs. patrimoniales :•.de 'la·; deuda pública 
originad.as por las diferencias·. -~~~ < ~a1.11bf~s '.-~-,~·~"e :~·re~Ul~~~O_it r~or_~_ c_I pago de 
obligaciones contraídas _en iuoncda .extrarij'~'l-i-l. :~:.:·.-.:.'·;}-;~f;~:-·,?-::'\~:"'l~-':_ -,~·-~--~· ·' · · 

. -. . :: . : .. ·:'· -~·-·;-;';:~!.:~/',',~':}!,:(~>,)\ "; '. 
/Jene.ficios de la haciunda publica efe/ cfepartc1111enlo, del .distrito jéderal 

:\.-c.-. - ·> ;);. :·:-

Caruo .. ., >"' 
Por el traspaso del saldo al cÍ.crr~ d~I cJcr~léiCÍ.:~.;;, cargo a la cuenta 5706 
resultados del ejercicio. · • • 

: .. '_ ~ -· - . .- ~. 
Abono · · . 

Por el i111porte de los ch~qJ~s '~1:¡;:·; ~c;brod~~ .. por el personal durante su 
vigencia. · · - ·- · - .:. . · 

Su saldo representa: el aurncnt~···¿~¡::~~l~il~~~::~iO:'·dc la. hacienda pública del D.D.F. 
por cheques de re1nuneraciones _nO ~obl-3.da.S . 

. ·,.,.: •·.'~.o,;:, -

Perdidas efe la hacienda'p11bpi:a:¿¡a1"c1epa1_·1ci111en10 del efistrilofederal 

CarD~ las cancelaciones por. di~pcn~n.·;incc:i;·tc~bllicÍad práctica de cobro o 
prescripción legal de las responsabilidades y"Jas.-dcnuncias al ministerio 
público federal. 

Por la recepción de resolución judicial en la. cual sC incÍiCa. que no es posible 
iinputar responsabilidades. 

De los crédiLos incobrables relacionados con la cjccuc1011 de la h ... J' lle 
ingresos~ que se cancelen de acuerdo con las resoluciones dictadas. 
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Abono 
Por el traspaso del saldo al cierre del ejercicio con cargo a Ja cuenta 
resultados del ejercicio. 

Su saldo representa: el i111portc de Jas dis111inucioncs de la hacienda pública del 
dcparta111cnto del distrito federal por pérdidaS dc"rivadas de la responsabilidad y 
denuncias al n1inistcrio público federal. 

I'resupuesto Por cje1.·ccr 
Ca rijo 

De la asignación original del presupuesto.de egresos autorizados. 

De los oficios de autorización de an1pliació11 y adición del presupuesto de 
cgrc~os. 

Abono 
De Jos oficios tic recaudación al presupuesto de egresos. 

Por Ja docun1cntación que afectan n1ovit11icntos prcsupucstalcs que van 
con1pro1ncticndo y ejerciendo el presupuesto ·de egresos. 

Asiento de cierre del ejercicio. 

Su saldo representa: el in1portc del presupuesto de egresos pendiente de 
compro111ctcr y ejercer. 

l'resupue.\'lo autorizado 
Cargo 

Oficio de autorización de reducciones al presupuesto de egresos. 

Por el nsicnto de cierre del ejercicio. 

Abono 
Por Ja asignación original del presupuesto de egresos autoriz.."ldos. 

Por Jos oficios de autorización de ampliación y adición del presupuesto de 
egresos. 
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Su saldp representa: el i111po1·tc úc la usignación del prc~upucsto de egresos 
autorizados. 

Cºoslo de o¡.1t:rc.1c..-iá11 c1,~ progra111c1s 
Cargo 

De Jos fidcico111isos no recuperables cuando·sc c.xtin,ga por haber cu111plido su 
objetivo. 

Jncrcn1cnto al pasivo del erario por el i1nportc de· 1os, intereses derivados de 
financiamiento que por acuerdo se capitalizan. 

Por el importe de las erogaciones de gasto corriente del ejercicio en curso. 
(según clasificador por objeto del gasto). 

Por las aportaciones a orgnnis111os scctorizados en el dcpartantcnto del distrito 
f'cdcral. 

Del hnportc de las saJidas de urticuJos de consu1110. 

Abono 
Por el traspnso del saldo w cierre del ejercicio. 

Su saldo representa: el importe de los gastos.incurridos en el ejercicio . 

.Resultaclos del e_jerc/clo 
Cnrgo 

Por el trnspnso del saldo al cierre del ejercicio, de fa cuenta costo de 
opcraci ón de pro,grnnm.s. 

Por el traspaso del saldo al cierre del ejercicio, de la cuenta pérdidas de la 
hacienda pi1blica. 

Por el traspaso del saldo acreedor a la cuenta resultados del ejercicio anterior. 

AJ cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor. 

; .. '·~·-··---.~ -.:. 
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Abono 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de la cuenta 
resultados de ingresos. 

• Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo'ncrccdor. 

Por "?I traspaso del saldo acreedor ni cierre del cjcré::icio .. de la cuenta. 

Por el traspaso del saldo al cierre del ejercicio de la cuenta ministraciones de 
tesorería. 

Por el traspaso del saldo deudor. a la cuenta resultados de ejercicios 
anteriores. 

Por el traspaso del saldo acreedor al cierre del ejercicio., de Ja cuenta ingresos 
auto generados. 

Su saldo representa: el resultado de las operaciones del ejercicio. Será deudor si 
hay disn1inución de patriiuonio y acreedor si hay au111cnto al rnis1110. 

Mini.\·/retciones d<.: tc:.w,1rc:rla 
Cargo 

Al cierre del ejercicio del presupuesto. 

Abono 
Por Jos itnportcs recibidos de la tesorería del dcparhuncnto del distrito f'cdcral 
por 111inistracioncs del presupuesto autoriz.."ldo. 

Su saldo representa: el importe de las ministraciones recibidas del departamento 
del distrito federal del presupuesto autorizado. 

l'res11puesto c.·0111prcn1u!lido 
Cargo 

Co111pro1nisos contraídos por el dcpartan1cnto del distrito federal. 

Abono 
Por la presentación de los docun1cntos de ejercicio que provienen de Jos 
doeun1cntos de co111pron1iso. 
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Del nsicnto de cierre del cjcrcic_io. 

Su s:i:ldo rcprcsci1ta: el:_- in~~o~t~- de Jos con1pro111isos contraídos por el 
departamento del distrito f'cdcral. 

· 1~r~.~·11í.J~.1C,\'!o_ t.:jér'7·1do JUJ pc1gac.lo 
~ ····; .. ·· 

Por el hnportc de la docunién~ación de ejercicio presentada para su cobro. 

Abono 
Del h11portc del png~ de la ·~?.~li111cntación que origina el cargo a esta cuenta. 

Del importe de cierre del ejercicio. 

Su saldo representa: el importe del presupuesto de egresos devengado que se 
encuentra pendiente de pago. 

l'rcsupuesto ejercido pagado 
Cargo 

Por el importe de la docmncntación de ejercicio de presupuesto de egresos que 
ha siclo pagado. 

Del asiento de cierre del cjcr~icio. 
• 1 ·: ' 

Su saldo representa: el importe~ ~~l;.~;~esup~c'.,,;to de egresos devengado pagado . 
. ·:> '';--: 
;;,:·_ J~a1ri1110nio 

Camo .-"'· 
El valor de los bienes invcntar_iablcs por la entidad en donación. 

Del i_mportc de los bienes inventariablcs que causen baja por otros conceptos. 

Abono 
• Asiento de apertura 
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Del ~alor de los bienes invcnlari_a.bles ~1uc Se reciban en. Ja entid6.td por 
donación.· 

El valor. asig1~~d~·. a· 1~-~ ~ ~i~~~~·~~a.Ícs "..i~:~~~d~~s. ~i1 .· ~.os' .. 'd¡"~~i~ht~s ··:~~n¡~Oi-/d.~ cr.ía.. o 
del que se .les asigne co1i10''111otivó'.dé caí1i6'io dó'cdiid de conformidad con el 
tabulador de' Ja.': dirccciói1 ó, general ''.'de':: biéi1cs :' i11ucblcs"'"dc·:· la . secretaria de 

fomento industrial. ,,··• :',_··. ,~;·,;~·~J;'iik¿}~;~{.!~.~.~~~~t·•Ó.: :rr···. 
Por el importe de los dcspcrdidos aprovcchablcs:;c::.:•::·;.•c:: 

-: , . .,·'.;:~''.· +;<.~~:. , .. :~:~«j.:'.,{,::?.W;~~~4%~:ó·i;;·(f;~}'i~· .~/X. 
Por el in1porte de los sobrrintCs en itiV:ei1úiriO~ t~SicoS!··:> 

. .. -. :-~ .. ~·~~:.'.:-~~~~~?~r~¡:~:·:~~r;¡~tr~tt~\.:.t~-:· 
Su saldo representa: el .importc:•!dc'<'k>slfibicnc:s•: :Y dc~cchos propiedad del 

departamento del distrito réc!cr:{>:~~;·:·ijfm;Y,~:il:~;;,~·.' . 
Cargo 

La apcrlura de 
anterior. 

Rcs11~iOdo~ dc.·"e¡e1_~ciéiOs_·'a~1t~riore.\0 

. ; ~Y-J:~I} ~~?~~1?;;:~~,·? ;~::\ ~--- .. ~ .'-'.: · 
libros del hnpo~c-~~~:-~.~ld<?::dcudor resultante en el ejercicio 

·.>::· ., . 

Por el traspaso del saldo dc~do" a '1'a'·~u6nta resultados del ejercicio. 

Del importe de las rectificacionc~ a··prc~upucsto de egresos de afios anteriores 
hechos para corregir registros contables ejercidos. 

De lodos los conceptos que debieron afoctar la cuenta costo de operación de 
progrrunas en el ejercicio correspondiente y cuya regularización ocurre en un 
ejercicio posterior. 

Abono 
Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta resultados del ejercicio. 

Su saldo representa: el resultado de Jas operaciones de ejercicios anteriores. 

Uecihos de 111ini.\'trac.'ió11 a tc:surc:rla 
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Abono 
En las entregas parciales o totales de Ja tesorería dCJ distrito Federal. 

Su saldo representa: Jus 1ninistracioncs pcndicntés ·de recibir de Ja lcsorcl"ia del 
distrito füdcral. 

Jle111esas de 111/nistraclones par recibir 
Cargo · 

Por las entre.gas parciales o totales efe la tesorería del distrito f'cdcral. 

Abono 
Por Jos recibos de ministraciones tramitadas para su pago. 

Su saldo representa: las n1inistracioncs pendientes por recibir. 
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Instructivo de 111nncjo e.Je cuentas 

21 1 1 Inversiones 
CARGO ABONO 

Por el asiento de apertura. Por Ja cnajCnación de acciones y 
valores. ' 

Por las inversiones que rcn.liza Ja 
dependencia~ destinadas a Ja • Al cierre del ejercicio. 
adquisición de acciones y valores 

Su saldo representa : el intportc a precio dC con1pra de las acciones y valores a 
fhvor de Ja dcpcndcncia. 

CARGO 
Por el asiento de apertura. 

Por la enajenación de acciones. 

31 lOBancos 
ABONO 

Pago del 
presupuesto. 

ejercicio 

Traspasos ba11carios. 

del 

Por las 111inistracioncs de tondos 
recibidas de la tesorería del D.F. Econo111ias concentradas a la 

tesorería del D.F. 
Por los diferentes tipos de 
ingresos obtenidos en efectivo por • Al cierre del ejercicio. 
la dependencia. 

Por los traspasos bancarios. 

Su saldo representa: las existencias de disponibilidades en favor de la 
dependencia en instituciones bancarias. 

3112 
CARGO 

J'Ondo.o; revo/ventes rotatorios 
ABONO 

I111portc autorizado con10 íondo • 
fijo de caja. 

Por la devolución reducción o 
cancelación de los fondos fijos 



Su saldo representa: el itnportc de Jos Jondos fijos de caja asignados en Ja 
dependencia. 

3115 Rc:.\·ponsabi/idcrde.\' 
CARGO ABONO 
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• Del asiento de apertura. De los cobros parciales 

Oc las responsabilidades fincadas 
derivadas del ejercicio del 
presupuesto del año en curso o 
arios anteriores, del 1nancjo de 
bienes invcntnrinbJcs, fondos 
rcvol_vcntcs, rotatorios y cheques 
extraviados o robados. 

descuentos liquidaciones o 
cancelaciones de los pliegos de 
responsabilidades. 

AJ cierre del ejercicio. 

Su saldo representa: el importe de las responsabilidades fincadas a favor de Ja 
dependencia. 

CARGO 
3 J 17 [)eudores diversos 

ABONO 
A la apertura de libros por el • 
importe de saldo resultante al 
cierre del ejercicio i1uncdiato 
anterior. 

a 

Por Ja recuperación de Jos 
gastos a con1probar 

Por el reintegro de Jos anticipos 
de sueldos. 

De los pagos para gastos 
co1nprobar. • Al cierre de libros del importe del 

saldo deudor de esta cuenta. 
De Jos anticipos a Jos cn1plcados 
a cuenta de sueldos. 

Su saldo rcprcscnla: el 111onto de adeudos a favor ele Ja dependencia por 
cantidndcs pendientes de comprobar y/o por cobrar. 
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3 J J 8 Antlc:ivv.\· a contratistas 
CARGO ABONO 

Por asiento de apertura. Por los descuentos 
anticipos a cuenta 
cslhnacíoncs de obra. 

de 
de 

los 
las 

Por los auticipaS· a 'c~ntratiStas 
para In ejecución de ··obras 
publicas con cargo :iJ prcsuj)uc.Sto • 
de cgrcsOs. · · 

AJ cierre del ejercicio. 

Su saldo representa: el iinportc de Jos anticipos pendientes de .nplicar. 

3119 
CARGO 

Anticipo a (Jrovccdorcs . . 

Por los anticipos a proveedores • 
por coinpras cf"cctuadas con cargo 
al presupuesto de egresos. 

Por. los 
anticipos 
pasivo. 

ABONO 
descuentos de 

a Ja provisión 

Su saldo representa: cJ hnportc de Jos nnticipos pendientes de runortiz.nr. 

3312 /Jcscuentos 1' percepcione.\· a [avor de terceros 
CARGO ABONO 

• De los pagos a terceros por • Asiento de npcrtura. 
descuentos a su favor efectuados 
por In dcpcndcnci¡¡. 

los 
del 

• Por Ja entrega de cheques de • 
pensiones alüncnticias a sus 
beneficiarios. 

De los descuentos a :Cavar de 
terceros que ef'cetúa Ja 
dependencia en Jos pagos de 
servicios personales y 
cstünncioncs de obra. 

Asiento de cierre del ejercicio. 

Su saldo representa: las cnntidadcs pendientes de enterar a terceros. 
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3329 Ac_·rL·edore.,· diverso.\· 
CARGO ABONO 

Por las concentraciones a la • 
tesorería del D.F. De los 
donativos e in1portcs recibidos 
por a111pliacioncs prcsupucstalcs 
autoi'izadas. 

De Ja aplicación de Jos anticipos • 
recibidos por ampliaciones 
prcsupucstalcs autorizadas. 

Pago de servicios devengados • 
pendientes de liquidar. 

Al cierre del ejercicio. 

Por la apertura de libros. 

Por los donativos e hnportcs 
recibidos transitorian1cntc para su 
entrega i11111cdiata a h.1 tesorería 
del D.F. 

Oc los anticipos recibidos de la 
Lcson:ría a cuenta de mnpliaciom:s 
prcsupucstalcs. 

Servicios dcvcng~1dos pendientes 
de pago. 

Su saldo representa: las cantidades que adeuda la dependencia a terceros. 

3329 Proveedores 
CARGO ABONO 

Pago de facturas. Asiento de apertura. 

Devoluciones de bienes y/o • Por la adquisición de artículos de 
servicios. consu1110 bienes de activo fijo y 

sc.;rvicios. 

Asientos de cierres de ejercicios. De los gastos que cubra el 
proveedor por nuestra cuenta. 

Su saldo representa: Los adeudos a terceros por con1pras de bienes de altnacén, 
activo fijo y servicios. 
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CARGO 
3375 .contrqtfa·tas 

ABONO 
Por el pago de cstin1aci~fi de • 'As~cnto de apertura~ 
obra. 

de obras 
Al cierre del cjcl-ciCi'o . .... 

Su saldo represen~: El mohto 1 de lo;¡ nd6ucl;,s p~ridicntcs de pagar a los 
contratistas. · · · · · · · 

·:.>4·rJ~ -~ Con.~¡;.,~dCioncs en proceso 
CARGO ABONO 

Asiento de apertura: 

Del importe de' los ·. recibos de 
estimación o avance de obras. 

Del valor de los materiales 
uti \izados en las construcciones. 

Por el importe en 1101uinas y listas 
de raya en 111ano de obra directa 
erogada. en las construcciones. 

Del importe 
indirectos 
construcciones. 

de los 
erogados 

gastos 
en 

Del importe de los estudios 
previos a la ejecución de la obra. 

Del costo de las obras tcnninadas 
y entregadas. 

Al cierre del ejercicio. 

Su saldq representa: El costo de las obras en proceso. 

4105 Semovientes 
CARGO ABONO 

Asiento de apertura. • Del valor que tenga asignado el 
ganado, según inventario al 

Por el valor del ganado bovino, n1on1cnto en que causc11 baja 
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caprino,, porcino,,·-. equinp~; ovino • AJ cierre del ejercicio. 
adquiridos con recursos 
prcsupucstalcs '.·:~Siirlad~S·· ::·:a : la-· 
entidad. - · -

Del valor del gaimdo bo~ino, 
_ caprino, porcino~·.~ ·ecjüiriO~:, o-vino 
que sean donados a_ la entidad. 

• Del valor que se~ le· asigne ni 
ganado nacido en . loS dif'crcntcs 
centros de cría o bien por aquel 
que se le asigne .. con Jnotivo del 
c~unbio de cc.lad úc confbnnidad 
con el ta.buJador de J~1 Dirección 
General de Bienes Muebles de Ja 
secretaria de Co111crcio y Fon1cnto 
Industrial. 

Su saldo representa: El valor del ganado bovino, caprino, porcino,, equino, ovino 
propiedad de la dependencia. 

4100 
CARGO 

Asiento de apertura. 

/Jienes h111111eh/es Nac/0110/es 

Por el valor de los bienes 
inn1ucblcs adquiridos con 
recursos prcsupucstalcs. 

Por el costo de las construcciones 
tcn11inadas que pasen a :fonnar 
parte de estos bienes. 

Por el valor de Jos in111ucblcs 
recibidos por donaciones o 
tiacionalización. 

ABONO 
Por el valor registrado de los 
innu1cblcs,, aJ darse de baja en Ja 
entidad por enajenación o 
donación 

• Al cierre del ejercicio. 
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Su saldo representa: El valor de los bienes in111ucblcs~ propiedad del D.F . ., bajo la 
responsabilidad de la Dependencia . 

4112 
CARGO 

Asiento de apertura. 

.Maquinaria. herra111ien1a v ar}qrato .... · 

Del valor de los bienes muebles 
que se reciban en donación. 

Por la recepción de bienes de 
itnportación o foráneos a su 
costo total. 

ABONO 
Por el ; h~1porlc de los bienes 
otorgados Cn donación. 

Del valor de los bienes que 
cnuscn b'aja por inutilizaeion o 
caso fortuito. 

Al cicrrc,dcl ejercicio. 

Su saldo representa: El valor de la. 111aquinariu., hcrra111icnta y aparatos en poder 
de la Dependencia. 

4 t t 3 l\</obiliurio v cct11ino 
CARGO ABONO 

Asiento de apertura. 

Del valor de los bienes 111ucblcs 
que se reciban en donación. 

Del yalor de las adquisiciones con 
recursos prcsupucstnlcs. 

Por la recepción de bienes de 
i111portación o foráneos a su costo 
total. 

Por et itnportc de los bienes 
otorgados en donación. 

Del valor de los bienes que 
causen baja por inutilización o 
caso fortuito. 

Al cierre del ejercicio. 

Su s:.tldo representa: El valor del n1obiliario y equipo en poder de la Dependencia. 
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4 l 14 (~•o/ccciones cient/ac:as ar1J,..,·t/cc1s v lilcrariu.,· 
CARGO ABONO 

Asiento de apertura. 

Del valor de los bienes muebles 
que se reciban en donaci6n. 

Por la recepción de bienes de 
iiuportación o foráneos a su costo 
total. 

Por el hnportc de los bienes 
otorgados en donación. 

Del valor de los bienes que 
causen baja por inutilización o 
ca.so f'ortuito. 

• Al cierre del ejercicio. 

Su saldo representa: El valor de las colecciones científicas~ artpisticas y literarias 
en poder de la Dependencia. 

4115 Armamento 
CARGO ABONO 

Asiento de apertura. 

Del valor de las adquisiciones con 
recursos prcsupucstalcs. 

Del valor de los bienes 111ucblcs 
que se reciban en donación. 

Por la recepción de bienes de 
ii11portación o foráneos a su costo 
total. 

Por el importe de los bienes 
otorg:.1dos en Uom.tción. 

• Del valor de los bienes que 
cnuscn bnja por inutilización o 
caso fortuito. 

• Al cierre del ejercicio. 

Su saldo representa: el valor del ar111ru11cnto en poder de la dependencia. 
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Por In rcccpc1011 de especies de 
hnportnción o fbráncos a su costo 
total. 

110 

Su saldo representa: El . valor :dc:-fas.'. bicnCs agropecuarios de especies 
n1cnorc~, piscicolas, forestales y de zoo~og~~-~ ~ropi_c~nd de la Dependencia 

414 7'Afé-r'c'a11'c/~~\~.._·~1~··/~áil.~Íto 
CARGO 

• Asiento de apertura. 
ABONO 

-~·-;· ·p~¡.. J~·.:;cc6pción de bienes a su 
. costc{tciÍaL 

Por las adquisiciones de bienes-o ·,.··~;.:,i\::_~· 
n1crcancias de in1portación ·y • .. ~~¡.., 1.~~~S-~i~Íón de_ contrato. 
fbráncos. ·-· 

.AJ cierre d~I ejercicio. 
De los gastos que cubre 
proveedor por nuestra cuenta. 

el 

De otros gastos inherentes a la 
adquisición, con10 fletes, 
acarreos, seguros, etc. 

Su saldo representa: El costo de bienes o n1crcnncías que aún no se han 
recibido en la Dependencia. 

5 I 04 Ingresos autogenerados 
CARGO ABONO 

• Al cierre del ejercicio por el saldo • 
acreedor de esta cuenta. 

De los ingresos percibidos en las 
Delegaciones por operaciones no 
presupuestarias. 

Su saldo representa: EJ in1portc de Jos ingresos por opcmciones no 
presupuestarias obtenidas por Ja Dependencia 
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5701 l're.s11pue~·10 vor ejercer 
CARGO ABONO 

De la asignación original del 
presupuesto de egresos 
autoriz..--ido. 

De los olicios de nutoriz..,ción de 
a1npliación y adición del 
presupuesto de egresos. 

De los oficios de reducción a1 
presupuesto de egresos. 

Por la docu111cntación que afectan 
111ovi111icntos prcsupucstalcs que 
van co1npro1ncticndo y ejerciendo 
al presupuesto de egresos. 

De las ccono111ias obtenidas al 
final del ejercicio y reintegradas a 
la Tesorería del D.F. 

Su saldo representa: 
con1pron1ctcr y ejercer 

El saldo del presupuesto de egresos pendiente de 

5703 l'rC!.\'llfJll<!.\'/O autorizado 
CARGO 

Oficio de 
rcduccio11cs 
egresos. 

autorización 
al presupuesto 

de • 
de 

De las ccono1nías obtenidas al 
final.del ejercicio y reintegradas a 
la Tesorería del D.F. 

ABONO 
De la asignación original del 
presupuesto de egresos autorizado 

Por los oficios de autorización de 
a1npliación y adición del 
presupuesto de egresos. 

Su saldo representa: El Ílnportc de la asignación 1nodificada del presupuesto 
de egresos autorizado 

5704 Costo de operaci1'n1 de nrognm1as 
CARGO AUONO 

Por el iinporte de las erogaciones • 
de gasto corriente del ejercicio en 
curso según clasificador por 
objeto del gasto. 

Por el traspaso del saldo al cierre 
del ejercicio. 

Su saldo representa: El Ílnportc de los gastos incurridos en el ejercicio 
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5706 
CARGO 

Asiento de apertura. Por el trn.Spaso del saldo deudor, 
· ·:.a·'· la:'. cUenta Resultados de 

Por el traspaso ~~~'-:'.~~~-~'.~~,Í~~'· ,Cjcréi.~ios anteriores. 
acrccdor

9 
a , 1a:· cuCnta.;;>,dc·. ·:e ,,,.~ .. ··' 

resultados ·de· :>cjCfCiCióS·:~ .-1:' .P~~-.'~j ~r~spaso del saldo al cierre 

::t::;~::~paso del sald~t;(~i6J~g,(~i. ~f¡~;ist~;~~~~~· de ~~sor~~la cuenta 

del ejercicio,, de la· cúCillci;\'COSiO :\~'. ~ P~~ ci' trnspaso del saldo al cierre 
de oP.cración de progr~~:~.··y;·'· :."':<"-'.: ~i?~ ·.del ejercicio de la cuenta ingresos 

· ~ a1:1togcncrados. 
Cierre del ejercicio. 

·Cierre del ejercicio. 

Su saldo representa: El resultado.de las operaciones del ejercicio. Será deudor si 
hay dis111inución de patrin1onio y acreedor si hay au111cnto al n1isn10. 

5752 
CARGO 

Ministraciones de tesorc:r/a 
ABONO 

De las ccono111ias obtenidas al • 
final del ejercicio y reintegradas a 
la Tesorería del D.F. 

Al cierre del ejercicio del 
presupuesto. 

Por Jos hnportcs recibidos de la 
Tesorería del D.F. por 
111inistraciones del presupuesto 
autorizado. 

Su saldo representa: El i1nportc de las n1inistraCiones recibidas de la tesorería del 
D.F. del presupuesto autorizado. 

5811 
CARGO 

l're.\·11v11esto c:o111pro111etic10 

Con1pro111isos contraídos por la • 
Depcnd,mcia. (Pedidos. contrutos~ 
etc.) con cargo al presupuesto 
autorizado 

ABONO 
Por la presentación de los 
docu111cntos de ejercicio que 
provienen de los doeUJncntos de 
con1pron1iso 
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Su saldo representa: EJ hnportc de Jos con1pro111isos contraídos por Ja 
dependencia con cargo al prcsupuCsto autorizado. 

5812 
CARGO 

J'Pesupuesto 'ejercido no nagado 
ABONO 

Por cJ itnportc de la • 
docuJncnlación de ejercicio 
presentada para su cobro. 

Del · importe del pago de 
docuincntación que originó 
cargo a cstn cuenta. 

la 
el 

Del importe de cierre del 
ejercicio. 

Su saldo representa: EJ i1nportc del presupuesto de egresos devengados que se 
encuentra pendiente de pago. 

5813 
CARGO 

l'resupuesto efercido vagado 
ABONO 

Por el i111porlc de la 
docu111cntación de ejercicio del 
presupuesto de egresos que 
ha sido pagada. 

Del asiento úcJ ch;rrc cJcJ 
ejercicio. 

Su saldo representa: El importe del ejercicio del presupuesto de egresos 
devengado pagado. 

5902 Patrilnonio 
CARGO ABONO 

Del valor de los 
invcntariablcs otorgados 
dependencia en donación. 

bienes • 
por la 

Del i111portc 
inventariablcs 

de los bienes 
que causen baja 

por otros conceptos 

AJ cierre del ejercicio. 

Asiento de apertura. 

Del valor de los bienes 
invcnLariabJcs que se reciban en la 
dependencia por Donación. 

Del valor asignado a los 
anin1alcs nacidos en Jos 
diferentes centros de cría, o del 
que se les asigne con motivo 
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de cambio de cd.ad de 
contbnttidn.d con el tabul.:1dor 
de la Dirección general de bienes 
muebles de la SECOFIN 

Su saldo representa: el importe de los bienes y derechos propiedad del D.F. con 
que cucÓ~"l lá dependencia. 

5904 
CARGO 

Asiento de apertura. 

Resultados de etercicios anteriores 
ABONO 

Asiento de apertura. 

Por el traspnso del snldo deudor • 
de In cuenta Resultados del 
Ejercicio. 

De todos los conceptos que • 
debieron afectar la cuenta de 
Costo de Operación de Progran1as 
en el ejercicio correspondiente y 
cuya regularización ocurre en un 
ejercicio posterior. 

Al cierre del ejercicio. 

Por el trnspnso del saldo ncrcedor 
de la cuenta Rcsultndos del 
Ejercicio. 

Al cierre del ejercicio. 

Su saldo representa: El resultado de las operaciones de ejercicios anteriores. 

6412 
CARGO 

Recibos de 111inistraciones a tesorerla. 
ABONO 

Por los recibos de 1ninistrncioncs • De las entregas parciales o totales 
tmmitados pum su pago de la Tcsorcria del D.F. 

Su saldo representa: Las 111inistracioncs pendientes de recibir de la tesorería del 
D.F. 
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6414 
CARGO 

J(e111esas de 111inistracio11C!.\" por rec.:ihir. 

De las entregas parciales o totales • 
de la Tesorería del D.F. 

ABONO 
Por los recibos de n1inistracioncs 
tnunitadas para su pago 

Su saldo representa: Las 111inistracioncs pendientes por recibir. 
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A continuació11· S'? presenta un·:caso prnctico de Jas operaciones 111ás 
-frecuentes en las dcPcndcl1,cias 'del. diStrito fc~éral : 

1. Se nos autori=,ui1 presupuesto a1~ual de$500,000.00 . 
• - . , ' . . • . - -··" •• -<. ~. : .• :.; - .. - '" .;.: 

2. Celebramos contratos por $20,000.00c 
.. · ... ··-·· .. ,_ .· ' 

3. Se prcscntnn ministraciones ·a IU.tc~-OrCi-iá ¡,nrn su cobro por $80,000.00 . 

4. Celebramos pedidos de matcria1.'Ja,,i'i;,bra por $15,000.00 a materiales 
García, S.A. 

5. Nos pagan ministraciones por $60,000.00 . 

6. Se paga anticipo al proveedor d'cl pímt~-_4 por $6,000.00 . 

7. Se pagan anticipos a contratislasp6r$8;9:00.oo. 

8. Nos presentan facturas por $10,000.oo. '.· 'qUc a111paran 111atcrialcs para 
construcción del proveedor inatcrinlcs ·onrcia,_ S.A., aplic..-u1do anticipo de 
$6,000.00 . '' 

9. Creamos un fondo rcvolvente por $2,000.00 . 

10. Nos presentan cstiinacioncs por $10,000.00, con descuentes a terceros de 
$1,000.00 y amortiz."lción de $4,000.00. 

11. Se pagó la cstin1ación anterior (punto nún1. 1 O). 

12. Pagan1os la factura del punto núm. 8 . 

13. Cclebran1os pedido por adquisición de muebles por $6,000.00. 

14. Nos presentan la factura del punto anterior para su pago. 

15. Se paga fuctura de consumo de luz de la delegación por $4,500.00 . 

16. Se adquiere un terreno por $15,000.00 se pagó de inmediato. 
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17. Se otorga préstamo a un empicado por $3,UUU.UU . 

18. Se_ obtiel1en. ·ingresos no presupuestados por $4,000.00 durante el mes 
solicit?.ndo su autorización para su ejercicio. 

19. Se autoriza la an1pliación presupuesta[ del punto anterior. 

20. Se pagan gastos de la an1pliadó11_anterior por-$4,000.00 . 
~ ,.-. ' :· - '~. :.:. '. '. . :.' ' ,. 

21. Se hace reembolso de ga,.-tos por $1 ;ooo:O-o ': 
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DEPE.\'DENCIA ">." 
BALA.\'ZA DE CmIPROBACION POR EL MES DE 

\DI. CO:\CEPTO 

1 PRESUPUESTO l'OR EJERCER 
l PRESUPUESlO AUTORIZADO 
J PRESUPliESTOCOlIPROllETIDO 
4 PRESUPt;ESTO PEXDIE~'TE DE PAGO 
! PRESUPUESTO PAGADO 
6 BAXCOS 
7 CO~"fRATISTAS 
8 . .\..\'TJCIPOS A CO~"fRATISTAS 
9 \llXISTRACJO);ES TESORERIA 

JO l'GRESOS AlffOGESERADOS 
11 \IOBll.IARIO \' E11L'.IPO 
11 PROVEEDORES 
13 . .\..\TJCIPOAPROVEEDORES 
14 DESCUEXTOS Y PERCEPCIOXES A FA\'OR DE TERCEROS 
1 ! COSTO DE PROGRAllAI 
16 BIEXES IX\ICEllLES 
li CO);STRCCCIOXES [;.;PROCESO 
IS DEUDORES Dll'ERSOS 
19 fOXDORE\'OL\'E~"fE 
lO RECIBOS DE \IIXISTRACIOXES A TESORERJA 
21 RECIBOS DE \IIXISTRACIOXES POR RECIBIR 

SU\IAS 

1) EJERCICIO PRESUPUESTA!. 

6,000.00 
44.500.00 
50,lOO.OO 

DE 199 

SALDOS INICIALES 
DEBE HABER 
500,000.00 

500,000.00 

1 
l 
1 
1 
1 

1 1 
1 1 
1 1 
1 

i i 
1 1 1 

1 1 
1 1 

1 1 
l00,000.001 l00,000001 

2) REGISTROS PATRJ\IOXIALES 
6,000.00 
9,l00.00 

15,000.00 
20.000.00 
50,500.00 

MO\l\IIE.\'TOS SALDO DEL EJERCICIO 1 
DEBE 1 HABER DEBE 1 HABER 1 

4,000.00i 65,500.00 43~500.00 1 
1 4,000.00 5~.000.001 

41,000.001 26,000.00 ll,000.00! 
26.000.001 20.000.00 ll 6.000.001 
44,lOO.OO J) 44.!00.00 
64.000.00: 52.500.00 11.lOOOO 
l,000.00i l,000.00 1 1 
s.000.00: 4,000.00 4.000.001 1 

1 60,00000 60.000.00: 
1 4,000.00 4.ooo.oo: 

6.000.00: l) 6.000.001 
4,000.00. 10,000.00 6.000.00 
6.000.00: 6.000.00 1 

i 1.000.00 1,000.00 
9.500.001 l) __ 9.l00.00 

-----15,000.00 l) Jl,000.001 
20.000.00i 2) 20.000.00! 
3,000.00. J.000.001 ' 
1.000.00: 2.000.001 i 

80,000.00 1 60,000.00 20.000001 1 
60.00000: 80.000.00 1 20,000.00: 

398,000.00; 398,000.00 59l,OOOOOI l9l,000.00 ¡ 

-= 
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CAPITULO IX. 

BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS. 
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llALANC:I•: GENEl~AL \' l•:STAl>O DE IU:Slll.TAllOS 

BALANCE GENERAL 

Objetivo cs11ecilico 
Este estado financiero con la técnica actualizada, observara los 

principios acadé111icos que nos c11111arca el sentido contable actual. 

Clnsificación 
El objetivo de clasificarlos es el de cst:.1blcccr un orden y ho111ogcncidnd 

de las cucnlas que lbnnan un balance general que se actualiz.."lrá en el sistc1na 
i11lcgral e.le.; conlabilid:.1d gubcrn:.uncntal. 

Una entidad cuenta con bienes de recursos públicos, que provienen de 
deudas y obligaciones públicas y patrin1onio nacional que sirven para la 
elaboración de un balance que dc111ucstra Ja situación financiera de la entidad. 

Tcrn1inología 
La contabilidad gubcn1a111cntal tiene su tcnninologia propia; lo que 

:facilita un 111cjor funcionan1icnto de la infor111ació11 global de las cuentas. 

No1nbrcs co111uncs 

Recursos y derechos públicos 
Deudas y obligaciones 
Patri111onio nacional 

Con base en la anterior se define así: 

non1bres técnicos 

activo 
pasivo 
hacienda publica 

Balance general es el cuadro nu111érieo contable que rnuestra la situación 
financiera de una entidad n una fecha dctenninada. 

Se conoce ta1nbién con10 estado de situación financiera de la entidad 
federal, 111edianle la descripción de su activo, su pasivo, y su hacienda pública., 
cuantificados a una fecha detcr111inada. 

La distribución de los géneros que integran el balance indicando la 
igualdad entre activo y la sun1a del pasivo 111ás hacienda pública: por lo tanto la 
ecuación general queda de la siguiente 1nancra: 
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A p + H P 

Activo iguaJ pasivo n1as hacienda publica 

De esta :fonna se puede deducir que: 

p A Hp 

Pasivo igual activo n1cnos hacienda publica 

Y que: 

H p A p 

Hacienda publica igual activo JllCllOS pasivo 

ACTIVO 

Este género representa el conjunto de fbndos, valores, derechos y bienes 
invcntariablcs que tiene el ,gobierno redera( destinados a Ja prestación del servicio 
público. 

De :icucrdo con este género se divide en tres grupos dentro del activo y 
siendo los siguientes: 

Circulante 
Fijo 
Otros activos 

Activo circul:u1tc.- Este ,grupo representa el conjunto de fo11dos 9 derechos y 
bienes de consun10 que tiene el gobierno .federal destinado a realizar operaciones 
a corto plazo. 

Este grupo se clasifica en tres clases que son las que utilizan para recibir 
los registros de fas operaciones del conjunto de derechos y bienes dcJ gobierno 
federal, siendo Jas siguientes: 
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Erario 
Ad111injstrnción 
lnvc.ntarios 

Jlrario.- Esta clase se utiliza· pri.m recibir registros de las operaciones a corto 
plazo que representan ~ccurs~s' de ·car:ictcr fiscal .. a tffivés de las autoriz.."lcion~s 
en Ja ley de ingresos Y.el prc~upucsto.dc egresos de la·rcdcración., 

·. ·,·--;" ,, . .. . . 
La,clasc se dividc·~n cuc~ttls cspccifi~ de acuerdo a Ja~·i~cccsidad que 

tenga la entidad SobÍ-c Ia.cJasC circ:=u~ante erar!º·. · · 

l!.l·ario.- Deudores del erario 
.,' ·. :'. ·,.. - . " ,· 

Cuenta.- Identifica el registro detalla.do de las operaciones, Y.Se conSidcTan co1110 

recursos de carácter fiscal· IOs valorcs·qlu::· ni ·cnnjéúarsc ó ·recobrarse ilnplican la 
ejecución de la ley de ingresos. ·· · 

Ac/111inlstrc1G·irin. - En esta clnsc úc cuentas se lleva el registro de las opcrncioncs 
que representan la disponibilidad del gobierno federal, que no tiene carácter fiscal 
y cuyos fondos no fücron dotados por el presupuesto de egresos de la füdcmción. 

La clase se divide en dos cuentas especificas, de acuerdo a la necesidad 
que tenga Ja entidad sobre la clase circulante ad111inistrativo, y son Jos siguientes: 

Bancos 
Deudores diversos 

Cuentas.- Se registran las operaciones cuyo fondo no fuera dotado por el 
presupuesto de egresos cJc Ja fcdcr:ición. 

Inventarios.- Esta clase con1prcndc Jas cuentas en las que se registran 
n1ovin1ientos de aJta y baja. de bienes de consu1no. propiedad del gobierno 
f'cdcral, destinados a la prcSL."lCÍÓn de los servicios públicos. 

Esta clase se divide en cuentas especificas de acuerdo a Ja necesidad que 
tenga Ja entidad, sobre Ja clase circulante bienes de inventario, y son Jas 
siguientes: 



Aln1acén 
Rcn1csas de bienes de consun10 
1\llcrcancías en transito 
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Cuentas.- Se registran todas las operaciones cuyo 111ovhnicnto de alt ... '1 y de baja 
de Jos bines de consun10 propicdnd del gobierno fCdcral. 

Activo fijo.- Este grupo representa cJ conjunto de- valores ,, derechos,. bienes 
n1ucbJcs~ imnucbles y especies anin1aJcs que tiene cl'gobjcrno Federal para llevar 
a cabo Ja prestación del servicio púbJico. 

Este grupo se clasifica en cinco clases qlic -·~on. Jas que se utilizan para 
recibir Jos registros de las operaciones de loS · viiJórcs,, .derechos y bienes dcJ 
gobierno federal dentro del grupo activo fUo~ y son Jos ·siguientes: 

Erario 
Bienes n1ucblcs 
Especies' - a1li1n:ilcs 
Bienes agricOJas · 
Bienes intnué::bJcS 

-, .. ,.' 

é'"rario.- Esta cJase es Ja que se utiHztt·;:~;·ra rc~ibir el registro de operaciones que 
representan Ja participación· de. Jti.·_" entidad en fidcicotnisos'" organismos 
dcsconcentrndos y otras inversione~·'..-itdquiridas a través de las autorizaciones 
n1anifcstadas en la ley de ingrc.sos y cl-pl-csupucsto de egresos de la fCdcración. 

La clase se divide en tres cuentas de "ncucrdo n lns neccsidndes de In entidad, 
sobre la cln.sc fijo erario, Y.son las siguientes: 

Fideicon1isos 
Patrit11onio de organis111os dcsconccntrados 
Otras inversiones 

Cuentas.- Son las que identifican las operaciones detalladas en todas las 
inversiones dcJ erario que tiene Ja entidad. 

Bienes n1uebles.- Esta clase se coinponc de las cuentas en Jas que se registran Jos 
movünientos de nltas y bnjas de los bienes muebles, propiedad del gobierno 
f"cderaJ, que por estar destinados a Ja prestación de los servicios públicos. 
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La clase se divide en ciuco cuentas de ._1cucrdo a Ja rn.:ccsi<.Jac.J de la 
entidad, sobre Ja cJn.sc fijo bienes 1nucblcs, y son las siguientes: 

lVlobiliario y equipo 
VchicuJOs i:cncstrcs, 1nariti1nos y aéreos 
Maquinaria, hcrrrunicntas y aparatos 
Rc111csas de bienes n1ucblcs 
BicnCs·n1ucblcs en trúnsito 

Cuemas.- Estas tienen bien identifiendo el registro detallndo de Ja operación de 
todos Jos bienes 1nucblcs. 

&pee/e.~; an/J11a/es.- Esta cJnSc, co1nprcndc las cucnL."'lS en las que se registran 
111ovi111icntos. de al ta ·y baja· de las ·especies nnitnalcs propiedad del gobierno 
f"cdcral, que están destinados a la prestación de servicios públicos. 

La clase se divide en tres cuentas de .:icucrdo a las especies que se 
reciben en Ja cntic.laú sobre Ja clase lijo c~pccics anhnalcs, y son las siguientes: 

Scn1ovicntcs 
Especies nnin1alcs piscicolns y de zoológico 
Rc111csas de especies aniJ11ales 

Cuentas.- Son registradas las operaciones cuyo 111ovitniento esta identificado el 
tipo de aniJnales que tiene el gobierno federal. 

Bic:nc:s agr/co/as y forestales.- Esta clase co111prcnde todas las cuentas que 
registran los 111ovin1icntos de alta y baja de todos los productos agrícolas y 
forestales así con10 las rcn1esas de éstos que son propiedad del gobierno fC<leral. 
La clase se divide en dos cuentas en lns cuales se conten1plan productos agrícolas 
y fbrcstalcs y remesas de éstos. Propiedad de la cntidnd y sobre Ja clase fijo 
bienes agrícolas y forcst::1Jcs, y son l.as siguicntc;s: 

Productos agrícolas y forestales 
Rcn1csas de productos agrícolas y forestales 

Cuentas.- En ellas se identificarán Jos registro detallados de las operaciones 
relacionadas con productos agrícolas y forestales. 
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Bienes innuteb/es.- Esta clnsc··co111prcndc las cuentas en las que se registran 
iuovhnicntos de altas y bajás de bicnc.s hunucblcs propiedad del gobierno federal 
que cslñn destino.dos tria prcsttiCión de los servicios pl1blicos. 

La clase se divide en dos· 'é::ücni:iis en las cuáles tcndrc111os las obras c11 proceso e 
in111ucblcs, propiedad de la cnt_idad~ sobre la clase fijo bienes inn1ucblcs, y son las 
siguientes: 

Obras en proceso 
lnnuicblcs 

Cuentas.- Son los rcg,istros·dctallados de las operaciones relacionadas con obras 
en proceso e it1.1nucblcs, propiedad del gobierno federal. 

Otros activos.- Este grupo representa el conjunto especial de depósitos y lbndos .. 
anticipos, operaciones especiales pendientes de aplicar o distribuir, cuentas 
puente y co111pensadas con pasivo a favor del gobierno federal que por su 
car:.tclcrislicas no pueden Her clasilic:.u..las cuino :.1ctivo circul:.1nlc o fijo. 

Este grupo tiene una clase que es la que se utiliza para recibir las 
operaciones que presentan disponibilidades del gobicn10 íederal que no tienen 
carácter fiscal dentro del grupo otros nctivos, y es la siguiente: 

Ad111i11istración 

Ad111inistrac.·ión.- En estas cuentas se lleva el registro de las operaciones que 
representan la disponibilidad del gobierno federal cuyos fondos fueron dotados, 
por el presupuesto de egresos de la federación, y so11 los siguientes: 

Créditos reconocidos por cheques de rc1nuneracioncs 
Robados o extraviados 

Cuenta.- Identifica el registro detallado de todos los ac..lcudos de rc1nuncraeioncs, 
robos o extravíos. 
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PASIVO 

Este género se divide entres grupos dentro del pasivo.. siendo los 
siguientes: 

Corto plazo 
Largo plazo 
Otros pasivos 

Pasivo a corto niazo.- En este grupo· se registrara el conj~1~lo. de oblig~cio.:.ics,. 
adeudos de ejercicios anteriores y la dcuda_Púbiica:. 'qu~_ pri!;~rá durantc"·cl 
ejercicio. 

El grupo se divide en dos clases,.;· "q.:Sc,.~on · lOs· ·qué. se utilizan para 
registrar las operaciones de obligacio~cS··dc ·~~ctCr.:'.fiscal~.Así con10 las de 
disponibilidad que no tienen carácter fiscal dentro. dcl·grupo pasivo a corto plazo, 
y son lns siguientes: ' , · · 

Erario 
Adtninistración 

: . ,' . ~··· 
l!.rario.- Esta clase se utiliza para ~-·~éC.ibfr . .-. rCSistros de operaciones que 
representan obligaciones de carácter .fiScÜ~," auto_rizada.s, 111anifcstadas en el 
presupuesto de egresos de Ja federación:::~;~~··,'., .. : 

La clase solo se divide ·C11.·. t:~~:~1ílas específicas de acuerdo a las 
necesidades que tenga la entidad. E1u:stc 'cáso la clase a corto plazo erario tiene 

'.-"'',;·.'{//···· 
una cuenta que es: 

Adeudos. de añOs rintcriorcs 

Cur.:ntu.- h.lcnlilict1 el registro dcl;1lludo de las opcr:icioncs de ttdcudo tll erario de 
años anteriores que son cargados al presupuesto de egresos de Ja ícdcración. 

Ad111infa·tración.- Esta clase tiene todos los registros de las operaciones que 
representan las obligaciones del gobicn10 federal que no tienen carácter fiscal 
cuyos fondos ni se pagarán con cargo ni presupuesto de egresos de la federación. 
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Esta clase se divide en cjnco cuentas especificas de acuerdo a las 
necesidades que tenga la entidad sobre la clase de corto plazo adn1inistración, y 
son Jns siguientes: 

Cuentas por pagar 
Proveedores 
Descuentos y percepciones a fhvor de terceros 
Acreedores diversos 
Cheques expedidos para el pago de remuneraciones 

Cuentas.- Jdcntifican el registro detallado de las obligaciones del gobierno federal 
que no tienen carácter fiscal y que son cargados al presupuesto de egresos de la 
federación. 

Pasivo a largo plazo.- En este grupo se lleva el registro de la deuda pública 
interior y exterior, cuyo in1portc no se pagará durante el ejercicio. 

Este ,grupo tiene un~1 clase, donde se rcgistr:.in todas Jas opcrucioncs que 
representan obligaciones de carácter fiscal que deben cubrirse 111cdianlc 
asignaciones expresas en el presupuesto de egresos. Dentro de este grupo de 
pasivo a Jnrgo plazo se encuentra Ja sfguientc: 

Erario 

Erario.- Esta clase se utiJiza para registrar Jas operaciones que representan 
obligaciones de carácter fisc::tl y que deben cubrirse 1nedíantc asignaciones 
expresas en el presupuesto de egresos de la federación. 

Esta clase se clasifica en una cuenta especifica que requiere Ja entidad sobre Ja 
clase largo plazo erario, y es: 

A<.Jc.;udo por arn:nd•1111ic.;11to linnncicro 

Cuenta. - Jdcntifica el registro detallado de las obligaciones de carácter fiscal y 
deben cubrirse n1ediantc asignaciones expresas en el presupuesto de.; egresos. 

Otros pasivos.- En este grupo se registra el conjunto especial de obligaciones,. 
depósitos y f'ondos; operaciones pendientes de aplicar o distribuir; cuentas puente 
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y co1npcnsadas con activo, a cargo del !;obicrno fcdcrul que poi· su característica 
no puede ser cJasificada con1C? pasi~o a cort~ o Jargo_ plaz~. 

' - - . 
EstC grupo se clasifica con una ~las~··quq ·rcp~cscnta Jii.s_obligacioncs ~el 

gobicn10 f'c~crnl quC no tienen carácter f!sca1: o'?·ntro ~e cst_". grupo "ot_i:-os pasivos 
se cncucntrn" el de: · .. · ,·· · · " 

· Adinini~tra~-iÓn. -· 
' - .-._: 

Adn1Jnis1ración.- En ·esta. ~Jitsc:sc·:·Jlcva··.C1 ~:iCSÍstr~· dc·.·.fas· operaciones que 
representan las obligaciones del. gobierno·. federal •. que: no tiene carácter fiscal. 
cuyos .Condes no f"ucron dotados, -ni: s_cjj~,Sarán --con .cargo :_'al presupuesto de 
egresos pe Ja :füdcrrición. . . : .. • ·, .. ;. '.)·:·· . '.: ., ,· · ·. · 

La clase tiene Únicruucntc uria cuc~t~-·d_~ acuerdo ~-Ja i:icccsidad que tiene 
la entidad. Sobre Ja clase otros pasivos administrati_vos. ·y es: 

Depósitos diversos 

Cuenta.- Identifica el registro detallado de las·obligacioncs del gobierno foderal 
que no tienen carilctcr fiscal. ,. , 

HACIENDA PUBLICA 
Este género represente Ja hacienda públJc..-i.rcdciral, la cual se obtiene de 

restar a los bienes, derechos y valores patdú10niálcs ·de Jru; obligaciones 
contraídas por el gobierno f'cdcral. · ' · · 

El género tiene un grupo dentro de Ja)1~~icndri pÓ~lica y es la siguiente: 
Patrin1oniaJcs · 

Pntrirnoninlcs.- Representa Ja parte de la hacicríd0:'.1lúOlic..'l ícdcraJ a cargo de 
cada entidad. Este grupo está fommda por el pátrimonio del ente, Jos resultados 
del ejercicio en curso y anteriores, y las n1odificacioncs patrin1onialcs del 
ejercicio. 

El grupo se divide en dos clases; que son Jos que se utilizan para 
registrar las opcrncioncs patrin1onialcs, y n1oditicacioncs patrin1onialcs. Dentro 
dc.!I grupo h:1cicnú.a públici:::1 p:1Lri111011ial se cncucntr.an : 

J>atri111onialcs 
.lVlodificacioncs patrin1onialcs 
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l'atrilnoniale,s.- Esta clase se utiliza.para recibir rcgistros:dc opcrncioncs que 
son a cargo de la entidad y está fonna parte del patrimonio.de la entidad. 

Esta clase se divide en tres cucntri.s cspCcíficas de acuerdo a la necesidad 
que tenga la ·entidad. que son: 

Patrin1onio 
Resultados del ejercicio 
Rectificaciones a rcsultadcis 

Cuentas. - ldcnli fica el registro dctalladO · de·. los bienes~ derechos y valores 
patrin1onialcs del gobicn10 ícdcral. 

Modificnciones pntritnoniales.- Esta cl~se s~·. utX1'¡~ para recibir_ registros de 
operaciones que n1odifica a la cntidád ·Y. ·esta ,foriua las niodiflcacioncs 
patrimoniales de la entidad. 

Esta clase se divide en cuatro cuentas especificas de :.1cucrdo a Ja 
necesidad de In entidad, y son las siguientes: 

Decretos al patrianonio 
lncrcn1cntos al patrilnonio 
Transf"crcncias de bienes invcntariablcs 
Transferencias de recursos a organis111os dcsconccnlrados 

Cuentas.- Identifica el registro detallado de los 111ovii11icntos patri1nonialcs de la 
entidad fodcrnl. 
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ESTAUO UE l~ESlJLTAUOS 

El estado de resultados es Ja relación que tienen Jos gastos y recursos con 
Jos que opera Ja entidad h¿¡bJando en ténninos co1nuncs, sin c111bargo,, hci.bJando 
en la tcrntinologia de la contabilidad gubcrnarncnl..."l.I serán los egresos e ingrc~os 
con los que cuenta la entidad para operar. 

Noinbrcs con1uncs no1nbrcs técniCos 

Recursos ingresos 

Gastos egresos 

Se considera al estado de resultados con10 el docu111cnto contable que n1uestra el 
resultado de las opcrn.cioncs ( utilidad,, pérdida, rcnu1ncntc y excedente) de una 
entidad durante un periodo determinado. 

La distribución dcJ género que integra el estado de resultados de los 
ingresos o egresos de Ja federación. 

Se clasifica en cuatro niveles: 

Género 

Genero 
Grupo 
Clase 
Cuenta 

Se considera el universo del estado ·de resultados. siendo el primer nivel. 
en donde cncontran1os los ingresos y los egn::so~.-dc la :f"'cdemción. 

El género que integra el C~t:ido. de- resultados debe prcscntnrsc 
dcbida111cntc cfa.siJicado para nlcHitar su lectura, co1np.-cns1on y 
convcnicntc1ncnlc, hacer 111ás acc~iblc', li:i_. captación y evaluación del estado 
financiero de la entidad. 

J{esultadus.- En este género se rc,gislrat~)os ingresos o egresos de las operaciones 
prcsupuestalcs y no prcsupucstalcs, tanto del aiio en curso con10 de afies 
anteriores. 
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De acuerdo con este género se divide en dos grupos dentro de 
resultados; siendo los siguientes: 

Ingresos 
Egresos 

ll.es11/1ado de ingre.wJs.- En este grupo se lleva el registro de los ingresos por 
operaciones prcsupucstalcs y no prcsupucstalcs, del alio en curso y de años 
anteriores. 

Este grupo se clasifica en dos clases que son las que se utilizan para 
recibir los registros de las operaciones del conjunto de ingresos prcsupucstalcs y 
no prcsupucstalcs del gobierno fcdcra.1, y son las siguientes: 

Presupuestados 
No presupuestados 

l'rc:s11p11cstc1dus.- Esta clase se utilizm1 p6.Lra recibir 1·cgistros de lo.is operaciones 
prcsupucstales que integran la asignación de recursos del gobierno tbdcral, 
autorizado por la h. Cá1nara del congreso de la unión. 

El sisten1a integral de contabilidad gubcrnrunental está confon11ado por 
cuatro subsistc111as, cuyo instru1nento y 111ccanis1110 de funcionan1iento 
interrelacionado y conjunto,. constituyen el rnoddo de operación contable para 
las dependencias y entidades del sector público presupuestario. 

Los subsistc111as de contabilidad, se clasifican en: 

Subsistema de contabilidad de recaudación 
Subsistema de fondos federales 
Subsistema de deuda publica 
Subsistc111a de egresos 

En base a lo anterior nuestra clase - presupuestada - ilnicarncnte proviene del 
gasto público. 

No pre,supuestados.- Esta clase se utiliza para recibir el registro de los recursos 
proveniente de distritos por servicios brindados, venta de bienes de activo fijo. 
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Esta cl~tsc litf11u ~111~• cut.!111:i_ cspccíficu. sit:i1do bc11~1ici~s úivcrsos· 

Cuenta.- Identifica d registro dbtallad.o de las operaciones considerándose como 

beneficio y ·'º,d?~ ~-q.~~I~~~-·. !_~gfcSos qL.1c reciba. 

Resu/tado;,'de ,,"g;:¿,:ii·~;',~~- bs;c grup~ se ll~vll. el registro de Jos egresos por 
opcracioi1cs. ·pl-CsuPUCstñlcs :y· no Prcsupucstalcs del año en curso y años 

anteriores.-.-.-.:·¡;.;·;:": :"' ·,~ .. ·):~-. 
·_oc··~~·u'.C~dc:;:·:Coíi·-:·c~tc grupo se divide cn-·dos cJascs que se utilizan para 

rccibiÍ-:·loS_;réS,iSii-oS-~~~ l_ris-opcracionCs del conj~mto-dc egresos o erogaciones de 
los rccu~so.S_-fintiiiCiCi-os, )i son Jas siguientes: 

. ·-. : ~:·_-~-\~> .. 
'('; Prcsupucstalcs 

~':.· ·No prcsupucstalcs 
~ : . . : ... --. ' '.:~. ··- - . 

l'resupu~J,·1~/e~~~~·,.-Est~ clase se utiliza_. para recibir' registros de Jas opcrncioncs 
que r~p~~Sc1ltan Jás erOgacioncs prc:5upucStadas o.snlida de recursos financieros. 

La clase: se divide en dos cuentas especificas de acuerdo a la necesidad 
que tenga Ja entidad sobre la clase prcsupucsml, y que son las siguientes: 

Costo de opcració11 de progran1as 
Costo de operación de programas de afies anteriores 

Cuentas.- Identifica el registro dctaUndo de todos los Jnovimicntos de gasto de 
operación de la entidad. 

No presupuesta/es.- Esta clase se utiliz...'l para el registro de Jns operaciones de 
gastos no predecibles. 

La clase tiene única111entc una cuenta especifica, ya que así Jo requiere 
hasta el 111omcnto la entidad sobre Ja clase no prcsupucstalcs y esta es: 

Pérdidas diversas 

Cuentas.- Son Jos registro detaJJados de las operaciones, relacionadas con gastos 
no predecibles. 



Eje1nplo de la presentación del balnnce gcner~ll 

Presentación en fonna de cuenta.- En esta for111a se. c111plca una página, del lado 
izquierdo se anotan las clasificacioi1es del, género, grupo, clase y cuentas 
especificas del activo, y del lado derecho las clasificaciones de los géneros, 
grupos, clases y cuentas de pasivo y Ja hacienda publica. 

Ejercicio: 
Con los datos siguientes, integrar el balance general. 

A) No111brc de la dependencia: subsecretaria x 
B) Fecha de presentación: al 31 de dieic111brc de x 
C) Datos del responsable de enviar Ja informnción 
D) Datos del rcsponsnble de elaborar la infornmción 

Operaciones: 
1- Rectificnción de resultados$ 10,000.00 
2- Cheques expedidos para pago de rentuneración 2,000.00 
3- Deudores diversos 20,000.00 
4- Patrimonio 60,000.00 
5- Adeudos de aiios anteriores 7 9 800.00 
6- Cuentas por pngnr 5,000.00 
7- Deudores del erario 25,000.00 
8- Resultados del ejercicio 15,000.00 
9- Acreedores diversos J 9 000.00 
10- Descuentos y percepciones a fh.vor de terceros 3,000.00 
11- Proveedores 6,000.00 
12- Bancos 15,000.00 
13- Remesa de bienes muebles 1,000.00 
14- Créditos reconocidos por cheques y remuneraciones robados o extraviados 

1,500.00 
15- Mercancias en tránsito 8,000.00 
16- Transferencia de bienes invenlariables 6,200.00 
17- Mobiliario 3,000.00 
18- Adeudo por arrcnda111icnto financiero 5,000.00 
19- Jncren1cntos al palrin1onio 7,000.00 
20- Obras en proceso 3,000.00 
21- Rcn1csas de especies anin1alcs 500 .00 
22- Depósitos diversos 4,000.00 



23- Semovientes 3,000.00 
24- Fideicomisos 9,000.00 
25- Inmuebles 5,000.00 
26- Productos agrícolas y forestales 1,000.00 
27- Patrin1onio de orga.nis1110 desconcentrados 7,000.00 
28- Bienes muebles en tránsito 1,500.00 
29- Vehículos terrestres._ 111aritin1os y aéreos 5.,000.00 
30- Remesas de productos agrícolas y fbrestales 500.00 
31- Almacenes 5,000.00 
32- Remesas de bienes de consumo 7,000.00 
33- Otras inversiones 3,000.00 
34- Maquinaria, herramientas y aparatos 7,000.00 
35- Especies menores, piscicolas y de zoológico 1,000.00 
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ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

ACTIVO 

~ 

ERAA~ 

OEUOORES OEl ERARIO 
AO!dlWSTRACIOtl 

BAllCOS 
DEUDORES DNERSOS 

ltNEtHAJOOS 

~ 

ERAA:O 

Al.tAACEtlES 
RE!.1ESASCEBIEtlESOECONSUMO 
UERCAtlCIASEllTIWISITO 

FIOEIC0!.!1SOS 
PATRIMOti:o OE ORGMllSIJCS CESCT. 
OTRAS llMRSIOtlES 

S!EtlESUUEBLES 
MCBILIARIO Y EQUIPO 
VEHICULOS TERRESTRES. M.AJiiT!!dOS 

25.000 

13.000 
~35.Gll 

5.C<ll 
H'OO 

~~e.J.Cll'.I 

9.000 
1.000 

_IB2 19,000 

3.C<\l 

PASllO 

~ 

E71AAIO 
AO€UOOCEAJiOSANTERIORES 7,800 

AOtJ1~¡1STRACIOtl 

CUE~lTASPORPAGAR SC<O 
PR:OVEEOOiiES 6.000 

DESCUENTOS Y PERCEPCIO~/ES A 
FAVOR DE TERCEROS 3.000 
ACRE8XlRESOIWISOS 1.000 
CHEOOES EXFEOIOOS PARA EL P.4GO 
OE REMUr:EAACIONES .J!! ....!.!:!!:!. 

~ 

ERAR:O 
At'ElJOOF-ORARREtltlAMiE!HO 
FllWICIE.'10 5.000 

~ 

:uoo 

YAEREOS SC<ll 
,IWltllSTRAC!Otl 

OE~SITOSDIVERSOS _!º2!!......!!![ 
MAOUlllAAIA. tiERRA.~IEllTAS Y 
APARATOS 7.000 SUll.A DEL 'ASNO 
RH1ESA0€8~E'JESMUEBLES '·"" ~EllESMUEBlESEllTRMISITO 1!<~ 17.500 

ESPECIES/.JllMAJ.ES HAC!ENO.t. PUBLICA 
SEYOVlEtlTES JCC\I 
ES?EC1ESMENORESP1SClCOLASY P.!.TRºIQ'.liLtES 
OEZOOLOGICO 1000 
RE!.lESAOEESPECIESAJj1'/.lLE5 __B. 4SOO PATRIMONIALES 

errn:s AG.lilCOlAS y FORESTALES PATRIMOWO 60.000 
FROOUCTOSAGQICOLASYFC=lESTALES 1.!X'O RESULTA.."'CS CELE.:ERCICIO 15.GOD 
REMESA O!:: FROOUCTOS AG;ilCOLAS liEi:TIF!CAC:CtlESARESULTADOS Jm M.'°' 
YFORESTA!.ES ~ 1.500 MO:>IRCACIO~ies PATRll.40NW.ES 

BrE!'IES!NYUE5LES lllCREUENTOS AL PAJR;"'QtllO 7,000 
OBRAS EH PñOCESO 
lhMUEBlES 

1000 JRA1'1SFEñEt1CIACEB:ENES 
~ ~ 50,S)O r..'VElffAR!A!!LES ~ ..!1m 

33.IOO 

~ 
A0"11'11STAACION SW.A HAC!E'IDA PUBLICA S5.200 

'""" 

CREOITOS RECOllOCIDOS POR CHEQUES 
DE REl.IUl;ERACIOfl ROIW>OS O 
EXTRA\MOOS 

DEL ACTIVO 

_l.!'l 

~ SUMA PASIVO Y HACIEllDA PUBLICA ~ 

w ,,,. 
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CONCLUSIONES 

Al realizar el estudio y In investigación, nuestro ·rcl~ ruc-- cJ ·de 
proporcionar información completa de lo que en la netualidnd es· fa1· Contabilidad 
del Gobiemo del Distrito Federal. · 

·.-

Que uhu1-¡1 con Jn 111udcrniz:1ció11 de J.a nd11~i11i8l.r:.i.ció1~·'.1.~-~1bÜ.éf~'.sC.:··~s~~1 
tratando d~ in1pJc111cntar crunbios en todos Jos sisic1~1hs, ,,~.JOS-~ é~:ÍI~~ .-~~e--.; i~n 
realizando de acuerdo a los prbgra111as contc111pladOS-5:é1i~ cL~Pi~i·~NtlCiotÍal de 
Desarrollo 1995 - 2000 ... ~'.Í~~;'.;f;;, 

La situación cconó111icn y financiera, ~c1l-la_~~d~--- ~-¡:~~'é ~~~~Y~~:'.::_:r~Ci~n~lidad 
tanto en Ja asignación 001110 en el ejercicio'. prcSUJ;uCS.tal-i~~:~.:Y:·~~s ~ílOr~ ello que el 
sistc1na de contabilidad actual debe de.ser.Jo il1áS·~~:)i1t1ri~l~ palri."-üsi poder contar 
con la inf"onnación oportuna y confiab_lc ¡)ara»dCtc'~·~1li1~ar·_ kls:.aééioncs a seguir 
con bases flnncs para la tonta de dccision~s~.:: · · ··-- · ,. · : ' 

La Contabiliclacl del Gobierno J;,1 Distrito' Fcclemr"clc aet1e1:clo al análisis 
y ni estudio rcnlizado debe cumplir con lo siguiente : .. - . . . . . . 
A) En la plan=ción. que mida las aplicaciones ~fcctuadris d~I !;i.'st~:público para 

facilitar la instruntcntación de las dcCisioncS de politica'.ccOnónlica. 
. . -· - . 

B) En la programación, el de identificar de ;.,,,Ul~rn honi~g6n:g, y claro, por medio 
de los conceptos de gasto, Jos diversos insU1nóS_ ·:y:;;:-rcCursos hu1nw1os, 
n1atcriaJcs y financieros. - - --,, :-~· · . 

C) En Ja prcsupucst:ición, el contabilizar los rccursos:util~Z..,dos. _A su vez, que 
sirvan de base para las etapas de control y evrilurición'.dcil -Cjcrc_icio del gasto. 

Debido a la jnforn1ación que se analiza esta debe ser clara y precisa, 
para efectos de la integración de Ja cuenta pública, el rcconoci111icnto de los 
gastos presupuestados por el Distrito Federal así con10 la aplicación de aquellos 
que se van a ejercicios posteriores y es iJ11portante que se tenga un registro 
confiable así con10 Ja idcntificación de las transacciones realizadas entre las 
entidades de Ja adn1inistración púbJica y los sectores privados para poder 
detcrn1inar si Jos fines de Jos presupuestos asignados son Jos adecuados para las 
actividades que realiza cada entidad confonnc a Jo previsto en cJ Paln NacionaJ 
de Desarrollo 1995 - 2000. 
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Con el <lcbklo control de la Contabilidad Oubcrnarncntal del Distrito 
Federal se puede oblcncr intbnnacióu confiable para poder elevar la clicicnci~1 en 
Ja asignación del gasto público para poder 111antcncr w1 -equilibrio prcsupuestalit 
logrando una 111cjor estrategia financiera en la aplicación del presupuesto. 

De igual fonna,. n1anificsta el verdadero sCntir de reconocer las 
actividades reales de las erogaciones cf"cctivas del 111isn10~ 

Estas deben de controlarse diariaincnle p~ra·· ~rcscntar infor111ación para 
la ton1a ·de decisiones; sin cntbargo en la prñctica ¡)rofcsional no es asi ya que 
solo ésla se utiliza para el rcconocin1ic1lto histórico-_ de lo c¡uc fue y seguirá 
pasando. 

Esta es una critica sana ya que el rcfl.:;jo de las cifras contables es y será 
el espejo de la actuación de los f'uneionai-io:S que integran dicho gobicn10. 
Con1pctc a los contadores de las nuevas generaciones c..,111binr este enfoque .. para 
realzar nuestra posición y per111itir que las .cifras sean razonables, validas, 
verídicas y oportunan1cntc realistas. 



ANEXO"A" 

TERMINOLOGÍA. 



TEl~MINOLOGÍA Pl~ESUPUESTAIUA 

Este glosnrio tiene por objeto f.."tcilitar, la interpretación, el uso y Ja ·nplicación 
adecuada de los térn1inos relacionados con la 1natcria prcsupucstal, en .el nivel 
global, sectorial, institucional y regional. Eslñ confonnado con Ja 111isina 
estructura de un diccionario y los ténninos que co111prcndc se relacionan con las 
f'ascs de progra111ación, íorinulación,. ejecución, control y cvaluaCión· ··del 
presupuesto de ingresos y egresos del distrito federal. 

A 

ACTIVO.- Total de bienes n1atcrialcs,. créditos y derechos de una persona, de 
una soCicd:id,.-:d~ unri. corporaCión, de una :lsoc::iación, de una cOtidad o de una 
empresa. 

ACTIVO DE ADMINISTRACIÓN.- ·Rcprcsc1úan los. valores de operación que 
·sail de ind6Jc prcsupucstal y en su 111ayoria sc't..Ota de cucritos de control sobre eJ 
111anejo de .fondos. · · 

ACTIVO DE BIENES DE INVENTARIO.-,.' Representa !mi' bienes muebles e 
inmuebles que son propiedad del gobicmo fodcr:1}_;:dc:Stin~dos·a1 servicio público. 

ACTIVO DE ERARIO.- Representa las invérsioiiés que realiza el gobierno y los 
bjcncs que son susceptibles de enajenación. 111isnlos' quC sC--ridq-úicrcn mcdjantc el 
ejercicio de kt ley de ingresos de Ja fcdcracjón. · · · -,:·.-_,. "''~:e .- -
AMORTIZACIÓN.- Erogación que se destina af .:J~a~~~'.~:~;Ú~·;~ión·:~c .. una cnrga a 
una deuda contraída por Ja entidad. · ". _f ?<._,~·;::::· :0/ ... , .. :_" .---
AJVIORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA.~ E~..;~fa~r~~,q~·i; ¡;,;~lica el pago 
total o parcial de un cn1préstito otorgado al sector públiC'ó-~ilí11pa-~do pÓr un titulo 
de crédito, convenio a contrato. - -· · i/~·'' 

A!VIORTIZACIÓN DEL PASIVO CIRCULANTE.- Erogación que implica el 
pago total o parcial de adeudos contraídos con ejercicios fiscales anteriores. 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA.- Aumento que se realiza a las 
asignaciones originales de una clave presupuestaria ya existente. Ja cual puede 
ser liquida o co111pcnsada. 



AMPLIACIÓN COMPENSADA.- Aumento a la asignación original de una a 
v:1.rias clave presupuestarias de la niisína· entidad y que no altera el total de su 
presupuesto. 

AMPLIACIÓN LÍQUIDA.- Aumcnto._.a ala asignae1on original de· una clave 
presupuestaria que incrc111cnta el total d~l presupuesto de una entidad. 

APOYOS PRESUPUESTARIOS.-· Asignación de recursos fiscales que se 
otorgan a las entidades en las ·que, el gobierno federal tiene participación o 
algunas que prestan un bcnclicio social O. cconón1ico. 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA.- Importe destinado a cubrir las 
erogaciones previstas en progran1as, subprogra111as, proyectos y unidades 
prcsupucstarias9 para el logro de los objetivos y •netas progra111ndas. 

. . . 
AUMENTO NETO DE LA DEUDA.- Diferencia existente entre la colocación. 
de los c1npréstitos y la n111ortiza~ión de la deuda del 111isn10 Uño: 

e 

CANCELACIÓN COMl'ENSÁDA.~ Supi-é~ió1~•tC>íal J6·1b~:·.:;;;J~;~~J~ ~ign~clos 
a una clave prcsup.':'C~t~~i,~~:-·por: .. Cl. tr~p~.c)·dé dichOs::.rCCúi-SéiS\:t~:Otrn.s:.-clavcs 

;;;~~~i;J,;~~i&~&t~~,tI*l~~~f:hs~·1•~~ 
motivo de la emisión y coloeación de los 'erc~ditos .:Í 'Cárgo'C!éÍ'gobicra1o'fcdcraL 

. .. -. ,,. ~- .. ,i~"·J'·,-·~):::· .. 

CANCÉLACIÓN ~ÍQUIDA.-Sui~bi~d~{~;[~hos'rccu;~~~-~ii1~;dos a una o 
varias claves prcsúpucslariás que afcctaÍl 'el' toiül.'dé(.'i>,rcs'úr>üé:sto 'de egresos de 
una entidad. · .:~ ... ,. .. '- :--· ., .···, 

'--·~:.~( ·~ 
CANCELACIÓN PRESUPUESTARIA.- 'Acto: de ·suprimir una clave 
prcsupucslarfaL con todos sus clcn1cntos y aSigt~~cionc ... *S. 



COMPLl::MENTO A LA ANUALIDAD.- Erogaciones adicionales· que se 
:iutorizan para cubrir durante el afio ·si,guic.ntc, un gasto que_s·c.efbctuó durante· 
una fracción dcJ año en curso. ' 

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA> órgano técnico de la h .. Cámara de 
diputados que tiene a su cargo Ja revisión .de Ja cucnt.-.· .. dc·:1a hacienda· pública 
federal y Ja del departamento del distrito fcdcr'11.> · .. · ··>: ;:·.:;.>; 

CONTROL PRESUPUESTARIO.- Etap,;s del .proccs¿, prcs~~.icstario que 
consiste en el registro de las opcrnciol1cs·· ·~~r~liza~~.·· · ~unintc' cf Cjcrcicio 
prcsupucstal. afin de verificar y valorar las accióncs . y.riprccfa1r ·c1 cu111pliJ11icnto. 
de los propósitos y políticas fijadas prcviamc11tc.·: · · · · · 

COSTO-BENEFICIO.- Coeficiente de ·evaluacÍón que relaciona las utilidades 
con el capital invertido o el valor de Ja produccióil. con-Jos recursos c111plcados o 
el beneficio generado. 

D 

DÉFICIT.- Diferencia negativa que. resulta.· de _Ja" con1paración entre los ingresos 
y egresos de las entidades del sector público. , . 

DEUDA PÚBLICA.- Suma de Jas:iobligaciÓiles insolutas del sector público 
derivadas de Ja celebración de c111préSti.t~~11·JntcTnos y externos sobre el crédito de 
la nación. · ' 

DEUDA PÚBLICA EXTERNA.- s,;ma de lruÍ obligaciones a cargo del sector 
público con acrcditantcs extranjeros y pagadcffi en el exterior, tanto en 1noncda 
nacional con10 extranjera. Su pago i111plica salid.as de divisas del p.::1ís. 

DEUDA PÚBLICA INTERNA.- Suma de las obligaciones contraídas por el 
sector público con acrcditantcs nacionales y pagadera en el interior del país en 
1noncda nacional. Su pago no in1pJica salidas de divisas. 

E 

ECONO!'vlÍA PRESUPUESTARIA.- Remanente de gasto público que no fue 
ejercido durante un dctcrn1inado ejercicio fiscal, a diícrcncia positiva entre In 
asignación definitiva y el gasto ejercido. 



EGRESOS.- Erogación a salida de recursos financieros, n1otivada por el 
con1pro111iso de liquidación de algúrÍ b.ien O SCrvicios recibido o 'por algún _otro 
concepto. · 

EGRESOS VIRTUALES.- Movimiento erogaciones compensadas con ingresos 
que se registran contablen1Cntc~.··S¡n ::quc .. haya una erogación Ci1.:1c· afecte tas 
cuentas bancarias de la adn1inistraCió1l\pllbli6., -federal. . . -- ~- . . . 

EJERCICIO REAL.- Su111a d6-1~«-~r~~ac~~nc~.-~~,¡¡~,das:cC.111t~-órdcncs de pago 
y otros docu111cntos prcsupuestari~~ en un .dctcrn1inado periodo de ticn1po. 

EMPRÉSTITO.- Rccu~sos de oí-iB,en inLcrno que rc~ibc. el .gÓbierno fbderal, el 
cual se for111aliza a través de CCuúrntos, certificados o docu111entos ·que tunparan 
obli.gacioncs derivadas del ejercicio prcsui)ucstario. - · 

G 

GASTO.- Erogación que lleva acabo las ci1Li<ladcs·' del:- scclor Í>úblico 1mm 
adquirir los n1cdios necesarios en la rca.li~-leic?~~·.dC':S~ü{ricí:i_~id3~.~S'd~ -~~o~ucción 

:c:~::s ::.::::~:::~::;~RAMAs.-~r~tti~~¿~~:~~f 2r;L·Lturaicza, 
se aplica o idcntifi= con cada una de los,· progra111as 'cÍc(prc~Úpuesto de egresos 
de la federación. .,,,.. ,: . .. "·' · ,.,'; .. "'·''·: 

- ,...~- --~ -
GASTO CORRIENTE.- Erogación de bi11cs; ~ciVicios y .ot~os g..,;tos diversos 
que para entender la operación pcrnmnenté y de regular 'sus 'unidades productoras 
de bienes y servicios r~tli?..:.111 ns cntkku.lcs ~~ la nd_a_niniStrac.ión pública fcdcn.11. 

GASTO DE CAPITAL.- Erogación de bienes, servicios y otros gastos 
destinados a incrcn1entar la capacidad de operaciones ad111inistrativas o 
productivas de la entidad de la adn1inistración pública fCdcral,, los cuales se 
reflejan en un incrcn1cntos de los activos fijos patrin1onialcs o de capital. 

GASTO DEVENGABLE.- Es el gasto r=I o virtual cuyo registro se efectúa en 
el n1on1cnto de realizar las operncioncs de bienes y servicios que se adquieren y 
que efectúa los resultados financieros de una entidad,, aún cuando el pago s~"l 
anterior o posterior al ejercicio. 



GASTO DEVENGADO.- Son los momento de afectación del gasto, a partir de 
la nsignación presupuestaria. dctcrn1inada por la S.P.P.,. Los cuales i111plicn un 
con1pro111iso u obHgación a cubrir por concepto de bienes y servicios nl1n clici.ndo: 
la recepción, consu1110 o pago sea anterior o posterior a dichos co1npro111isos o 
afcctricioncs. 

IMPUESTO.- Tributaciones en dinero o en especie que el cstadÓ · fija 
uniJatcrahncntc y con carácter general y obligatorio a todas aquella~ ~crs·~~1as· 
fisicas o n1oraJcs, así con10 agrupaciones cuya situación coincida con Ja, que: las 

.. leyes scfiaJcn con10 un hecho ,generador de un crédito fisca.J. .· · 

INVERSIÓN PÚBLICA.- Erogaciones de las dependencias del 'scctor .. cc1i;i:a1, 
organis1nos des centralizados y empresas de participación estatal dCstinadaS a la~-· 
construcción,. :unpliación. 1nantcnilnicnto y conscrvnción efe obraS pi1b1i~;,.s y.'ctl 
general a todos ¡,1qucllos g¡,lSLos c.k:sli11:1úus :1 aun1c11lnr. cuuseÍ-~:.ir, lnCjori~i·:' -el 
patd1nonio nacional. · ·· · 

L 

LIBERACIÓN DEL EJERCICIO DEL GASTO.- Acción qud ~o~~is'i~ •en la · 
n1inil11ización. en su caso. la clhninación total· de: IOs :· trá.fllitcs~;¡iéi.n1.lriistfati~Ós 
previas a la ejecución del presupuesto de las -énlidadc.S• dc'·lá'"iufu1inisú•aéión 
pública ícdcral. c··~y :• -"-. -·: 

;~:» :.>~··,: 

LIQUIDEZ.- Disposición inmediata de fondos fi_nancic'r~~ipa',:;{)~O'éér frente a 
pagos o a otro tipo de egresos u obligaciones de Ui~it.~~1Sti~~~i~§;.:·.:< _;:\.~·:· ' 

M 

MINISTRACIÓN DE FONDOS.- Entrega de recursos presupuestarios que la 
tesorería de Ja fcdcr:1ción otorga a Jns oficinas pngadoras alltorizadas pnra tal 
efecto y no incorporadas al sistcn1a ban<:.."lrio. 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARJA.- Cambio a las claves, descripciones 
y/o asignaciones que alteran In estructuro progrnn1ática y financiera del 
presupuesto de egresos de la rcdcración. 



MOVIMIENTO DEVENGADO.- Importe de las operaciones cf"cctundas o 
co111pron1ctídns cluc se . registran en Ja contabilidad financiera~ n:unquc no se 
realice transacciones ci:i efectivo o pago en cfbctivo. 

N 

NORMATIVIOAD PRESUPUESTARIA.- Conjunt<;> de n~rmas. li;1camfo1itos, 
proccdin1icntos y sistcn1as cstnbJccidos por ·Ja,SPP que débcnln ser aplicados 'por 
las cntidndcs de Ja ndministmción públicn fcdcml en nmteria de'gilsto'¡).irblicó.·,. 

o 

OPERACIONES COMPENSADAS.- Movimicr;tos que sLbieríéo;iJtiÍLiy~ll ún 
ingreso 111onctario~ les corresponde sin1uftñnc:unCntc,·un · '?g~c'so .:J>Or~.~·éJ· · Ii~ís1110 
monto. estnblcciéndosc una relación compensatoria entre runbas_.-;::'·:•/'¡K.ic:·.; · · 

, . . ;;,) ~,'" 
OPERACIONES VIRTUALES.- Movimientos c¡ue no co1istiiuy.;;¡'uí1aci1trc!Ja o 
recepción real de recursos 111onctnrios. ·,.:'\.~~.~>:· ;'-··':.'·.. t';;. 

ORGANISMOS CENTRALIZADOS.- Son los que nuxilinl{al'¡;rciiidc,;¡¿, de In 
rcpúblicn en el estudio, plan=ción y despacho de los · nc!Jocios: del · orden 
:idntinistmtivos cncon1cndados .al poder ejecutivo ~e la unión;>-~, ,./~ :. - r 

ORGANISMO DESCENTRALIZADOS.- Su objetivo. y fin·'.cs' 1'1 préscntnción 
de un servicio plabHco o social, Ja explotación de bienes a· rccu'rsos pi-opicda.d de 
la nación> la investigación científica y tccnoJógiett y ~~'Óbtcnción .a_~pFcación de 
recursos para fines de asistencia a scgurido.d social. · ·-

p 

POLÍTICA CREDITÍCIA.- lnstrum~nto de rb!Julabión del · cstndo,. dcstin:ido a 
orientar y dirigir el crédito a los s~ctorcs.:.cconómicos prioritnrios pnrn el 
desarrollo del país. 

POLÍTICA PRESUPUESTARIA .. .: lnst~u~16;;to. dc.~cgulnción de los niveles de 
ingreso y gasto del gobicn10 cncalni~a~.o·.:i)o.s.rnr .JOs .obj~tivos _cconón1icos y 
sociales del pnís a través.dc'unn equitativa distribución de los mismos. 



PRESUPUESTO.- Estimación financiera anticipada, gcncralmentc anual, de Jos 
egresos e ingresos del gobicn10 necesario para cun1plir con loS p1·opósitos de un 
pro,g;ran1a dctcnninado. Asin1isn10 .. constituye el instrun1c11to· opcriitivo bf1sico 
para la ejecución de las decisiones de política cconó1niCLlS ~.de pJanc~1ción. 

PRESUPUESTO BASE CERO.- Técnica. presupuestaria que··· basa su 
funcionan1icnto en Ja definición de paquetes de'_ decisión.· P~.ra sclcc_CiOáa.r laS 
alternativas de ncción 111ás viables. 

PRESUPUESTO EJERCIDO.- Pago.del .import~'~é-Ía~ ()blig~.;i(),~¡;~·~:<:~r~o dél 
gobierno federal 111cdiantc el registro· ordCiiadC>. P?r:. I.a) S~~.:-dC·: JOS: ;OoCUmC1ltos 
justificados respectos. .·-~\:;-· ._. '· ··-~-· .. :.~' .. -I;f:: :\~;--~~-.-!.·: 
PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS.-. CC>n6cpt;:,;•)Jndit;¡,én'tál¡;~t~~;;vriiidcz 
general a Jos que se circunscribcn· Jas accionc:S·.,dcJ~PrOCC~ió'j)'r'CSú'PUC'Stril·io·cn.su 
conjunto. ,. ,.-~,·:· ... ;.~~~:~~.:, :xt_:;..¿~~.::'.1,~ .... :. :: . ... -)-

PROCESO PRESUPUESTARIO.- Conjuiuo· .<.le 'cwp-ns' coríli"úu:ts; dilliunie:is, 
flexibles e interrelacionadas a través de las.cuales se cxprcsanclas dimensiones 
fisicas y financieras del gasto púbHco; éstas ctOpas son: fbrrnulación, discusión 
y aprobación, ejecución, control y cvalu:.ició11~ 

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA.- Proceso a través del cual se 
transfonnan Jos objetivos y metas y metas de lnrgo y mediano pinzo de los planes 
nacionales, en objetivos y 111ctas de corto pinzo, agrupado actividades a fines y 
col1crcntcs de rcaJiz.."lción inn1cdiata . en progran1as específicos de acción 
.asignóndoJcs recursos, tie111pos, rcsponsabJcs y Jugares de ejecución. 

n. 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS.- Asignncioncs consignadas 
presupuesto du egresos de 1:1 federación úcstin:túos al dc.so:ir.-ollo 
actividades necesarios para alcanzar los objetivos y 111etns propuestos 
entidades para un periodo dctcnninado. 

CJJ cJ 
du fas 
por las 

RliUISTl{O l'RliSUPUESTAl{IO.- Asiento conl:tblc que se 
respecto a Ja utHización de Jos recursos finn.ncicros asignados .. 

rc:ali.;al con 



s 

SUBSIDIO.-Transf'crcncias que otorga el gobierno -fcdc:ral a unidades públicas o 
privadas productoras de bienes o servicios,. con el objeto de influir en el nivel de 
precios de ciertos artículos básicos o estratégicos que de n1ancra Jbnnal son 
asignados de gasto corriente; estos se pueden clasificar en subsidios 
co111pcnsados y subsidios reales. 

T 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES.- Son las asignaciones que el gobierno 
ibdcral destina, a través de ayudas o subsidios a otros sectores, con el objeto de 
realizar gastos destinados al bienestar, elevando el nivel de vida de dctcnninados 
grupos de población. 

TRANSFERENCIA DE CAPITAL.- Asignaciones que el gobierno fodcral 
destina a las entidades para estatales c.inSiitucii.oncs privadas a través de ayudas 
o ziportacioncs para rcaJizar obras pliblicas~ ·incrc1ncutar cJ capital social y cubrir 
Ja mnortiz.nción del pasivo. · · ' ·-

TRANSFERENCIAS ESTATU1""J\IUAS;- Asignaciones que l1m111cia11 
actividades que son propias ~el .!iO~i~rno· _tbdcrnl, nu.nquc sean realizadas por 
otros organismos o instilucion·c:~,;:lo_.1cuÜ_l:~~ignifica: que esas actividades de no 
realizar por esas entidades serían' IJCVadlls a"cabo por el propio gobicn10 fbdcriiJ, 
con cargos dircctmncntc a Su pi-cSü~U~tO.':: . · 

.··' 
-,-, 

UNIDAD PRESUPUES"J"A~JÁ~< ~lc1i1cn16. de la clave presupuestaria que 
identifica y clasifica el _gasto público por·cntidadcs, según la organización interna 
de cada institución. , · · " · . - · ' 

UNIDAD PRESUPUESTARIA;- Elcmcntó de la clave presupuestaria que 
identifica y clasifica el gitst~- público 1lor ·Qn_ddadcs, según la organización interna 
de c::uJ.a institución. · · ·· - · · · · 
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UNIDADES DE MEDIDA. 



UNIDADES DE MEDIDA DEL SECTOR PUBLICO 

CLAVE 
CLAVE 

CLAVE 

UNIDAD DE MEDIDA 
UNIDAD DE MEDIDA 

UNIDAD DE MEDIDA 

NUMERICA 
NUM€RICA 

NUMEBICA 

001 ACUERDO 022 BARRIL-DIA 043 CONCESION 

002 ADULTO 023 BASE MILITAR 044 CONCILIACION 

003 AERONAVE 024 BECA 045 CONFINAMIENTO 
CONTROLADO 

004 AEROPISTA 025 BIBLIOTECA 
D46 CONSULADO 

005 AEREOPUERTO 026 BODEGA 047 CONSULTA 

006 AGRUPACION 027 BOLETO 
D48 CONSULTORIO 

007 ALUMNO 028 CABEZA 049 CONTRIBUYENTE 

ººª ANEXO 029 CA.JON 
D50 CONVENIO 

009 ANUNCIO D30 CAMA 051 COOPERATIVA 

010 APROBACION 031 CAMPAl\iA 
052 CORTOMETRAJE 

011 AR BOL 032 CARRO 
D53 CREDITO 

012 ARTICULO 033 CARROCERIA 
D54 CUARTO 

013 ASTILLERO 034 CARTA URBANA 
D55 CURSO 

014 ASUNTO 035 CASETA 
D56 DECRETO 

015 AUDITORIA 036 CATASTRO 
057 DELEGACION 

016 AULA 037 CENTRO 
D58 DEPENDENCIA 

017 AUTOVIA D38 CERTIFICADO 
059 DEPORTISTA 

018 AVE D39 CLINICA 
D60 DERECHOHABIENT! 

019 BANCO DE OATOS 040 COLMENA 
D61 DICTAMEN 

020 BARCO 041 COLONIA 
D62 DISPOSICION 

021 BARRIL - 042 ~OMUNIDAD 



UNIDADES DE MEDIDA DEL SECTOR PUBLICO 

CLAVE CLAVE CLAVE UNIDAD DE MEDIDA UNIDAD DE MEDIDA UNIUAD UE MEDIDA NUMERICA NUMERICA NUMEH.ICA 

D63 DOCUMENTO 063 EVENTO 103 HOSPITAL 
D64 DOCUMENTO VALOR 084 EXAMEN 104 IMPRESO 
065 DOSIS 085 EXPEDIENTE 105 INFORME 
066 EGRESO 086 FAMILIA 106 INMUEBLE HOSPITALARIO 

067 EJEMPLAR 
087 FIANZA 107 INSPECCION 

066 EJIDO 
068 FRACCION 

ARANCELARIA 
108 INSTITUCION 

069 EMBAJADA 089 FUMIGACION 
109 INVERNADERO 

070 EMBARCACION 090 GIGAWATT 
110 INVESTIGACIDN 

071 EMPLEO 091 GIGAWATT-HORA 
111 JOVEN 

072 EMPRESA 092 GRANJA 
112 JUICIO 

073 ENTIDAD 093 GRUPO MARGINADO 
113 KILOGRAMO 

074 EQUIPO 094 GUIA 
114 KILOMETRO 

075 ESCOLLERA 095 115 KILOMETRO 
HECTAREA 

CUADRADO 
076 ESCUELA 096 HORA-CLASE 116 KILOWATT 
077 ESPECIE 097 HORA-HOMBRE 117 LABORATORIO 
078 ESTAULECIMIENTO 098 HORA-INVESTIGACIO 118 LEY 
079 ESTAClt.'.'1 099 HORA-MAQUINA 119 LITRO 
060 ESTAMPILL.,_ 100 HORA-RADIO 120 LITRO-DIA 
061 ESTRUCTUR;.. 101 HORA-TELEVISION 121 LOCALIDAD 
082 ESTUDIO 102 HORA-VUELO 122 LOCOMOTORA 



UNIDADES DE MEDIDA DEL SECTOR PUBLICO 

CLAVE CLAVE CLAVE 
UNIDAD DE MEDIDA UNIDAD DE MEDIDA UNIDAD DE MEDIDA 

NUMERICA NUMERICJ\ NUMERICA 

123 LOTE 142 MONUMENTO 162 PERSONA 

124 MANUAL 143 MUESTRA 163 PIE CUBICO 

125 MAPA 144 MUSEO 164 PIE TABLA 

126 MAQUINA 145 NIÑO 165 PIEZA 

127 MEGAVOLT-AMPERE~ 146 NUCLEO AGRARIO 166 PLAN 

128 MEGAWATT 147 OBRA 167 PLANTA 

129 MEGAWATT-HORA 148 OFICINA 168 PORCIENTO 

130 MENSA.JE 149 ONZA 169 POSICION DE 
ATRAQUE 

131 MERCADO 15D ONZA TROY 
170 POZO 

132 METRO 151 OPERACION 
171 PRESA 

133 METRO CUADRADO 152 PACA 

134 METRO CUBICO 153 
172 PROFESOR 

PACIENTE 

135 METRO CUBICO-DIA 154 
173 PROGRAMA 

PAGO 

136 METRO CUBICO-SE 155 
174 PROTOCOLO 

PANTEON 
GUNDO 175 PROTOTIPO 

156 PAQUETE 
137 MILLA NAUTICA 176 PROYECTO 

157 PARCELA 
138 MILLA NAUTICA 177 PUENTE 

CUADRADA 158 PASAJERO/ 
KILOMETRO 178 PUERTO 

139 MILLONES DE PESOS 
159 

140 MILLONES DE PIES 
PEDIDO 179 QUINTAL 

CUBICOS-DIA 160 PELICULA 180 RACION 

141 MOLINO - --· 161 PERMISO 181 RADAR -



UNIDADES DE MEDIDA DEL SECTOR PUBLICO 

CLAVE CLAVE CLAVE 
UNIDAD DE MEDIDA UNIDAD DE MEDIDA UNIDAD DE MEDIDA 

NUMERICA NUMERICA NUMERICA 

162 REFUGIO 203 VACUNA 

183 REGISTRO 204 VEHICULO 

184 REGLAMENTO 205 VIVERO 

185 RELLENO SANITARIO 206 VIVIENDA 

186 REPORTAJE 207 VUELO 

187 REPRESENTACION 206 ZONA AROUEOLOGICio. 

188 REQUISICION 

189 RESOLUCION 

19D RUTA 

191 SECUESTRO 

192 SENTENCIA 

193 SEÑAL 

194 SISTEMA 

195 SORTEO 

196 SUBASTA 

197 TALLER 

19B TELEAULA 

199 TONELADA 

200 TONELADA-DIA 

201 TONELADA-KILOMETF o 

202 TRABAJADOR 
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